ACTA DE LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 17 (DIECISIETE) DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL NUEVE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 18:00 (DIECIOCHO HORAS) DEL DÍA 17 (DIECISIETE) DEMARZO DEL AÑO 2009 (DOS MIL NUEVE), SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITUADO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 (SESENTA Y SEIS), A FIN DE CELEBRAR LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: SAYRA GUADALUPE ROMERO SILVA, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; TOMÁS NARANJO CORTEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; MA. GUADALUPE FLORES OSORIO, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO CONVERGENCIA;  ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E.; JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; ESTEBAN MENESES TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.---------------------------------------------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y NUEVE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE DIECISÉIS  INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL.---
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA DÉCIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.----------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: -----------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.------------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS    ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------------------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA ADQUISICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL A UTILIZARSE DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2008 – 2009.-----------------------------------------------------------------------------------------------
8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES REGISTREN CANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE LAS ELECCIONES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LA FORMA EN QUE SE ACREDITARÁN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD A LOS CARGOS RESPECTIVOS.-----------------------------------------------------------
9.-  LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA DETERMINAR LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES EN SUS CAMPAÑAS ELECTORALES, RESPECTO A LA COLOCACIÓN DE SU PROPAGANDA POLÍTICO ELECTORAL.----------------------------------------------------------------------10.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA CONSULTA POR PARTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL RESPECTO A LA INCOMPATIBILIDAD EXISTENTE ENTRE EL CARGO DE COMISIONADO DE UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LOS CONSEJOS GENERAL Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, Y EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES COMO GOBERNADOR DEL ESTADO O DIPUTADO LOCAL, LA PARTICIPACIÓN COMO CANDIDATO PARA DICHOS CARGOS, ASÍ COMO LAS ACCIONES A REALIZAR PARA NO INCURRIR EN LAS INCOMPATIBILIDADES ALUDIDAS.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11.- ASUNTOS GENERALES. ------------------------------------------------------------------------------------------12.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------
----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO, SE REGISTRARAN; AL RESPECTO SE REGISTRARON DOS ASUNTOS GENERALES QUE TRATAR.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- SE PROCEDIÓ ENTONCES AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL INFORME CORRESPONDE DEL 11 (ONCE) AL 17 (DIECISIETE) DE MARZO DE 2009 (DOS MIL NUEVE). 1.- EL DÍA 12 (DOCE) DE MARZO SOSTUVIMOS REUNIÓN DE TRABAJO, LOS CONSEJEROS GENERALES Y COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS LUGARES QUE DEBEN CONSIDERARSE COMO PARTE DEL EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO, PARA LOS EFECTOS DE LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 2.- EL DÍA 12 (DOCE) DE MARZO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO Y EL CONSEJERO ELECTORAL LIC.  FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, EL DIRECTOR DE COMUNICACIÓN CIUDADANO ALFREDO QUILES CABRERA, LA AUXILIAR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL  LIC. PATRICIA  FIGUEROA GONZÁLEZ, ASISTIERON A LAS INSTALACIONES DEL CENTRO OPERATIVO GUADALAJARA DEL IFE EN DONDE RECIBIERON Y TRASLADARON A ESTAS OFICINAS EL LISTADO NOMINAL DE EXHIBICIÓN, MISMO QUE YA FUE ENTREGADO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES Y ESTÁ A DISPOSICIÓN DE TODA LA CIUDADANÍA COLIMENSE PARA SU CONSULTA Y EN SU CASO SEÑALAMIENTO DE OBSERVACIONES QUE TENGAN QUE HACER AL MISMO, POR ERRORES EN SU INSCRIPCIÓN. 3.- EL VIERNES 13 (TRECE) SE LLEVO A CABO EN LAS INSTALACIONES DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE COLIMA, LA CONFERENCIA DENOMINADA SISTEMA DE NULIDADES ELECTORALES, IMPARTIDA POR EL MAESTRO JOAQUÍN ORDÓÑEZ SEDEÑO, COORDINADOR REGIONAL DE CAPACITACIÓN JUDICIAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EVENTO ORGANIZADO POR ESTE INSTITUTO ELECTORAL EN COORDINACIÓN CON LA SALA REGIONAL TOLUCA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 4.- SE HIZO ENTREGA MEDIANTE OFICIO AL DR. ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, PARTIDO POLÍTICO ESTATAL DEL LISTADO NOMINAL DE EXHIBICIÓN EN MEDIOS MAGNÉTICOS PARA SU CONSULTA POR EL PARTIDO POLÍTICO AL QUE PERTENECE ASÍ COMO SU MILITANCIA Y EN SU MOMENTO SEÑALAMIENTO DE OBSERVACIONES QUE TENGAN QUE HACER AL MISMO. EL DÍA 13 DE LOS CORRIENTES ASISTIMOS AL TERCER CONGRESO NACIONAL  DE GENTE PEQUEÑA EL CUAL TUVO EFECTO EN EL AUDITORIO DE CASA DE LA CULTURA DE ESTA CIUDAD DE COLIMA, EVENTO AL CUAL ASISTIMOS CONSEJEROS GENERALES DE ESTE CONSEJO GENERAL. EL DÍA DE HOY PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA IMPARTIERON UNA PLATICA A CONSEJEROS GENERALES, CONSEJEROS MUNICIPALES ELECTORALES DE LOS MUNICIPIOS DE COLIMA, COMALA, COQUIMATLÁN, CUAUHTÉMOC  Y VILLA DE ÁLVAREZ, ASÍ COMO A COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS CON EL OBJETIVO DE DAR UNA EXPLICACIÓN MÁS AMPLIA Y ACLARAR LAS DUDAS SOBRE LOS PERÍMETROS DE PROTECCIÓN, CENTROS HISTÓRICOS, ZONAS DE MONUMENTOS HISTÓRICOS, DELIMITADOS POR EL INAH, ASÍ COMO DE LAS POSIBLES ALTERNATIVAS DE COLOCACIÓN DE PROPAGANDA EN LOS MUNICIPIOS ANTES CITADOS. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 10 (DIEZ) DE MARZO DEL PRESENTE AÑO FUERON  APROBADOS  LOS  SIGUIENTES  ACUERDOS: ACUERDO NO. 29, RELATIVO A LA CONSULTA POR PARTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL RESPECTO A LA DETERMINACIÓN DE LOS ALCANCES, EFECTOS Y SUJETOS OBLIGADOS POR EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ASÍ COMO LAS ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE TAL PRECEPTO. ACUERDO NO. 30, RELATIVO A LA DETERMINACIÓN DEL NÚMERO DE CANDIDATURAS QUE DEBERÁN PRESENTAR  LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES PARA MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS, RESPECTO AL NÚMERO DE HABITANTES POR MUNICIPIO, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 89 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. DICHOS ACUERDOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON PRESENTES EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. POR OTRO LADO, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO ACUDIERON A DICHA SESIÓN, CASO PARTICULAR DE LOS PARTIDOS, NUEVA ALIANZA Y CONVERGENCIA, ÉSTOS ORGANISMOS POLÍTICOS FUERON NOTIFICADOS MEDIANTE CÉDULA A LA QUE FUERON ANEXADAS COPIAS CERTIFICADAS DE LOS ACUERDOS ALUDIDOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15 DE LA MENCIONADA LEY DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. ASIMISMO, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS MENCIONADOS, CON  FECHA 10 (DIEZ) DE MARZO  DEL PRESENTE AÑO, FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P205/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. DEBO INFORMAR TAMBIÉN QUE EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO, TERCERO, APROBADO EN EL ACUERDO NÚMERO 30, ESTA SECRETARÍA  REMITIÓ VÍA FAX A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES  EL CITADO ACUERDO,  PARA QUE EN TÉRMINOS DE LO ACORDADO EN ESTE DOCUMENTO POR ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, RESUELVAN EN SU OPORTUNIDAD LO CONDUCENTE. DE LA MISMA MANERA EN CUMPLIMIENTO CON EL TERCER PUNTO APROBADO EN EL  ACUERDO NÚMERO 29, ESTA SECRETARIA INFORMO DE LA EMISIÓN DEL MISMO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR  POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- CON EL OBJETO DE DESAHOGAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN COMENTÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EN VIRTUD DE QUE LA MISMA  FUE CIRCULADA A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL CON ANTICIPACIÓN A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, SOLICITO TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHA ACTA, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA ENTONCES  APROBADA DICHA ACTA”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE TAMBIÉN SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTA MESA, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO TAMBIÉN LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. QUEDÓ APROBADA POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DE CORRESPONDENCIA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA ADQUISICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL  A UTILIZARSE DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. SE DEJÓ EN EL USO DE  LA VOZ AL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN USO DEL VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN RAZÓN DEL PUNTO DE ACUERDO SEGUNDO, AL FINAL NADA MÁS SE AUTORIZA AL CONSEJERO PRESIDENTE PARA EFECTOS DE LA INSTRUMENTACIÓN Y ADJUDICACIÓN, DE IR DIRECTAMENTE A LA EMPRESA A TALLERES GRÁFICOS EN CONCRETO. LAS POSIBILIDADES DE LAS  MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LAS BOLETAS EN SU CASO, ES UNA DUDA, ¿NADA MÁS TÚ VAS A TENER LA RESPONSABILIDAD CUANDO YA SE IMPRIMA, SE DICTE TODO LO QUE ES BOLETAS? A MÍ SÍ ME PREOCUPA EN EL SENTIDO QUE TENGAMOS MAYOR SEGURIDAD, PROPONGO QUE ESO QUEDE PENDIENTE PARA OTRO PROYECTO DE ACUERDO O QUE AL INTERIOR DE LOS CONSEJEROS SE FORME UNA COMISIÓN, PARA QUE LE DEMOS MAYOR SEGURIDAD” .--------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- EN EL USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EN EL MISMO SENTIDO DEL COMPAÑERO DEL TRABAJO ¿SOLAMENTE SE NOMBRA AL PRESIDENTE QUE SERIA EL ACREDITADO PARA IR A HACER LA NEGOCIACIÓN DE ESTE IMPORTANTE Y TRASCENDENTE EVENTO? YO CREO CONVENIENTE Y ADEMÁS NECESARIO POR SALUD Y TRANSPARENCIA QUE QUIEN DESEE DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACUDIR CON USTED, SE LE DE EL ESPACIO TAMBIÉN PARA IR EN ESE DÍA PORQUE ES UN MUY RELEVANTE ACTO Y TENDREMOS QUE CUBRIRLO, MÁS BIEN, DIRÍA YO, QUE BLINDARLO. SEGUNDO, UNA PREGUNTA, EN LA PÁGINA CUATRO DICE: LOS MATERIALES ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN EN LA JORNADA ELECTORAL COMO CANCELES, CRAYONES, LÍQUIDO INDELEBLE Y MARCADORA DE CREDENCIAL, SERÁN LOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, ELABORADOS Y/O ADQUIRIDOS POR ESTA INSTITUCIÓN, MI PREGUNTA ES: ¿ESTE MATERIAL TAMBIÉN LO VAN A ADQUIRIR DE TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO O VA A SER A OTRA EMPRESA A LA QUE SE LE VA COMPRAR EL MATERIAL?”.--------------------------- AHORA EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO  FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ATENDIENDO A LAS PREGUNTAS DE LOS REPRESENTANTES DEL PT Y DEL PRD, EN LO QUE REFIERE A LA PRIMERA PREGUNTA QUE AMBOS HICIERON, EFECTIVAMENTE EN ESTE DOCUMENTO ÚNICAMENTE SE AUTORIZA PARA QUE SE CONTRATE A LA EMPRESA DE TALLERES GRÁFICOS PARA QUE SEA LA QUE REPRODUZCA Y ELABORE ESTA DOCUMENTACIÓN, MAS NO  QUE VAYAMOS A APROBAR LOS DOCUMENTOS TODAVÍA, POSTERIORMENTE VA A HABER OTROS ACUERDOS EN EL CUAL SE VA A APROBAR LA BOLETA ELECTORAL, LOS DOCUMENTOS ELECTORALES, Y EL CUAL A USTEDES SE LES VAN A CIRCULAR TODOS ESTOS DOCUMENTOS CON LOS COLORES QUE VAN A LLEVAR, ES AHÍ DONDE YA SE APRUEBA Y SE VAN A ENCONTRAR INVITADOS. TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS NOS VAN A PODER ACOMPAÑAR A TALLERES GRÁFICOS A ENTREGAR ESA DOCUMENTACIÓN, Y EN LO QUE SE REFIERE A LA PREGUNTA NÚMERO DOS DEL MATERIAL DE CANCELES, CRAYONES, LÍQUIDO INDELEBLE, TODO ESE MATERIAL LO VA PROPORCIONAR EL IFE SIN NINGÚN COSTO Y ELLOS SE VAN A QUEDAR CON ESE MATERIAL, PERO ASÍ FUE CONVENIDO EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN IEE-IFE ”.----------------------------------------------------------------------------- EL CONSEJERO PRESIDENTE PROCEDIÓ A ABRIR UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN USO DEL VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “AQUÍ EN EL SEGUNDO PUNTO DE ACUERDO, SE AUTORIZA AL CONSEJERO PRESIDENTE PARA QUE GIRE LAS INSTRUCCIONES AL PERSONAL PARA QUE LLEVE A CABO LA EJECUCIÓN, QUIERO SUPONER QUE DEBE DE HABER UN CONTRATO DE POR MEDIO; NO SÉ SI SERÍA CONVENIENTE QUE TAMBIÉN DE UNA VEZ SE AUTORIZARA AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO CELEBRARA ESE CONTRATO, ES UNA SUGERENCIA”.--------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO RESPECTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO,  LO QUE SE QUIERE ES FIRMAR, PUES TAMBIÉN PUEDE FIRMAR EL SECRETARIO, SI QUIERES FIRMAR EL CONTRATO PUEDES FIRMARLO JUNTO CONMIGO, PORQUE EN ESTRICTO DERECHO QUIEN TIENE LA REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL PRESIDENTE, PARA REPRESENTARLO ES EL PRESIDENTE Y TU Y OTRAS PERSONAS PORQUE YO LES HE DADO ESE PODER PARA LLEVAR A CABO ALGUNOS ACTOS, PERO SI QUIERES FIRMAR EL CONTRATO NO HAY NINGÚN PROBLEMA, PODEMOS FIRMARLO LOS DOS ”.---------------------------- EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN USO DEL VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “MI SUGERENCIA VA ENCAMINADA POR EL HECHO DE QUE CUANDO SE FIRMO EL CONVENIO CON EL IFE, HUBO UN ACUERDO EN EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO EJECUTIVO COMO REPRESENTANTES DEL INSTITUTO PARA SIGNAR ESE CONVENIO, POR ESO ES QUE LO SUGERÍ, IGUAL SI USTEDES ASÍ LO CONSIDERAN BUENO SI NO, BUENO YO ESTOY PARA SERVIR A USTEDES Y AL INSTITUTO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN EL CONVENIO CON EL IFE, LO DICE EL 163 EN LA FRACCIÓN XIV Y XV, ASÍ LO ESTABLECE EXPRESAMENTE POR ESO ES QUE ASÍ SE LLEVA A CABO, PERO REPITO NO TENGO NINGÚN PROBLEMA, AQUÍ SE HABLA DE LLEVAR A CABO UN PROCEDIMIENTO, ESTO ES ENTREVISTAS CON LA GENTE DE TALLERES GRÁFICOS, FIJAR FECHAS DE ENTREGA, DE ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS, DE ELABORACIÓN DE PLANTILLAS, ETC., ES UNA SERIE DE REGLAS QUE NO TENDRÍA QUE IR A HACER YO, ESTO ES OBVIO, TENDRÍAN QUE IR A HACER LOS DIRECTORES, LA CONSEJERA, EL CONSEJERO DE LAS DIFERENTES ÁREAS, ESTAR PENDIENTES DE LAS DIVERSAS TAREAS”.------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN USO DEL VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EN LA LECTURA HUBO ALGUNOS RENGLONES QUE SE OMITIERON Y OTROS QUE HUBO ALGUNOS CAMBIOS, LA PREGUNTA ES SI QUEDARÍA TAL Y COMO QUEDÓ LEÍDO O COMO ESTÁ ESCRITO EN LA PÁGINA SIETE Y EN LA PÁGINA DIEZ; HAY ALGUNAS MODIFICACIONES, ES NADA MÁS PARA CUESTIONES TÉCNICAS DE CÓMO QUEDARÁ EL ACUERDO Y CONSECUENTEMENTE EL ACTA” --------------------------------------------

----- EN CONSECUENCIA HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, QUIEN EXPRESÓ: “SÍ, OFREZCO UNA DISCULPA SI EN EL MOMENTO DE LA LECTURA OMITÍ ALGÚN ARTÍCULO O PALABRA, PERO CREO QUE SE DEBE APROBAR COMO ESTÁ ESCRITO EL DOCUMENTO EN SU TOTALIDAD; SI LO OMITÍ FUE ERROR DE VISTA O POR OTRA CUESTIÓN PERO SÍ QUE QUEDE COMO ESTÁ ESCRITO”. -------------------
----- EN ESE MOMENTO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN MANIFESTÓ: “SÍ, DE HECHO LAS PALABRAS OMITIDAS SON SECUENCIALES A LO QUE SE ESTABA LEYENDO, POR ESO NO LE HABÍA VISTO PROBLEMA. NO CAMBIABA NADA EL SENTIDO DEL TEXTO”. --------------------------------------------------------------------------------------------------
-----  ACTO SEGUIDO EL PROPIO CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI HABÍA ALGUNA OTRA INTERVENCIÓN Y ANTE EL SILENCIO REITERÓ EL CUESTIONAMIENTO EN EL SENTIDO DE SI SE CONSIDERABA SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PROYECTO DE ACUERDO. NUEVAMENTE, ANTE EL SILENCIO, SE CONSIDERÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA POR LO QUE SOLICITÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN. --
----- ANTE LA SOLICITUD EL SECRETARIO EJECUTIVO EXPRESÓ: “SÍ, CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, ESTÁ A SU CONSIDERACIÓN ESTA PROPUESTA EXPUESTA POR NUESTRO COMPAÑERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA ADQUISICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL A UTILIZARSE DURANTE EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009 Y PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DE ESTA PROPUESTA; QUIENES ESTÉN A FAVOR DE LA MISMA, LES PIDO LO MANIFESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO”. ------------------------------------
----- EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ------------------------------------------------------------------------------“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL, POR EL QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA ADQUISICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL A UTILIZARSE DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2008 – 2009.------------------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA MATERIA.-------------------------------------------------
IGUALMENTE EL INSTITUTO SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO. ASIMISMO ESTE ORGANISMO ELECTORAL TENDRÁ LA FACULTAD DE ADMINISTRAR Y EJERCER EN FORMA AUTÓNOMA SU PRESUPUESTO DE EGRESOS, APROBADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

II. QUE TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN IV,  DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO TIENE ENTRE SUS FINES EL DE ORGANIZAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS.--- 

DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: ---------------
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 192 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LA ETAPA PREPARATORIA DE LA ELECCIÓN SE INICIA CON LA PRIMERA SESIÓN QUE EL CONSEJO GENERAL CELEBRE DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR A LA MISMA Y CONCLUYE AL INICIARSE LA JORNADA ELECTORAL; ASIMISMO INDICA CIERTAS ACTIVIDADES, QUE ESTE ORGANISMO PÚBLICO EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLE DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES LOCALES, HABRÁ DE REALIZAR DURANTE DICHA ETAPA, SIENDO UNA DE ELLAS LA DE PREPARACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL APROBADA Y DE LOS ÚTILES NECESARIOS A LOS PRESIDENTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA.-------------------------------------------------------------------------------------
2.- EN RELACIÓN CON LA ACTIVIDAD QUE SE HA MENCIONADO EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, EL CAPÍTULO REFERENTE A LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PREVISTO EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SEÑALA COMO TAL, A TRES TIPOS DE DOCUMENTOS: --------------------------
a) LAS BOLETAS ELECTORALES (FUNDAMENTO: ARTÍCULO 238 Y 239 DEL CEE);---------------------
b) LAS ACTAS EN LAS QUE SE ASIENTE LO RELATIVO A LA INSTALACIÓN, CIERRE DE VOTACIÓN, ESCRUTINIO Y CÓMPUTO (FUNDAMENTO: ARTÍCULO 243 DEL CEE); Y---------------
c) LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA INTEGRACIÓN Y REMISIÓN DEL PAQUETE ELECTORAL DEL PROCESO (FUNDAMENTO: ARTÍCULO 243 DEL CEE).---------------------------------------------------
3.- ASIMISMO, EL CAPÍTULO CONCERNIENTE AL MATERIAL ELECTORAL, IGUALMENTE CONTENIDO EN EL CÓDIGO DE LA MATERIA, ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 244, QUE PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS PAQUETES ELECTORALES SE REQUIERE: ---------------------------------------------------------------------------- 

I. LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES DE LA SECCIÓN RESPECTIVA;--------------------------------------
II. LA RELACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES ANTE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA Y LOS DE CARÁCTER GENERAL REGISTRADOS EN LOS CONSEJOS MUNICIPALES RESPECTIVOS;-------------------------------------------------------------------
III. LAS BOLETAS ELECTORALES PARA CADA ELECCIÓN, EN IGUAL NÚMERO AL DE LOS ELECTORES QUE FIGUREN EN LA LISTA NOMINAL RESPECTIVA, MÁS EL NÚMERO NECESARIO PARA QUE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES EMITAN SU VOTO;--------------------------------------------------------------------------------------
IV. LAS URNAS PARA RECIBIR LA VOTACIÓN, UNA PARA CADA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE, LAS CUALES SERÁN DE UN MATERIAL TRANSPARENTE Y DE PREFERENCIA PLEGABLES O ARMABLES Y LLEVARÁN, EN EL EXTERIOR Y EN LUGAR VISIBLE, LA DENOMINACIÓN DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, DIPUTADOS O AYUNTAMIENTOS, SEGÚN SE TRATE;--------------
V. EL LÍQUIDO INDELEBLE;---------------------------------------------------------------------------------------------------
VI. MAMPARAS QUE GARANTICEN EL SECRETO AL VOTO; Y----------------------------------------------------
VII. LA DOCUMENTACIÓN, FORMAS APROBADAS, ÚTILES DE ESCRITORIO Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS.----------------------------------------------------------------------------------------------
COMO SE OBSERVA, EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTABLECE EN CAPÍTULOS SEPARADOS LO RELATIVO A LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL Y AL MATERIAL ELECTORAL, PUDIENDO EN CONSECUENCIA ESTABLECER DIFERENCIAS RESPECTO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN A UTILIZARSE EN LA ADQUISICIÓN DE LOS ELEMENTOS A QUE SE HACE ALUSIÓN, LOS CUALES SON INDISPENSABLES PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009.-------------------------------------------------------------------------------
4.- MEDIANTE EL ACUERDO NÚMERO 1, DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO POR ESTE CONSEJO GENERAL, SE AUTORIZÓ EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LAS FRACCIONES XIV Y XV, DEL ARTÍCULO 163, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, AL PRESIDENTE Y AL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, A CELEBRAR CON EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL LOS CONVENIOS NECESARIOS TANTO PARA LA UTILIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL ÚNICO, DE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES Y DE LA CREDENCIAL, ASÍ COMO PARA EL EMPLEO DE LAS MISMAS CASILLAS, MESAS DIRECTIVAS Y REPRESENTANTES QUE FUNCIONEN EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.----------- 

CORRELACIONANDO LAS DISPOSICIONES ANTES INVOCADAS, Y PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE LAS MISMAS ESTIPULAN, SE HA ESTABLECIDO MEDIANTE EL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, LA OPORTUNA DISPOSICIÓN Y ENTREGA DE LOS LISTADOS NOMINALES RESPECTIVOS IMPRESOS EN PAPEL SEGURIDAD, PARA SU UTILIZACIÓN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009; LISTADOS QUE CONTENDRÁN CLAVE DE ELECTOR, NOMBRE COMPLETO, DOMICILIO, SEXO, EDAD Y FOTOGRAFÍA DEL CIUDADANO, AGRUPADOS POR DISTRITO ELECTORAL LOCAL Y AL INTERIOR POR MUNICIPIO Y SECCIÓN ELECTORAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5.- ASIMISMO, EN DICHO CONVENIO, SE CONSIGNÓ EN EL PUNTO 2.6, DEL APARTADO DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, CLÁUSULA PRIMERA, LO SIGUIENTE: -----------------------------------------------
“2.6 “LAS PARTES” CONVIENEN USAR DIFERENTES COLORES EN LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL FEDERAL Y ESTATAL, CON EL PROPÓSITO DE DISTINGUIR FÁCILMENTE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS Y AL MISMO TIEMPO, FACILITAR EL SUFRAGIO Y LAS ACTIVIDADES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA.--------------------------------------------------------
LA ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL SERÁ RESPONSABILIDAD DE CADA UNA DE “LAS PARTES”, PROCURANDO QUE LOS MODELOS DE BOLETAS, ACTAS, Y FORMATOS DE LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE LE CORRESPONDA APROBAR Y EDITAR A “EL IEE” COINCIDAN, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, CON LOS MODELOS  DE LOS FORMATOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL DE “EL INSTITUTO”.--------------------------------------------------------------------------
LOS MATERIALES ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN EN LA JORNADA ELECTORAL COMO CANCELES, CRAYONES, LÍQUIDO INDELEBLE Y MARCADORAS DE CREDENCIAL, SERÁN LOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL DE “EL INSTITUTO”, ELABORADOS Y/O ADQUIRIDOS POR ESTA MISMA INSTITUCIÓN. “EL IEE” PODRÁ CONTAR CON CANTIDADES ADICIONALES DE ESTOS MATERIALES, ASÍ COMO DE ÚTILES DE ESCRITORIO, CUBRIENDO LOS COSTOS QUE SE GENEREN POR ELLO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CON RELACIÓN AL SELLO DE LA PALABRA “VOTO” QUE SE INSCRIBE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL EN LA LISTA NOMINAL CORRESPONDIENTE, “LAS PARTES” EN SU MOMENTO RESOLVERÁN LO CONDUCENTE.------------------------------------------------------------------------------------------------- EN LO REFERENTE A LAS URNAS Y CAJAS PAQUETE ELECTORAL, CADA UNA DE “LAS PARTES” SE RESPONSABILIZARÁ DE LA PRODUCCIÓN DE SUS PROPIOS MODELOS, CONFORME A LOS ACUERDOS DE SUS ÓRGANOS COMPETENTES, CUIDANDO QUE DICHOS MODELOS CORRESPONDAN A COLORES DIFERENTES, CON LA FINALIDAD DE QUE SE DIFERENCIEN LOS DE LA ELECCIÓN FEDERAL DE LAS LOCALES.” ----------------------------------------------------------------------------------
POR ÚLTIMO, DERIVADO DEL CONVENIO ANTES MENCIONADO Y CON RELACIÓN AL MATERIAL ELECTORAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 244 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE ESTABLECIÓ EN EL PUNTO 2.10 DEL APARTADO DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DOTARÍAN DE MOBILIARIO Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO A LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA QUE LO REQUIERAN, ENTRE LOS QUE ENCONTRAMOS A LA PAPELERÍA, MESAS, SILLAS, TABLONES, ENTRE OTROS REQUERIMIENTOS DE SIMILAR NATURALEZA QUE PERMITIRÁN SIN DUDA, EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA CASILLA. ------------------------------------
6.- EN RELACIÓN CON LO ANTERIOR Y CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LA ACTIVIDAD A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN V, DEL ARTÍCULO 192 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL CONSEJO GENERAL DEBE DETERMINAR LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE LLEVARÁN A CABO PARA LA ADQUISICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL NECESARIA PARA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, TALES COMO LAS BOLETAS, ACTAS ELECTORALES, ELABORACIÓN DE URNAS Y CAJAS PAQUETE - ELECTORAL, TODOS ELLOS CONFORME AL MODELO, FORMATOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE PARA TAL EFECTO EN SU OPORTUNIDAD DETERMINE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 163, FRACCIÓN XVIII, 238, 239, 243, 244 Y DEMÁS APLICABLES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. DE IGUAL FORMA, DEBEN ESTABLECERSE TALES PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIÓN O RENTA DEL MOBILIARIO Y DEMÁS ELEMENTOS MATERIALES QUE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA REQUIERA PARA SU AVITUALLAMIENTO, ENTRE LOS QUE ENCONTRAMOS A LA PAPELERÍA, MESAS, SILLAS, TABLONES, ENTRE OTROS REQUERIMIENTOS DE SIMILAR NATURALEZA QUE PERMITIRÁN SIN DUDA, EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA CASILLA. ------------------------------------
7.- AL EFECTO, CABE HACER HINCAPIÉ  QUE EL DISEÑO TANTO DEL MODELO DE BOLETA, COMO DE LOS FORMATOS DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS URNAS Y CAJAS-PAQUETE ELECTORAL, CORREN A CARGO DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, MÁS NO ASÍ LA IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE LAS MISMAS, SIENDO FACTIBLE PARA ELLO, TAL COMO PARA LA ADQUISICIÓN DE TODO EL MATERIAL RELACIONADO EN EL PUNTO ANTERIOR, RECURRIR A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ESTADO DE COLIMA, TODA VEZ QUE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO NO ESTABLECE UN MECANISMO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS QUE EL MISMO TENGA LA NECESIDAD DE CELEBRAR, EN TAL VIRTUD, Y CONSIDERANDO ADEMÁS QUE LA SEÑALADA LEY EN SU ARTÍCULO 1º, ESTABLECE SER DE ORDEN PÚBLICO Y TENER POR OBJETO REGULAR LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, CONTRATACIÓN, GASTO Y CONTROL DE LAS ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALESQUIER NATURALEZA, QUE REALICEN LOS ORGANISMO DESCENTRALIZADOS AUTÓNOMOS, DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN IV DE DICHO PRECEPTO LEGAL; ES POR ESTA RAZÓN QUE SE CONSIDERA QUE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTÁ EN CAPACIDAD Y CONDICIÓN SUFICIENTE PARA HACER SUYAS LAS DISPOSICIONES ATINENTES DE LA LEY MENCIONADA Y CON BASE EN ELLA, DETERMINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE LAS PERSONAS MORALES O FÍSICAS QUE EN SU OPORTUNIDAD SE ENCARGARÁN TANTO DE LA IMPRESIÓN DE LAS BOLETAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO DE LA ELABORACIÓN DE LAS URNAS Y CAJAS-PAQUETE ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008 – 2009.--------------------------------------------------------------------------------------------------
8.- EN REUNIÓN QUE CELEBRARON CONSEJEROS ELECTORALES, COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DIRECTORES DE ESTE INSTITUTO EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2008, SE ACORDÓ HACER UNA ATENTA INVITACIÓN A PERSONAL DE LA EMPRESA TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO PARA QUE VINIERAN A NUESTRO ESTADO A EXPONER SOBRE LOS PRODUCTOS QUE ELABORAN (DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL); QUIENES AMABLEMENTE RESPONDIERON A DICHA SOLICITUD, ACUDIENDO A ESTA CIUDAD DE COLIMA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2008, DANDO A CONOCER TODOS SUS PRODUCTOS ASÍ COMO LAS NORMAS ESTRICTAS QUE SIGUEN EN SU ELABORACIÓN Y RESGUARDO, INFORMÁNDONOS QUE ACTUALMENTE, ADEMÁS DE ELABORAR DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, TAMBIÉN HACEN MATERIAL ELECTORAL, SIENDO ESTO UNA DE SUS NOVEDADES.-------------------------------------------------   
9.- QUE EL DÍA 14 DE ENERO DE 2009, ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, CELEBRÓ LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN LA QUE LOS CONSEJEROS ELECTORALES Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE INTEGRAMOS EL MISMO, MANIFESTAMOS NUESTRA INTENSIÓN DE CONTRATAR DE NUEVA CUENTA A LA EMPRESA “TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO” PARA LA ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL NECESARIOS PARA LAS ELECCIONES LOCALES DEL PRESENTE AÑO A REALIZARSE EN EL ESTADO DE COLIMA, CUMPLIENDO PREVIAMENTE CON LOS TRÁMITES QUE MARCA LA LEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ESTADO DE COLIMA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10.- MEDIANTE OFICIO NÚMERO P082/09 DE FECHA 15 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, LE COMUNICÓ AL C.P. JOSÉ RAFAEL RÍOS MARTÍNEZ, DIRECTOR GENERAL DE TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, SOBRE LO ACORDADO EN LA SESIÓN ALUDIDA EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, REITERÁNDOLE LA INTENSIÓN DE CELEBRAR CONTRATO ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y DICHA EMPRESA PARA LA ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL NECESARIO PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.----------------------------------------------------------------------------------
11.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26 DE LA CITADA LEY ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ESTADO DE COLIMA, LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁN REALIZAR, SON: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. LICITACIÓN PÚBLICA.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.-------------------------------------------------------------
III. ADJUDICACIÓN DIRECTA. ------------------------------------------------------------------------------------------------
12.- ANALIZADAS QUE HAN SIDO LAS DISPOSICIONES CONDUCENTES A LOS TRES TIPOS DE PROCEDIMIENTOS, Y ATENDIENDO A LA MANIFESTACIÓN PREVIA POR PARTE DE QUIENES INTEGRAMOS ESTE CONSEJO GENERAL DE LA INTENCIÓN DE CONTRATACIÓN A TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, SE PROPONE A ESTE CONSEJO GENERAL, QUE PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE BOLETAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO ELABORACIÓN DE LAS URNAS Y PAQUETES ELECTORALES CORRESPONDIENTES A LAS ELECCIONES LOCALES QUE SE CELEBRARÁN EN NUESTRO ESTADO EL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, SE CONSIDERE CONTRATAR BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA A TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, EN VIRTUD DE LAS RAZONES QUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN: ------------------------------------------------------------------------- 

A) EN EL CASO DE LA ELABORACIÓN DE URNAS Y PAQUETES ELECTORALES, ASÍ COMO LA IMPRESIÓN DE BOLETAS Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, SE ESTÁ ANTE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS POR ARTÍCULO 41, FRACCIONES III, IV Y V, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ESTADO DE COLIMA, QUE SEÑALA “LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR ADQUISICIONES Y SERVICIOS, CUALQUIERA QUE FUERE EL MONTO DE LA OPERACIÓN, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:------- 

I. …-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. …----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III. EXISTAN CIRCUNSTANCIAS QUE PUEDAN PROVOCAR PÉRDIDAS O COSTOS ADICIONALES IMPORTANTES, DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS; ---------------------------------------------------------------------------
IV. SE REALICEN CON FINES EXCLUSIVAMENTE PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA O SEAN NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO O DE LOS MUNICIPIOS;--- 

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE OBTENER BIENES O SERVICIOS MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD DE QUE SE TRATE; EN ESTE SUPUESTO, LAS CANTIDADES O CONCEPTOS DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA AFRONTARLA;”---------
VI. COMO PUEDE VERSE, EL PLAZO CON QUE SE CUENTA PARA LA IMPRESIÓN DE LAS BOLETAS Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE ES APROXIMADAMENTE DE 26 DÍAS, CONSIDERANDO PARA ELLO, LA FECHA EN QUE ESTE ÓRGANO ELECTORAL CUENTA TODOS LOS REGISTROS OFICIALES DE CANDIDATOS POSTULADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, FRENTES Y/O COALICIONES, Y LA FECHA EN QUE ESTE CONSEJO GENERAL DEBE PROPORCIONAR LAS BOLETAS A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS PAQUETES ELECTORALES, QUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 242 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DEBE SER 15 DÍAS ANTES DE LA JORNADA ELECTORAL, ES QUE POR TAL MOTIVO SE CONSIDERA APLICABLE EL SUPUESTO A QUE ALUDE LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 41 DE LA REFERIDA LEY, TODA VEZ, QUE EN RAZÓN DEL PERÍODO QUE SE INDICA PARA LA IMPRESIÓN, SE VISLUMBRAN CIRCUNSTANCIAS QUE PUDIESEN PROVOCAR PÉRDIDAS O COSTOS ADICIONALES IMPORTANTES, ANTE EL CASO DE LIMITAR A LOS PROVEEDORES A LA PRODUCCIÓN DE DICHOS ELEMENTOS ELECTORALES EN UN CORTO PLAZO, EN COMPARACIÓN CON LOS TIEMPOS QUE SE MANEJAN EN OTROS ESTADOS DE LA REPÚBLICA PARA LA REFERIDA IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL, SEÑALANDO AL EFECTO QUE SON 11 ENTIDADES FEDERATIVAS LAS QUE EN EL AÑO 2009, CELEBRARÁN ELECCIONES, ADICIONÁNDOSE A ELLAS LOS COMICIOS DE ÍNDOLE FEDERAL QUE CUBREN DESDE LUEGO A TODO EL TERRITORIO NACIONAL. EN TAL VIRTUD, CON LA DEMANDA ACREDITADA DE EMPRESAS DEDICADAS A LA IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE 11 ÓRGANOS ELECTORALES ESTATALES Y LA PROPIA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN RAZÓN DE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIÓN DE DIPUTADOS FEDERALES, SE ENCARECE EL VALOR PRIMARIO DEL PRODUCTO, OFERTÁNDOLO A UN MAYOR COSTO, SIENDO SIN LUGAR A DUDA, OTRA CONSTANTE PARA ELLO, EL NÚMERO DE BOLETAS Y ACTAS ELECTORALES A IMPRIMIR, ELABORACIÓN DE LAS URNAS Y CAJAS-PAQUETE ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008 – 2009 POR EL ESTADO DE COLIMA, EN COMPARACIÓN CON LOS REQUERIDOS POR OTROS ÓRGANOS ELECTORALES LOCALES, ES MUCHO MENOR, EN RAZÓN DE LA POBLACIÓN CIUDADANA EXISTENTE DENTRO DE LOS LISTADOS NOMINALES CORRESPONDIENTES Y DEL NÚMERO DE CASILLAS A INSTALAR.--------------------------------------------------------------------------------------------
POR OTRO LADO, EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA IMPLICA UN COSTO ALTO, TODA VEZ QUE EL MISMO CONLLEVA LA VERIFICACIÓN DE DIVERSAS PUBLICACIONES TANTO EN MEDIOS IMPRESOS COMO DE DIFUSIÓN ELECTRÓNICA, DISEÑO Y PAPELERÍA, ESTUDIOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS, ENTRE OTROS, QUE SIN LUGAR A DUDA, ENCARECEN DICHA ACTIVIDAD A REALIZAR, TENIÉNDOSE QUE DESTINAR UNA FUERTE CANTIDAD EN LA SIMPLE INSTRUMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, MÁS LA CANTIDAD ADICIONAL POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUE SE CONTRATA, LO QUE IMPLICA UN DOBLE GASTO PARA LA REALIZACIÓN DE UNA SOLA ACTIVIDAD.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
B) CON RESPECTO A LAS CUALIDADES Y CARACTERÍSTICAS QUE PONEN EN VENTAJA A TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, RESPECTO DE OTRAS EMPRESAS QUE SE DEDICAN AL MISMO GIRO COMERCIAL, SE HACE MENCIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONSTAN A ESTE ÓRGANO ELECTORAL RESPECTO DE LA ACTUACIÓN Y PROFESIONALISMO DE DICHO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, EL CUAL HA SIDO EL ENCARGADO DE IMPRIMIR LAS BOLETAS ELECTORALES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL EN LOS PROCESOS ELECTORALES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DE 2003, 2005 Y 2006, CUMPLIENDO A CABALIDAD EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS DE ENTREGA, CON UNA ALTA CALIDAD Y RESPETO IRRESTRICTO A LAS DETERMINACIONES EMITIDAS POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL EN CUANTO AL DISEÑO DEL MODELO DE BOLETA Y ACTAS ELECTORALES.-----------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, Y EN VIRTUD DE SER UN ORGANISMO ESPECIALIZADO EN LAS ARTES GRÁFICAS, QUE BRINDA SERVICIOS INTEGRALES DE IMPRESIÓN, PRE-PRENSA Y ACABADOS, GARANTIZA SU TRABAJO CON LAS DEBIDAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, TODA VEZ QUE LAS BOLETAS SE IMPRIMEN EN PAPEL SEGURIDAD CUYO USO, ES EXCLUSIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, HASTA EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA CONCLUSIÓN DEL RESPECTIVO PROCESO ELECTORAL LOCAL, Y AL SER UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, SUS COSTOS SON SUMAMENTE ADECUADOS A LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA Y HONRADEZ ASEGURANDO LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. --------------------------------------------------------------------------------
POR OTRO LADO, Y EN RAZÓN DE SU INFRAESTRUCTURA, MAQUINARIA Y TECNOLOGÍA APLICADA, ES EL ENCARGADO DE CUBRIR LA NECESIDAD DEL GOBIERNO MEXICANO, DE REPRODUCIR Y DIFUNDIR DOCUMENTOS OFICIALES, TALES COMO EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, SIENDO ELLO, UNA IRREFUTABLE MUESTRA DE LA AMPLIA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA DE TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO A LAS NECESIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE EN UN MOMENTO DADO PUDIESE TENER ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOCAL CON RELACIÓN A LA IMPRESIÓN DE DICHOS DOCUMENTOS ELECTORALES.----  

DEBIDO A SU PROFESIONALISMO, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, ECONOMÍA Y HONRADEZ, TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, HA TENIDO LA ENCOMIENDA DE IMPRESIÓN DE BOLETAS Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DE BUEN NÚMERO DE INSTITUTOS ELECTORALES LOCALES, ASÍ COMO LA CORRESPONDIENTE IMPRESIÓN DE BOLETAS Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL DE LAS ELECCIONES FEDERALES DESDE EL PROCESO ELECTORAL DEL AÑO 2000, HASTA LA FECHA.------- 

ASIMISMO, ES OPORTUNO SEÑALAR QUE EN VIRTUD DE QUE TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO TIENE LA ENCOMIENDA DE ELABORAR EL MATERIAL ELECTORAL E IMPRIMIR LAS BOLETAS Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL PARA EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL MISMO SE ENCUENTRA RESGUARDADO POR EL EJÉRCITO MEXICANO, CONTANDO CON ESTRICTA VIGILANCIA, IDENTIFICACIÓN Y RESGUARDO RESPECTO DE TODOS LOS PRODUCTOS QUE EN DICHO ORGANISMO SE MANEJAN, HACIENDO RESPONSABLE A TODO SU PERSONAL DE LA SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LOS ELEMENTOS QUE ELABORAN.------------------------------------- 

COMO SE OBSERVA DE LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS, LA DECISIÓN DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO DE APROBAR EN SU CASO, EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA A TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO PARA QUE REALICE LA IMPRESIÓN DE LAS BOLETAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL A UTILIZARSE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009, SE ENCUENTRA APEGADA A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ESTADO DE COLIMA, PUES SE CUMPLE CON LOS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 40 Y SE ACTUALIZAN, MÁS DE UNO DE LOS SUPUESTOS JURÍDICOS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 41, AMBOS PRECEPTOS DE LA LEY ANTES CITADA. -----------------------------------------------------
EN RAZÓN DE LO EXPUESTO, ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA LOS SIGUIENTES PUNTOS DE 

A C U E R D O----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ESTE CONSEJO GENERAL, APRUEBA QUE EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN DE BOLETAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, ASÍ COMO LA ELABORACIÓN DE LAS URNAS Y CAJAS-PAQUETE ELECTORAL A UTILIZARSE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009 RELATIVA A LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS DIEZ AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, SEA EL DE ADJUDICACIÓN DIRECTA A TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, TODA VEZ QUE EL MISMO REÚNE TODOS LOS REQUISITOS QUE PARA SU CONTRATACIÓN EXIGE LA LEY DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DEL SECTOR PÚBLICO EN EL ESTADO DE COLIMA.------------------------------------------ 
SEGUNDO: PARA EFECTOS DE LA INSTRUMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA A TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO, SE AUTORIZA AL PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO GENERAL, A QUE DE SER EL CASO, GIRE LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS AL PERSONAL A SU CARGO PARA QUE LLEVEN A CABO LA EJECUCIÓN DE DICHO PROCEDIMIENTO.----------------------------
TERCERO: NOTIFÍQUESE A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL CON LA FINALIDAD DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. --------
CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN SE PASÓ AL DESAHOGO DEL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES REGISTREN CANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE LAS ELECCIONES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL 2008-2009 ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LA FORMA EN QUE SE ACREDITARÁN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD A LOS CARGOS RESPECTIVOS, PARA LO CUAL SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO. ---------------- 

----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, SE PASÓ A LA DISCUSIÓN DEL MISMO ABRIÉNDOSE PARA TAL EFECTO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ EN LA MISMA, HIZO USO DE LA VOZ, EN PRIMER TÉRMINO, EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS: “ÚNICAMENTE PARA MENCIONAR UNA OBSERVACIÓN QUE TENGO EN EL PROYECTO; ME GUSTARÍA QUE SE PUDIERA REVISAR EN LOS REQUISITOS PARA AYUNTAMIENTOS, AL FINAL, DONDE HABLA DE NO SER SERVIDOR PÚBLICO EN EJERCICIO, CREO QUE LE FALTA LA LEYENDA “A MENOS QUE SE SEPARE DEL CARGO, POR LO MENOS UN DÍA ANTES DEL PERIODO DE REGISTRO DE CANDIDATOS”. SIENTO QUE COMO ESTÁ FALTARÍA ESA LEYENDA”.---------------------------------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN MANIFESTÓ: “QUIZÁS HABRÍA QUE AGREGAR EN EL DOCUMENTO “MANIFESTACIÓN EXPRESA O CONSTANCIA DE LA RENUNCIA DEL CARGO”, QUEDARÍA PUES, COMO UN REQUISITO”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN SEÑALÓ: “CON SU PERMISO COMPAÑEROS. MÁS BIEN LO MÍO ES UNA DUDA QUE SIEMPRE LA HE INDAGADO Y NO ME HA QUEDADO CLARO. EN ALGUNAS OCASIONES SE DA LA DOBLE NACIONALIDAD, PRINCIPALMENTE CON NUESTRA GENTE, QUE ES NACIDA AQUÍ Y LUEGO ADQUIERE LA CIUDADANÍA AMERICANA. LA DUDA SERÍA EN ESE SENTIDO, PORQUE AQUÍ ES CLARO QUE EN LOS REQUISITOS PARA GOBERNADOR ESTÁ EL NO POSEER OTRA NACIONALIDAD, IGUAL PARA SER DIPUTADO LOCAL, IGUAL PARA PRESIDENTES, SÍNDICOS, PARA CONFORMAR LOS AYUNTAMIENTOS. SERÍA ESA MI DUDA. GRACIAS”.-----
----- ACTO SEGUIDO, HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA: “SÍ GRACIAS. EN LA PÁGINA NUEVE, EN EL ACUERDO PRIMERO, DICE “EN EL TÉRMINO DE LO EXPUESTO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO DOS, ESTE CONSEJO GENERAL EXPIDE LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES SOLICITEN EL REGISTRO DE CANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR Y DE DIPUTADOS LOCALES; PERO AQUÍ NADA MÁS DICE DIPUTADOS LOCALES Y DEBE DE SER POR MAYORÍA Y POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PORQUE ASÍ LO ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL, HABLA DE LAS DOS VÍAS. GRACIAS”.-----------------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO QUIEN MANIFESTÓ: “ME QUIERO REFERIR A LA PLATAFORMA ELECTORAL. EN ESTE CASO HAY ALGUNA DUDA QUE ESTABA COMENTANDO AHORITA CON MIS COMPAÑEROS. EN EL PROYECTO DICE “PUBLICAR Y DIFUNDIRLA EN LAS DEMARCACIONES ELECTORALES EN QUE PARTICIPEN”, PERO EN ESTE CASO PUEDE SER LA PLATAFORMA ELECTORAL PARTICULAR DE CADA PARTIDO Y POSTERIORMENTE, DE DARSE UNA COALICIÓN, SE TENDRÁ QUE DIFUNDIR EN FORMA UNIFICADA. Y TAMBIÉN QUIERO REFERIRME A LO QUE VIENE A REFORZAR EL ACUERDO QUE YA SE HABÍA TOMADO REFERENTE A LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES, DE QUE NO PUEDEN PARTICIPAR COMO CANDIDATOS Y EN ESTE CASO NOS INCLUYEN A NOSOTROS COMO COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS. Y POR OTRO LADO, EN LO DE AYUNTAMIENTOS, DICE, EN LA HOJA SIETE, “SER ORIGINARIO DEL MUNICIPIO DE QUE SE TRATE CON UNA RESIDENCIA INMEDIATA ANTERIOR AL DÍA DE LA ELECCIÓN DE UN AÑO ININTERRUMPIDO”, PERO TAMBIÉN DAN LA OTRA OPCIÓN “O CONTAR CON UNA RESIDENCIA NO MENOR DE TRES AÑOS ANTES DEL DÍA DE LA ELECCIÓN”, O SEA SE REFIERE A QUE OTROS QUE SEAN DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS TAMBIÉN PUEDEN PARTICIPAR COMO CANDIDATOS A PRESIDENTES MUNICIPALES, ¿ES ASÍ?, SIEMPRE Y CUANDO TAMBIÉN COMPRUEBEN SU NACIONALIDAD, CLARO, ¿VERDAD?”.-----
----- HIZO USO DE LA VOZ EN ESTE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN SEÑALÓ: “ES CLARA LA PROHIBICIÓN DE LA DOBLE NACIONALIDAD, ES SER MEXICANO Y NO POSEER OTRA NACIONALIDAD, EL CÓDIGO LO PROHIBE, ES UNA PROHIBICIÓN EXPRESA; SI SE LLEGARA A COMPROBAR QUE ESTO EXISTE LA CONSECUENCIA SERÁ LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO, PERO YA SERÍA COSA DE UN TRÁMITE POSTERIOR ANTE LA DEMOSTRACIÓN DE ESTA SITUACIÓN DE DOBLE NACIONALIDAD. RESPECTO A LA PLATAFORMA ELECTORAL, SÍ DEBE DIFUNDIRSE, ES UNA OBLIGACIÓN QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL; EL MEDIO A TRAVÉS DEL QUE SE DEBE DIFUNDIR, BUENO, USTEDES ELIJAN LOS MEDIOS, PERO DEBEN DIFUNDIRLA, TALVEZ A TRAVÉS DE FOLLETOS, REPÁRTANLA, ALGÚN PERIÓDICO, ALGUNA REVISTA QUE USTEDES HAGAN, PERO SÍ DIFÚNDANLA, ES UNA OBLIGACIÓN QUE MARCA EL CÓDIGO; DEBERÁN DEMOSTRAR QUE LA HAN DIFUNDIDO PARA QUE EN SU MOMENTO SE REGISTREN CANDIDATOS Y BUENO LA DE LA COALICIÓN BUENO DEBE DIFUNDIRSE ESA Y SI NO PUES LA DEL PARTIDO, PERO HABRÁN DE DIFUNDIRLA. RECUERDEN QUE LA PROPAGANDA ELECTORAL DEBERÁ VERSAR SOBRE LA PLATAFORMA ELECTORAL Y SOBRE EL CANDIDATO, SOBRE DAR A DIFUNIDIR AL CANDIDATO. Y BUENO, SOBRE OTRO ASUNTO, SÍ, EFECTIVAMENTE, EL ACUERDO QUE SE EMITIÓ INCLUYÓ A COMISIONADOS COMO INTEGRANTES DEL CONSEJO, PARA NO PARTICIPAR COMO CANDIDATOS. Y FINALMENTE, EN EL CASO DE LOS AYUNTAMIENTOS, EFECTIVAMENTE HAY DOS PERIODOS, UNO DE UN AÑO EN CASO DE SER ORIGINARIO, PERO SI NO, DEBES TENER TRES AÑOS RESIDIENDO. ES COMO EL CASO DE GOBERNADOR, SI ERES COLIMENSE SON CINCO AÑOS, PERO SI NO LO ERES, SON DOCE AÑOS, ES LA VARIANTE QUE SE IMPRIME, Y EN EL CASO DE DIPUTADOS, SON CINCO AÑOS PAREJO”.------------------------------
----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO QUIEN SEÑALÓ: “ÚNICAMENTE PARA MANIFESTAR QUE ESTOY DE ACUERDO CON LO SEÑALADO POR EL PROFESOR JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS EN CUANTO A AÑADIR LO DE DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS ASÍ COMO LA APORTACIÓN DE MI COMPAÑERO FEDERICO”.----------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN UNA TERCERA RONDA HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL QUIEN EXPRESÓ: “COMO EN TODO PROCEDIMIENTO DONDE REQUIERA QUE SE ENTREGUEN DOCUMENTOS O QUE SE TENGA QUE CUMPLIR CON ALGUNOS REQUISITOS COMO ES EL CASO QUE NOS OCUPA EN EL SENTIDO DE LA POSTULACIÓN DE CANDIDATOS, EXISTEN DENTRO DE LOS MISMOS REQUISITOS POSITIVOS Y REQUISITOS NEGATIVOS; ENTONCES LUEGO, AQUELLOS REQUISITOS POR EJEMPLO SON, EL SER COLIMENSE POR NACIMIENTO, EL TENER POR LO MENOS TREINTA AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE LA ELECCIÓN, EL ESTAR EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS EL DÍA DE LA ELECCIÓN; AQUELLOS NEGATIVOS SON EL NO POSEER OTRA NACIONALIDAD, EL NO HABERSE DESEMPEÑADO COMO GOBERNADOR, ETCÉTERA, ETCÉTERA, Y SEÑALA ALGUNOS DOCUMENTOS IDÓNEOS. DENTRO DE ESTOS DOCUMENTOS IDÓNEOS YO SÍ QUISIERA QUE ME ACLARARAN ALGUNA DUDA QUE ME SURGE EN EL SENTIDO DEL REQUISITO DE ESTAR INSCRITO EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES Y CUÁL SERÍA ESE DOCUMENTO IDÓNEO PARA ACREDITAR EL MISMO; AQUÍ NOS SEÑALA QUE ES LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA PERO POR SÍ SOLO EL QUE YO CUENTE CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, NO ESTOY ACREDITANDO QUE ESTOY DADO DE ALTA EN LA LISTA NOMINAL Y DICE “Y AHORA NECESITO UNA COPIA PARA SU CERTIFICACIÓN”, PERO QUIÉN ME LA VA A CERTIFICAR. ENTONCES LUEGO, LO QUE HEMOS HECHO EN ANTERIORES ELECCIONES ES SOLICITARLE AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL A TRAVÉS DE UN ESCRITO EN DONDE AGREGAMOS EL NOMBRE DE TODOS NUESTROS CANDIDATOS QUE NOS DIGA SI ESTÁN INSCRITOS EN LA LISTA NOMINAL Y EN EL PADRÓN Y ESE ES EL DOCUMENTO QUE PRESENTAMOS Y NO LA COPIA CERTIFICADA, PORQUE ENTONCES LUEGO, NADA MÁS SE CIRCUNSCRIBE A QUE DIGAN, “YO TE VOY A ACEPTAR ESE DOCUMENTO”, O SERÍA UNO DE LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS PARA ENTONCES NOSOTROS PODER PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE YA HEMOS PRESENTADO QUE ES EL QUE NOS EXPIDE LA AUTORIDAD COMPETENTE ADMINISTRATIVA QUE ES EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y NO SÉ SI SE PUEDA AGREGAR PRECISAMENTE ESE DOCUMENTO COMO IDÓNEO, PORQUE EN REALIDAD ES ASÍ COMO LO HACEMOS, PORQUE NO LE LLEVAMOS LAS CREDENCIALES Y LE DECIMOS “A VER CERTIFÍCAME QUE ESTA CREDENCIAL ESTÁ DADA DE ALTA EN TU PADRÓN O EN TU LISTA NOMINAL” SINO POR EL CONTRARIO, NOSOTROS LE DAMOS EL NOMBRE DE NUESTROS CANDIDATOS Y ELLOS NOS EXPIDEN ESE DOCUMENTO. POR OTRO LADO, SEÑALA CUÁL ES EL DOCUMENTO IDÓNEO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA DEL ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EN DONDE SE NOS SEÑALA LA OBLIGACIÓN DE REGISTRAR CANDIDATURAS EN LOS PORCENTAJES Y EN LOS CARGOS QUE SEÑALA PRECISAMENTE ESE NUMERAL. Y DICE QUE EL DOCUMENTO IDÓNEO ES LA CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL TITULAR DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, Y YO NADA MÁS LE QUIERO HACER UNA OBSERVACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE REGULARMENTE EL ÓRGANO ENCARGADO DE EXPEDIR ESAS CONSTANCIAS PORQUE ES EL QUE LAS APRUEBA NO ES EL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL SINO LOS CONSEJOS POLÍTICOS O LA ASAMBLEA, PORQUE TIENEN QUE PASAR POR UN PROCEDIMIENTO INTERNO, SEA CUAL SEA ÉSTE, SEA POR ELECCIÓN DIRECTA O SEA POR DESIGNACIÓN; ENTONCES YO CREO QUE AQUÍ EL DOCUMENTO IDÓNEO SERÍA EL ACTA DE LA SESIÓN DE SU ÓRGANO COLEGIADO QUE SEA EL ENCARGADO DE REALIZAR ESA TAREA AL INTERIOR DE CADA PARTIDO POLÍTICO PARA QUE NO SE VAYA A CONTRAVENIR LO QUE SEÑALE EL ÓRGANO SUPERIOR, QUE ES PRECISAMENTE ESE CONSEJO O ESA ASAMBLEA. POR OTRO LADO, EN LA CUESTIÓN DE LOS MUNÍCIPES EFECTIVAMENTE SEÑALA QUE NO SE DEBE PERTENECER A LOS ÓRGANOS ELECTORALES NO ASÍ LO SEÑALA PARA GOBERNADOR Y PARA DIPUTADOS, AÚN Y CUANDO NO SÉ SI SE VAYA A EMITIR ESE ACUERDO, PERO NO SE INCLUYE EN ESTE ACUERDO DE DOCUMENTOS IDÓNEOS, ENTONCES QUEDARÍA INCONCLUSO”.-----------------
----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO QUIEN MANIFESTÓ: “EN CUANTO A LA DIFUSIÓN DE LA PLATAFORMA ELECTORAL, YO SUGERIRÍA QUE SE PUDIERA ANOTAR AHÍ QUE ÉSTA SE PUDIERA DIFUNDIR EN MEDIOS IMPRESOS Y ELECTRÓNICOS AHORA QUE YA CONTAMOS CON ESE RECURSO. Y POR OTRO LADO, EN RELACIÓN A LO QUE COMENTABA EL COMPAÑERO ADALBERTO REFERENTE A LA COMPROBACIÓN DE ESTAR INSCRITO EN LA LISTA NOMINAL, AHORA EN INTERNET YA APARECE UNA PÁGINA, DONDE SE PUEDE CONSULTAR, ENTONCES AL INTERIOR DE CADA PARTIDO SE PODRÍA HACER ESTE PROCEDIMIENTO, O SEA, CUANDO EL ASPIRANTE SE INSCRIBA AL INTERIOR DE SU PARTIDO COMO CANDIDATO Y QUE PRESENTE UNA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ESTÁ INSCRITO EN LA LISTA Y QUE LUEGO EL ÓRGANO CORRESPONDIENTE, AL INTERIOR DEL PARTIDO, YA SEA EL CONSEJO POLÍTICO O LA SECRETARÍA DE PROCESOS INTERNOS, ETCÉTERA, SE ENCARGARA DE VERIFICAR Y CERTIFICAR QUE SÍ ESTÁ INSCRITO; ESA SERÍA UNA PROPUESTA”.---------------------------------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN SEÑALÓ: “BUENO, DE LA CONSTANCIA QUE EXPIDE EL IFE, NO RECUERDO SI ASÍ SE HAYA ACREDITADO EN LA PASADA ELECCIÓN, ME PARECE QUE NO, ME PARECE QUE FUE POR UNA MANIFESTACIÓN DE DECIR VERDAD, TANTO EN LA PASADA COMO EN LA ANTEPASADA, NO SE HA PEDIDO CONSTANCIA DEL IFE. SÍ LO PENSAMOS, PERO QUIZÁS SERÍA SUJETAR A LOS PARTIDOS POLÍTICOS A QUE LES ENTREGUE EL IFE ESE DOCUMENTO Y SI NO SE LOS ENTREGARA TENDRÍAMOS UNA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA, TAMBIÉN PORQUE A VECES SON CORTOS LOS TIEMPOS PARA REGISTRAR CANDIDATOS. PRIMERO LOS PARTIDOS VEN QUIÉNES VAN A SER, Y YA QUE LOS TIENEN AHORA SÍ A REUNIR DOCUMENTACIÓN, Y SON UN BUEN NÚMERO, DIGAMOS OCHOCIENTOS CANDIDATOS, Y NO SÉ SI EL IFE PUEDA EXPEDIR LAS  OCHOCIENTAS CONTANCIAS EN DOS, TRES DÍAS; NO PONGO EN DUDA LA CAPACIDAD DEL IFE Y LA GENTE QUE TIENE PARA TRABAJAR, PERO SI QUIEREN SUJETARLO ASÍ, ESO YA ES DECISIÓN DE USTEDES; YO LA VERDAD NO QUISIERA ARRIESGAR EN ESTE SENTIDO. QUIZÁ PODRÍA SER ALGO ASÍ COMO LO QUE DICE EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE, HACER UNA SEGUNDA REVISIÓN, VERIFICAR QUE ESTÁ, PERO BUENO, SI LOS PARTIDOS QUIEREN SUJETARSE A LA CONSTANCIA DEL IFE, LO PONEMOS, PERO ESPERO QUE NO HAYA PROBLEMAS CON ESO, PORQUE, COMO DIJE, SI SON DIGAMOS OCHOCIENTOS CANDIDATOS, QUE YO PIENSO QUE A LO MEJOR SON MÁS, LES PEDIMOS LAS CONSTANCIAS, ¿LES EXPEDIRÁN LAS OCHOCIENTAS CONSTANCIAS? QUIÉN SABE, ENTONCES NO SÉ QUÉ PASARÍA AHÍ. EN OTRO PUNTO RESPECTO A LA CONSTANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LA FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA, BUENO PUES ES QUIZÁS IGUAL, SE PENSÓ, EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL PODRÍA EMITIR UN DOCUMENTO QUE DIGA “HAGO CONSTAR QUE CON TAL FECHA, TAL ORGANISMO DEL PARTIDO POLÍTICO OBSERVÓ EL PROCEDIMIENTO COMO CONSTA EN EL ACTA FULANA DE TAL”, Y BUENO, POR TENER ÉL LA REPRESENTACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO, ASÍ SE PENSÓ, PORQUE PUEDE HACER CONSTAR DEL DOCUMENTO QUE ALGÚN ÓRGANO DE SU PARTIDO HA EMITIDO PARA DECIR “SE HIZO EL PROCEDIMIENTO CONFORME AL ACTA” Y BUENO, QUIZÁS, POR QUÉ NO, HASTA ANEXAR EL ACTA; PERO IGUAL, SI QUIEREN QUE LO HAGAMOS ESPECÍFICO, NO SÉ SI TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SU CONSEJO POLÍTICO LO HAGA, EL PROBLEMA SERÍA QUE OTRO PARTIDO LO HICIERA A TRAVÉS DE OTRO ÓRGANO, COSA QUE NO SUCEDE CON LO QUE SE PROPONE PORQUE LO QUE SÍ TIENEN TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ES PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, POR ESO ES QUE SE PENSÓ EN ESA FIGURA, PORQUE ES LA QUE PUEDE INFORMAR, HACER CONSTAR LO CORRESPONDIENTE. OTRO PUNTO, RESPECTO A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, BUENO, ES ALGO QUE NO HEMOS ACORDADO, VAMOS A ACORDAR AL FINAL, SE VA A PROPONER AQUÍ EL PROYECTO DE ACUERDO RESPECTO A GOBERNADOR, SI SE DEBEN SEPARAR Y CUÁNDO, DE ACUERDO CON LA CONSULTA QUE HIZO EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. Y VOLVIENDO AL PUNTO ANTERIOR, ESTE ES UN ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL Y POR LO TANTO TAMBIÉN OBLIGA, DEBE DE OBSERVARSE Y AQUÍ HAY UN PUNTO EN ESTE ACUERDO QUE DICE QUE EL CONSEJO SE RESERVA EL DERECHO, AÚN CUANDO SE ACREDITEN, SE RESERVA PORQUE HAY OTROS REQUISITOS QUE TIENEN QUE CUMPLIR, POR ESO SE HABLA EN EL PUNTO QUINTO DE RESERVARSE EL DERECHO DE DECLARAR LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS AUN CUANDO ACREDITEN LO QUE ESTABLECE LOS PUNTOS CUATRO, CINCO, SEIS Y SIETE, PORQUE HABRÁ OTROS PUNTOS QUE TAMBIÉN SE VAN A EXIGIR, COMO LOS QUE VIENEN EN EL ACUERDO. EN OTRO PUNTO, TAMIBÉN PODEMOS AGREGAR LO QUE SE MENCIONÓ DE MEDIOS ELECTRÓNICOS, PONIENDO “O MEDIOS ELECTRÓNICOS” PARA DEJARLO OPCIONAL PORQUE NO SÉ SI TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS CUENTEN CON PÁGINA ELECTRÓNICA. OTRA COSA, RESPECTO A LA VERIFICACIÓN DE SI ESTÁ INSCRITO, COINCIDIRÍA, PUEDE HACERSE UNA VERIFICACIÓN, LO MANIFIESTAN, TRAEN SU CREDENCIAL; ÉSTA ES UN INDICIO CLARO DE QUE SE ESTÁ EN EL PADRÓN ELECTORAL Y EN LA LISTA NOMINAL, PORQUE ES UN DOCUMENTO QUE SE EXPIDE CUANDO SE ESTÁ ENLISTADO, ESO PRESUME QUE ESTÁS ENLISTADO, PORQUE OBTENER LA CREDENCIAL ES UNA CONSECUENCIA DE EMPADRONARSE Y DE ESTAR ENLISTADO, PERO BUENO, SI QUIEREN QUE SE PONGA LO DE LA CONSTANCIA DEL IFE, LA PONEMOS, O BIEN, SI QUIEREN QUE SE HAGA UNA VERIFICACIÓN, QUE SE HAGA LA VERIFICACIÓN, LO PONEMOS”.-------------------------------------------------------------------------
----- SE ABRIÓ UNA CUARTA RONDA, EN LA CUAL, EN PRIMER TÉRMINO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA QUIEN MANIFESTÓ: “RESPECTO A LO QUE SEÑALABA EL COMPAÑERO DEL PRI, ADALBERTO NEGRETE, REFERENTE DE QUIÉN VA A EXPEDIR EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE QUE “X” CANDIDATO ESTÁ INSCRITO EN LA LISTA NOMINAL, DECÍA QUE FUERA EL IFE PERO YO CREO QUE ESTO SE PODRÍA SALVAR CON QUE LA SECRETARÍA DE ASUNTOS ELECTORALES DE CADA PARTIDO EMITA ESE DOCUMENTO DE QUE UNA VEZ QUE SE VERIFICÓ EL LISTADO NOMINAL, SE VE QUE ESTÁ EL CANDIDATO ENLISTADO Y LISTO Y NOS AVENIMOS A LO ESTABLECIDO AQUÍ EN EL ARTÍCULO CIENTO TREINTA.  YO CREO QUE CON ESO PODRÍA BASTAR, PORQUE SI NOS VAMOS AL IFE, SON COMO CIENTO SETENTA CANDIDATOS POR PARTIDO, SON NUEVE PARTIDOS, SON ENTONCES COMO MIL Y PICO DE CANDIDATOS, AMÉN DE LAS VASTAS OCUPACIONES QUE TIENE EN ESTE MOMENTO EL IFE Y TAMBIÉN EL IEE, Y EFECTIVAMENTE SE PUEDE CORRER EL RIESGO QUE POR ESE ELEMENTO, AJENO A LA RESPONSABILIDAD DEL CANDIDATO, EL MISMO PUEDA VERSE AFECTADO.--------------------------------------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA QUIEN SEÑALÓ: “EN MI OPINIÓN ESTOS CUESTIONAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL QUE SE ESTÁ REGISTRADO EN LA LISTA NOMINAL Y DE QUE LAS CREDENCIALES SON VÁLIDAS ME PARECE QUE VAN CONTRA TODO EL SENTIDO QUE TIENE LA CREDENCIAL DE ELECTOR. LA CREDENCIAL DE ELECTOR ES UN DOCUMENTO QUE ES EL RESULTADO DE MUCHOS AÑOS DE TRABAJO PARA QUE HAYA UNA FORMA DE IDENTIDAD QUE LE ACREDITE ANTE CUALQUIER INSTANCIA DE MANERA MOMENTANEA Y DIRECTA. EL PLANTEAR CERTIFICACIONES SIGNIFICA PONER EN DUDA EL DOCUMENTO Y ES CONTRARIO A LA NATURALEZA QUE TIENE POR DEFINICIÓN LA CREDENCIAL DE ELECTOR. EN TODO CASO, SI ALGÚN BANCO, SI ALGUNA INSTITUCIÓN, SI EL PROPIO INSTITUTO ELECTORAL, TIENE NECESIDAD DE VERIFICAR QUE LA CREDENCIAL CORRESPONDA A UN REGISTRO CON LA LISTA NOMINAL, ES SU OBLIGACIÓN HACERLO PERO EL CIUDADANO NO DEBE RECURRIR A OTRAS INSTANCIAS PARA ACREDITARSE CON ESE DOCUMENTO PORQUE SI NO EFECTIVAMENTE, AL RATO VAN A SER LOS BANCOS, LAS DEMÁS INSTITUCIONES, Y ESTAMOS QUITANDO VALIDEZ TÁCITA A ESE DOCUMENTO QUE ES UN DOCUMENTO QUE HA COSTADO MUCHO A ESTE PAÍS PARA CONSTRUIRSE, ENTONCES YO DIGO, EN PRINCIPIO, LA CREDENCIAL DE ELECTOR ES EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE TODO CIUDADANO, LE CORRESPONDE A LAS INSTITUCIONES, EN TODO CASO, VERIFICAR SU VALIDEZ, SU ACTUALIDAD O SU CORRESPONDENCIA EN ESTE CASO CON LA LISTA NOMINAL; NOSOTROS NO TENDRÍAMOS PORQUE TRAER CERTIFICACIÓN DE VALIDEZ DE LA CREDENCIAL POR EL PROPIO IFE, PORQUE ES ESTARLE QUITÁNDOLE MÉRITOS O QUITARLE FUNCIONES A LA PROPIA CREDENCIAL. YO CREO QUE SI LOS PARTIDOS NOS QUEREMOS ASEGURAR DE QUE NUESTROS CANDIDATOS TRAIGAN CREDENCIALES DE ELECTOR, UNO, QUE NO ESTÉN FUNDADAS O QUE SEAN INVÁLIDAS O QUE SEAN FALSAS, PUES HAY UN DISCO CON EL PADRÓN DE ELECTORES QUE SE VERIFICA EN CUALQUIER COMPUTADORA EN CUESTIÓN DE SEGUNDOS Y FÁCILMENTE SE PUEDE HACER ESE COTEJO PERO YO DIGO QUE NO DEBEMOS ESTARLE GENERANDO OBSTÁCULOS A DOCUMENTOS QUE TIENEN QUE TENER UN LIMPIEZA EN EL EJERCICIO CIUDADANO Y QUE DEBEN ESTAR CONSTRUIDOS CON ESA INTENCIÓN”.----------------------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL QUIEN SEÑALÓ: “YO CON ESTO VOY A CONCLUIR. REGULARMENTE LOS PARTIDOS, CUANDO CONOCEMOS LA LISTA O NOS ENTREGAN LA LISTA DE LOS CANDIDATOS NO NADA MÁS DE LOS NUESTROS SINO DE LAS DEMÁS FUERZAS POLÍTICAS, LO PRIMERO QUE HACEMOS ES IR A CHECAR AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES, EN LA LISTA NOMINAL, A VER SI ESTÁ DADO DE ALTA. ESTO PORQUE PRECISAMENTE, EL DERECHO DE VOTAR Y SER VOTADO ES UN BINOMIO INDISOLUBLE JURÍDICO, NO PUEDO SER VOTADO SI NO TENGO LA CAPACIDAD PARA VOTAR. SI OCUPAMOS UNA CERTIFICACIÓN ES PRECISAMENTE POR ESO, YO PUEDO TENER HASTA TRES CREDENCIALES DE VOTAR; QUÉ TAL QUE DIGA UNA PERSONA, “SE ME EXTRAVIÓ LA CREDENCIAL”, Y REALMENTE NO SE LE EXTRAVIÓ SINO QUE NO LE GUSTÓ SU FOTO EN ESA CREDENCIAL Y VA Y SACA UNA NUEVA, Y LUEGO NO VA Y LA RECOGE Y VOTA CON LA ANTERIOR, EN ESE CASO, YA NO ESTARÍA EN LA LISTA NOMINAL. ¿Y QUIÉN NOS LO VA A CERTIFICAR ESA SITUACIÓN PARA NO CAER EN ESE TIPO DE COSAS?  EL INSTITUTO ELECTORAL NO TIENE ESA CAPACIDAD DE CERTIFICAR PORQUE USTEDES NO GENERAN EL PADRÓN Y LA LISTA NOMINAL, ES LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA FEDERAL, Y PARA ESO EXISTE. Y NO ES EL HECHO DE QUE LE QUERAMOS PONER MÁS TRABAS, SIMPLEMENTE DAR CERTIDUMBRE Y LEGALIDAD AL PROCESO, ESO ES TODO. Y SI YO VOY A IR A QUE ME CERTIFIQUEN, YO VOY A IR AL CENTRO DE CONSULTA, VAMOS AL CENTRO DE CONSULTA Y ME VAN A DECIR, “´¿CUÁL ES SU NOMBRE?, ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, MUY BIEN, AQUÍ ESTÁ”, ESO ES TODO, Y ES TAMBIÉN EN SEGUNDOS, NO IMPORTA SI LE MANDO DOS MIL. ¿Y QUIÉNES TENEMOS FACULTADES PARA ENTRAR A ESE CENTRO? NADA MÁS LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS ANTE EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES Y LAS MISMAS AUTORIDADES FEDERALES ADMINISTRATIVAS. ¿ENTONCES CÓMO LO VAMOS A CERTIFICAR ESE DOCUMENTO SI ES IDÓNEO? SI ES LA CERTIFICACIÓN, ENTONCES LUEGO, MEJOR LE HAGO LA SOLICITUD FORMAL AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y ES EL MISMO PROCEDIMIENTO EL QUE VA A REALIZAR QUE SI ME LA FUERA A CERTIFICAR”. -------------------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN COMENTÓ: “EL PROYECTO DE ACUERDO HABLA DE QUE USTEDES TRAIGAN LA ORIGINAL Y UNA COPIA, SE QUEDARÍAN EL ORGINAL Y AQUÍ EL SECRETARIO CERTIFICARÁ QUE SE TRAJO EL ORIGINAL, ESO ES TODO LO VA A HACER EL INSTITUTO, NOSOTROS, EFECTIVAMENTE  NO DETERMINARIAMOS SI ESA CREDENCIAL TIENE VALIDEZ O NO. Y BUENO SI SE QUIERE QUE SE HAGA UNA VERIFICACIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD LA HACEMOS PERO MIREN, TENGO LA SEGURIDAD QUE LOS PROPIOS PARTIDOS POLÍTICOS VIGILAN A LOS CANDIDATOS PORQUE ES UNA PRIMERA REGLA PARA TUMBARLE EL CANDIDATO AL OTRO, TODOS LO VAN A CHECAR, TODOS TIENEN DISCO; TAL VEZ ESTOY DANDO UN MAL CONSEJO, PERO LO QUE QUIERO DECIR ES QUE USTEDES MISMOS SE VAN A ENCARGAR DE VIGILARSE. SI QUIEREN TENER UN CONTRICANTE MENOS, PUES VAN A CHECAR EL REGISTRO DE LOS OTROS Y CON ESO VAN A TENER CONTRINCANTES MENOS, ES UNA REGLA. Y SI EL PARTIDO POLÍTICO NO QUIERE QUE TENGA PROBLEMAS ALGUNO DE SUS CANDIDATOS YA REGISTRADOS PUES TIENE QUE ESTAR MUY ABUSADO EN NO REGISTRAR GENTE QUE NO ESTÁ EN LA LISTA NOMINAL PORQUE SABEN QUE NO TIENEN DERECHO A PARTICIPAR, YO ASÍ LO ENTENDERÍA POR ESO ES QUE NO LE VEO YO MAYOR PROBLEMA”.--------------------------------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS: “COMPARTO SUS IDEAS Y QUISIERA HACER HINCAPIÉ Y QUE PONGAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS ATENCIÓN EN ESE ASPECTO: SI RECUERDAN EN LA CONFERENCIA MAGISTRAL, UNA DE LAS NULIDADES QUE SE DIO, EN UNA TESIS, NO RECUERDO EN QUÉ ESTADO, YA HABÍA GANADO EL CANDIDATO Y SE LO TUMBARON PORQUE NO CUMPLÍA CON UNO DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD POR ESO ES QUE ES IMPORTANTE QUE LOS PROPIOS PARTIDOS POLÍTICOS REVISEN BIEN QUE ESTÉN SUS CANDIDATOS EN EL LISTADO NOMINAL PORQUE SI NO DESPUÉS VAN A TENER UN PROBLEMA DE ESE TIPO, Y NO ES LO QUE SE DESEA”. ---------------------------------------------------

------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN LOS TRES REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD, TANTO PARA SER GOBERNADOR DEL ESTADO, COMO PARA SER DIPUTADO  LOCAL POR AMBOS PRINCIPIOS O MIEMBRO DE UN AYUNTAMIENTO, EFECTIVAMENTE ES REQUISITO ESTAR EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES;  AQUÍ YO COMPARTO LO QUE COMENTÓ EL COMISIONADO DEL PRD, EN EL SENTIDO DE QUE EL DOCUMENTO IDÓNEO PARA ACREDITAR EL REQUISITO RESPECTIVO ES LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA Y COPIA PARA SU CERTIFICACIÓN, PERO AQUÍ YA SE COMENTÓ CON PRECISIÓN, EL PRIMER INTERESADO EN VERIFICAR QUE ESTÉ EN LA LISTA NOMINAL VA A SER EL PROPIO CANDIDATO, EL SEGUNDO INTERESADO ES EL PARTIDO, ES DOBLE INTERÉS Y OBVIAMENTE NOSOTROS DEBEMOS DE TENER UN DOCUMENTO IDÓNEO PARA QUE EFECTIVAMENTE SE COMPRUEBE QUE DE ALGUNA MANERA SE HIZO ESA REVISIÓN, LA PROPUESTA DEL PROFESOR JUAN JOSÉ, ES INTERESANTE EN EL SENTIDO DE QUE MENCIONÓ QUE EL PARTIDO ES EL SEGUNDO INTERESADO EN QUE DEBE DE EXISTIR ESA PERSONA EN LA LISTA NOMINAL, DE AHÍ QUE PROPUSO QUE EL PARTIDO PRESENTARA UNA CONSTANCIA, NO SÉ SI SE PUDIERA AGREGAR A ESTE PUNTO DONDE DICE, DOCUMENTO IDÓNEO, QUE CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA Y COPIA PARA SU CERTIFICACIÓN ASÍ COMO UNA CONSTANCIA DEL PARTIDO DONDE CONSTE QUE VERIFICÓ QUE LA PERSONA ESTÁ EN LA LISTA NOMINAL”.----------------------------------------
----- EL CONSEJERO PRESIDENTE EN USO DE LA VOZ EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PODRÍA SER, SI LOS PARTIDOS NO TIENEN NINGÚN PROBLEMA, LO PODRÍAMOS AGREGAR”.-------------- EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA QUINTA RONDA DE INTERVENCIONES, QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ABONANDO A LO MANIFESTADO AQUÍ POR MIS COMPAÑEROS, PRECISAMENTE EN LA CONSIDERACIÓN TERCERA, ES POR ESO QUE MENCIONAMOS QUE EL INSTITUTO ELECTORAL ES UN INSTITUCIÓN DE BUENA FE, QUE SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD, ENTONCES BASTA COMO LO MENCIONABA EL PRESIDENTE CON LA PRESENTACIÓN DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR Y EL SECRETARIO VA A CERTIFICAR LA COPIA, Y COINCIDO TAMBIÉN PLENAMENTE CON DANIEL, LOS PRINCIPALES INTERESADOS EN PRIMER LUGAR SON LOS CANDIDATOS, DE TENER EN ORDEN TODA SU DOCUMENTACIÓN, Y EN SEGUNDO LUGAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, DE QUE APAREZCAN EN LA LISTA NOMINAL, YO LES ASEGURO QUE AUN AHORITA LOS QUE TODAVÍA NO SON CANDIDATOS, PERO DESEAN SERLO; YA TIENEN SUS DOCUMENTOS EN ORDEN Y YA CHECARON TODOS LOS REQUISITOS POR SI LOS POSTULAN, ESO ES LO PRIMERO QUE ANDAN PREGUNTANDO, ES LO PRIMERO QUE CONSULTAN AQUÍ, ESO ES ALGO QUE YA CONOCEN CON ANTELACIÓN Y NO CREO QUE HAYA NINGÚN PROBLEMA, ENTONCES YO ESTARÍA EN QUE SE QUEDARA ASÍ, EN ESE SENTIDO”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEXTA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.----------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES REGISTREN CANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE LAS ELECCIONES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LA FORMA EN QUE SE ACREDITARÁN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD A LOS CARGOS RESPECTIVOS, CON LAS RESPECTIVAS  MODIFICACIONES QUE SE HICIERON. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”.-------------------------------------------------------------------------------- EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ------------------------------------------------------------------------------ “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES REGISTREN CANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE LAS ELECCIONES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN DE LA FORMA EN QUE SE ACREDITARÁN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD A LOS CARGOS RESPECTIVOS, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITE LAS SIGUIENTES------------------------- 
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ASÍ COMO CON LOS ARTÍCULOS145 Y 151 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES LOCALES ES UNA FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, SIENDO SU ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN EL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- QUE EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XXI, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ESTABLECE COMO ATRIBUCIÓN DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO LA DE “EXPEDIR Y PUBLICAR OPORTUNAMENTE LAS CONVOCATORIAS PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES REGISTREN CANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR”; EN RAZÓN DE LO ANTERIOR Y CONSIDERANDO QUE EN ESTA OCASIÓN CORRESPONDE RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS MIEMBROS DEL PODER LEGISLATIVO Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS QUE CONFORMAN LA ENTIDAD, ATENDIENDO A LOS PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO DISPONE EL ARTÍCULO 198 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, SE EXPONE PARA SU ANÁLISIS EL SIGUIENTE FORMATO DE CONVOCATORIA:-------------------------------
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 116, FRACCIÓN IV, INCISO E), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 86 BIS, FRACCIÓN IV, INCISO B), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 145, 151, 163, FRACCIÓN XXI, 198 Y DEMÁS APLICABLES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA; ASI COMO EN EL ARTÍCULO 28, PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE COLIMA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
C O N V O C A-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES CON DERECHO A PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES Y MUNICIPALES QUE TENDRÁN VERIFICATIVO EL  5 DE JULIO DE 2009 EN EL ESTADO DE COLIMA A REGISTRAR CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA LA RENOVACIÓN DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL PERIODO CONSTITUCIONAL 2009-2015, ASÍ COMO DE LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS MIEMBROS DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS EN LA ENTIDAD, AMBAS ELECCIONES PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2009-2012.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
LOS REGISTROS SE EFECTUARÁN CONFORME A LAS SIGUIENTES------------------------------------------------
B A S E S-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. EL PLAZO PARA SOLICITAR EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS, ACORDE A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 198 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, SERÁ: -------
· PARA GOBERNADOR DEL ESTADO, DEL 10 AL 15 DE ABRIL DE 2009; Y--------------------------------
· PARA DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS Y PARA PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS, DEL 1 AL 6 DE MAYO DE 2009.-------------------------
II. LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 199 DEL CÓDIGO EN MENCIÓN, SERÁ PRESENTADA: --------------------------------------------------------------------------
A) ANTE EL CONSEJO GENERAL: ------------------------------------------------------------------------------------------------
· LA DE GOBERNADOR; Y----------------------------------------------------------------------------------------------------
· LA LISTA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.-----------
B) ANTE LOS CONSEJOS MUNICIPALES: --------------------------------------------------------------------------------------
· LA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA; Y-----------------------------------------
· LA DE PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE QUE SE TRATE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. EL PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN POSTULANTE, PARA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS, DEBERÁ HABER REGISTRADO PREVIAMENTE SU PLATAFORMA ELECTORAL O PLATAFORMA ELECTORAL COMÚN, SI ES EL CASO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 62, FRACCIÓN III, Y 197 DEL  CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.---------------------------
IV. LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN, BAJO SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD, POSTULAR CANDIDATOS COMUNES A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN REFERENCIA, SIN NECESIDAD DE COALIGARSE, SIGUIENDO LO QUE PARA ELLO CONSIGNAN LOS ARTÍCULOS 63 BIS-1, 63 BIS-2, 63 BIS-3 Y 63 BIS-4 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.-------------------------------------------
LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD SERÁN LOS SEÑALADOS POR LOS ARTÍCULOS 24, 51 Y 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA; 16, 19 Y 23 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, Y 27 DE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE COLIMA, CUYA ACREDITACIÓN SE SUJETARÁ A LO ACORDADO PARA TAL EFECTO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.--------------------------------------------------------------------
EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS DE LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE, SE LLEVARÁ A CABO CON ESTRICTO APEGO AL PROCEDIMIENTO QUE PARA ELLO ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
A T E N T A M E N T E-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“TU VOTO ES PODER... EJÉRCELO”---------------------------------------------------------------------------------------------
COLIMA, COL., A 17  DE MARZO DE 2009---------------------------------------------------------------------------------------
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO------------------------------------------------
3.- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XXXIX DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES ATRIBUCIÓN DE ESTE CONSEJO GENERAL DICTAR TODO TIPO DE NORMAS Y PREVISIONES PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO EN COMENTO; EN TAL VIRTUD Y TODA VEZ QUE UNO DE LOS FINES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN III, DEL MISMO, ES EL DE GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, Y DENTRO DE LOS PRIMEROS, POR DISPOSICIÓN DE NUESTRA CARTA MAGNA EN SU ARTÍCULO 35, FRACCIÓN II, SE CONCEDE AL CIUDADANO EL DERECHO DE SER VOTADO, ES NECESARIO QUE ESTE CONSEJO GENERAL EMITA EL ACUERDO RESPECTIVO CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR AL CIUDADANO EL EJERCICIO DEL MISMO, PROPORCIONANDO CERTEZA AL DETERMINAR LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE EN SU MOMENTO ACREDITARÁ LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD CORRESPONDIENTES AL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR AL CUAL ASPIRA, ASÍ COMO DE LOS DOCUMENTOS QUE EN EL MARCO DEL ARTÍCULO 200, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL LOCAL APLICABLE, DEBERÁN ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS, CONSIDERANDO EN TODO MOMENTO QUE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ES UNA INSTITUCIÓN DE BUENA FE QUE SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD. ----------------------------------------------------------------------
4.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE PROPORCIONAN A CONTINUACIÓN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD A CUMPLIR PARA SER GOBERNADOR DEL ESTADO, INDICANDO LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE SE PODRÁ ACREDITAR EL REQUISITO DE QUE SE TRATE: -------------
	DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, CORRELACIONADO CON EL ARTÍCULO 16 DEL CÓDIGO ELECTORAL DE ESTADO, PARA SER GOBERNADOR DEL ESTADO SE REQUIERE:
	DOCUMENTO IDÓNEO PARA ACREDITAR EL REQUISITO RESPECTIVO


	SER COLIMENSE POR NACIMIENTO CON UNA RESIDENCIA INMEDIATA ANTERIOR AL DÍA DE LA ELECCIÓN DE 5 AÑOS ININTERRUMPIDOS EN EL ESTADO; O HIJO DE PADRE O MADRE MEXICANOS Y HABER RESIDIDO EN EL ESTADO AL MENOS DURANTE LOS 12 AÑOS ANTERIORES AL DÍA DE LA ELECCIÓN.
	COPIA CERTIFICADA DE SU ACTA DE NACIMIENTO Y CONSTANCIA DE SU RESIDENCIA DE 5 AÑOS; O EN SU CASO, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO DE SU PADRE O MADRE O CARTA DE NATURALIZACIÓN DE LOS MISMOS Y CONSTANCIA DE RESIDENCIA DEL CANDIDATO POR 12 AÑOS.
LA CONSTANCIA DE RESIDENCIA DEBE ESTAR ACTUALIZADA CON UNA VIGENCIA QUE NO EXCEDA DE UN MES DE LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN ANTE EL ÓRGANO ELECTORAL, LA CUAL DEBERÁ SER EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

	TENER POR LO MENOS 30 AÑOS CUMPLIDOS AL DÍA DE LA ELECCIÓN.

	COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO DEL CIUDADANO QUE SE POSTULA.

	ESTAR EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS.

	MANIFESTACIÓN EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FUNDAMENTADA EN EL ARTÍCULO 130, CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MISMA QUE SE HARÁ EFECTIVA SIEMPRE QUE LA PROPIA AUTORIDAD ELECTORAL RESPECTIVA NO TENGA CONOCIMIENTO DE LO CONTRARIO.


	ESTAR INSCRITO EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES.

	CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA Y COPIA PARA SU CERTIFICACIÓN.

	· NO POSEER OTRA NACIONALIDAD.
· NO HABERSE DESEMPEÑADO COMO GOBERNADOR DEL ESTADO DE COLIMA ELECTO POPULARMENTE O DE OTRA ENTIDAD FEDERATIVA, NI COMO JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL O CUALQUIER OTRA ATRIBUCIÓN QUE SE REFIERA A LAS MISMAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. 
· TENER UN MODO HONESTO DE VIVIR.
· NO HABER FIGURADO DIRECTA NI INDIRECTAMENTE EN ALGUNA ASONADA, MOTÍN O CUARTELAZO.

	MANIFESTACIÓN EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FUNDAMENTADA EN EL ARTÍCULO 130, CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MISMA QUE SE HARÁ EFECTIVA SIEMPRE QUE LA PROPIA AUTORIDAD ELECTORAL RESPECTIVA NO TENGA CONOCIMIENTO DE LO CONTRARIO.

	· NO SER MINISTRO DE ALGÚN CULTO, SALVO  QUE SE HAYA SEPARADO 5 AÑOS ANTES DE LA ELECCIÓN.
· NO ESTAR EN SERVICIO ACTIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, A MENOS QUE SE SEPARE DEL CARGO, POR LO MENOS, UN DÍA ANTES DEL INICIO DEL PERÍODO DE REGISTRO DE CANDIDATOS.
· NO SER SECRETARIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, OFICIAL MAYOR, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, MAGISTRADO DEL SUPREMO TRIBUNAL O PRESIDENTE MUNICIPAL, A MENOS QUE SE SEPARE DEL CARGO, POR LO MENOS, UN DÍA ANTES DEL INICIO DEL PERIODO DE REGISTRO DE CANDIDATOS.
· NO SER GOBERNADOR SUSTITUTO CONSTITUCIONAL O EL DESIGNADO PARA CONCLUIR EL PERIODO EN CASO DE FALTA ABSOLUTA DEL CONSTITUCIONAL, AÚN CUANDO TENGA DISTINTA DENOMINACIÓN;
· NO HABER SIDO, EN EL PERIODO INMEDIATO ANTERIOR DEL CARGO PARA EL QUE ES POSTULADO, GOBERNADOR INTERINO, PROVISIONAL O EL CIUDADANO QUE, BAJO CUALQUIERA DENOMINACIÓN SUPLA LAS FALTAS TEMPORALES DEL GOBERNADOR, SIEMPRE QUE DESEMPEÑE EL CARGO EN LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS DEL PERIODO.

	MANIFESTACIÓN EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FUNDAMENTADA EN EL ARTÍCULO 130, CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; O EN SU CASO, RENUNCIA AL CARGO RESPECTIVO.


5.- LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD A CUMPLIR PARA SER DIPUTADO LOCAL SON LOS ENUNCIADOS A CONTINUACIÓN, INDICANDO CORRELATIVAMENTE LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE SE PODRÁ ACREDITAR EL REQUISITO DE QUE SE TRATE: -----------------------------------------------------
	DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, CORRELACIONADO CON EL ARTÍCULO 19 DEL CÓDIGO ELECTORAL DE ESTADO, PARA SER DIPUTADO SE REQUIERE:

	DOCUMENTO IDÓNEO PARA ACREDITAR EL REQUISITO RESPECTIVO

	SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO.

	COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO DEL CIUDADANO QUE SE POSTULA.

	TENER UNA RESIDENCIA EN EL ESTADO NO MENOR DE 5 AÑOS ANTES DEL DÍA DE LA ELECCIÓN.
	CONSTANCIA DE RESIDENCIA ACTUALIZADA CON UNA VIGENCIA QUE NO EXCEDA A UN MES DE LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN ANTE EL ÓRGANO ELECTORAL CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERÁ SER EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

	· NO POSEER OTRA NACIONALIDAD.
· ESTAR EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS.
	MANIFESTACIÓN EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FUNDAMENTADA EN EL ARTÍCULO 130, CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MISMA QUE SE HARÁ EFECTIVA SIEMPRE QUE LA PROPIA AUTORIDAD ELECTORAL RESPECTIVA NO TENGA CONOCIMIENTO DE LO CONTRARIO.

	ESTAR INSCRITO EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES CON FOTOGRAFÍA.
	CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA Y COPIA PARA SU CERTIFICACIÓN.

	· NO ESTAR EN SERVICIO ACTIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, A MENOS QUE SE SEPARE DEL CARGO, POR LO MENOS, UN DÍA ANTES DEL INICIO DEL PERÍODO DE REGISTRO DE CANDIDATOS.
· NO SER MAGISTRADO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, SECRETARIO U OFICIAL MAYOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL LUGAR DONDE SE REALICEN LAS ELECCIONES, NI DESEMPEÑAR EL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO EN EL ESTADO, A MENOS QUE SE SEPARE DEL CARGO, POR LO MENOS, UN DÍA ANTES DEL INICIO DEL PERÍODO DE REGISTRO DE CANDIDATOS.
· NO SER MINISTRO DE ALGÚN CULTO, SALVO QUE SE HAYA SEPARADO 5 AÑOS ANTES DE LA ELECCIÓN.

	MANIFESTACIÓN EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FUNDAMENTADA EN EL ARTÍCULO 130, CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; O EN SU CASO, RENUNCIA AL CARGO RESPECTIVO, O LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO.


6.- EN CUANTO A LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD A CUMPLIR PARA PODER SER PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO O REGIDOR DE LOS AYUNTAMIENTOS, SON LOS SEÑALADOS EN EL CUADRO EXPUESTO A CONTINUACIÓN, INDICANDO DE IGUAL FORMA LA DOCUMENTACIÓN CON LA QUE SE PODRÁ ACREDITAR EL REQUISITO DE REFERENCIA: -------------------------------------------------------------------
	DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 90 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, CORRELACIONADO CON EL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO ELECTORAL DE ESTADO  Y 27 DE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO, PARA SER MIEMBRO DE ALGUN AYUNTAMIENTO EN LA ENTIDAD SE REQUIERE:

	DOCUMENTO IDÓNEO PARA ACREDITAR EL REQUISITO RESPECTIVO

	SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO.
	COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO DEL CIUDADANO QUE SE POSTULA.


	SER ORIGINARIO DEL MUNICIPIO DE QUE SE TRATE CON UNA RESIDENCIA INMEDIATA ANTERIOR AL DÍA DE LA ELECCIÓN DE UN AÑO ININTERRUMPIDO O CONTAR CON UNA RESIDENCIA NO MENOR DE TRES AÑOS ANTES DEL DÍA DE LA ELECCIÓN.

	COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO DEL CIUDADANO QUE SE POSTULA.
CONSTANCIA DE RESIDENCIA ACTUALIZADA CON UNA VIGENCIA QUE NO EXCEDA A UN MES DE LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN ANTE EL ÓRGANO ELECTORAL CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERÁ SER EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

	· NO POSEER OTRA NACIONALIDAD.
· ESTAR EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.
· NO SER INTEGRANTE DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALE LA LEY DE LA MATERIA. 
	MANIFESTACIÓN EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FUNDAMENTADA EN EL ARTÍCULO 130, CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MISMA QUE SE HARÁ EFECTIVA SIEMPRE QUE LA PROPIA AUTORIDAD ELECTORAL RESPECTIVA NO TENGA CONOCIMIENTO DE LO CONTRARIO.


	ESTAR INSCRITO EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES.
	CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA Y COPIA PARA SU CERTIFICACIÓN.

	· NO ESTAR EN SERVICIO ACTIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, A MENOS QUE SE SEPARE DEL CARGO, POR LO MENOS, UN DÍA ANTES DEL INICIO DEL PERÍODO DEL REGISTRO DE CANDIDATOS.
· NO SER MINISTRO DE ALGÚN CULTO, SALVO QUE SE HAYA SEPARADO 5 AÑOS ANTES DEL DÍA DE LA ELECCIÓN.
· NO SER SERVIDOR PÚBLICO EN EJERCICIO:
A) DE LA FEDERACIÓN: DELEGADO O SU EQUIVALENTE DE LAS SECRETARÍAS DE ESTADO, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y FIDEICOMISOS;
B) DEL ESTADO: SECRETARIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, OFICIAL MAYOR, MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, TITULARES DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, DE EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y FIDEICOMISOS; Y
C) DE LOS MUNICIPIOS: SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TESORERO MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR, CONTRALOR Y TITULAR DE ENTIDAD PARAMUNICIPAL.
 A MENOS QUE SE SEPARE DEL CARGO UN DÍA ANTES DEL INICIO DEL PERÍODO DE REGISTRO DE CANDIDATOS
	MANIFESTACIÓN EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FUNDAMENTADA EN EL ARTÍCULO 130, CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; O EN SU CASO, CONSTANCIA DE LA RENUNCIA AL CARGO RESPECTIVO O LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO.


7.- EN ATENCIÓN A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN IV, Y 200, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, A CONTINUACIÓN SE ESPECIFICAN LOS DOCUMENTOS QUE EN ATENCIÓN DE DICHOS PRECEPTOS LEGALES DEBERÁN ACOMPAÑAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES A LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	DOCUMENTOS  QUE SEGÚN EL ARTICULO 200 DEBEN ACOMPAÑARSE A LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATURAS:

	DOCUMENTO IDÓNEO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CORRELATIVO DE REFERENCIA:

	DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CANDIDATURA.
	ESCRITO SIGNADO POR EL CIUDADANO RESPECTIVO, MANIFESTANDO SU ACEPTACIÓN A LA CANDIDATURA QUE CORRESPONDA.


	DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD. 
	LOS SEÑALADOS PARA TAL EFECTO POR EL CONSEJO GENERAL SEGÚN LA CANDIDATURA DE QUE SE TRATE. 


	CONSTANCIA DE QUE SU PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN CUMPLIÓ CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EN SUS FRACCIONES: 
IV. CUMPLIR CON LAS NORMAS DE AFILIACIÓN Y OBSERVAR LOS PROCEDIMIENTOS QUE SEÑALEN SUS ESTATUTOS Y ESTE CODIGO PARA LA ELECCIÓN DE SUS DIRIGENTES Y LA POSTULACIÓN DE SUS CANDIDATOS.
VII. PRESENTAR ANTE EL CONSEJO GENERAL SU PLATAFORMA ELECTORAL.
VIII. PUBLICAR Y DIFUNDIR EN LAS DEMARCACIONES ELECTORALES EN QUE PARTICIPEN, LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE LOS PARTIDOS Y SUS CANDIDATOS SOSTENDRÁN EN LA ELECCIÓN DE QUE SE TRATE.
XIII.  REGISTRAR  CANDIDATURAS EN LOS PORCENTAJES Y PARA LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR SIGUIENTES:
a) DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, HASTA EL 70% DE CANDIDATURAS DE UN MISMO GÉNERO,  CONSIDERANDO PARA EL PORCENTAJE, LA SUMA TOTAL DE LOS CANDIDATOS QUE PROPONGA RESPECTO DE LOS DISTRITOS DE LA ENTIDAD;
b) DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EL 50% DE CANDIDATOS PARA CADA UNO DE LOS GÉNEROS, CONSIDERANDO PARA EL PORCENTAJE LA SUMA DE TODOS LOS CANDIDATOS QUE SE PROPONGAN EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL; Y
c) SÍNDICOS Y REGIDORES, TANTO EN PROPIETARIOS COMO EN SUPLENTES, EL 50% DE CANDIDATOS PARA CADA UNO DE LOS GÉNEROS;

	· EN CUANTO A LAS FRACCIONES IV Y VIII DEL ARTÍCULO 49 EN COMENTO: MANIFESTACIÓN EXPRESA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, FUNDAMENTADA EN EL ARTÍCULO 130, CUARTO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EXPEDIDA POR EL TITULAR (ES) DEL MÁXIMO ÓRGANO DE DIRECCIÓN ESTATAL DEL PARTIDO POLÍTICO RESPECTIVO, EN LA QUE HAGA CONSTAR HABER OBSERVADO EL PROCEDIMIENTO QUE SUS ESTATUTOS ESTABLECEN PARA LA POSTULACIÓN DEL CANDIDATO REFERENTE E INDIQUE EL MEDIO POR EL QUE DIFUNDIÓ SU PLATAFORMA ELECTORAL. 
· FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO REFERIDO: CONSTANCIA DE REGISTRO DE PLATAFORMA ELECTORAL EXPEDIDA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.
· FRACCIÓN XIII DEL MISMO ARTÍCULO: CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL TITULAR DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL, EN LA QUE HAGA CONSTAR HABER OBSERVADO LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN ALUDIDA RESPECTO A LOS PORCENTAJES DE GÉNERO PARA LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR SEÑALADOS EN LA MISMA, ASÍ COMO LO EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL EN EL ACUERDO NÚMERO 21, DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2009. 
EL CONSEJO GENERAL VERIFICARÁ EN SU OPORTUNIDAD EL CUMPLIMIENTO DE DICHA FRACCIÓN, CONSIDERANDO ADEMÁS PARA TAL EFECTO LO APROBADO EN EL ACUERDO MENCIONADO.

	DOCUMENTO QUE ACREDITE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 200, SEGUNDO PÁRRAFO, INCISO D) DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.

	ACUERDO EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL O EL CONSEJO MUNICIPAL, RESPECTIVO, POR EL QUE SE APRUEBE EL ACUERDO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA POSTULAR CANDIDATURAS COMUNES.

	EN EL CASO DE CANDIDATURAS EN CONVERGENCIA, LA COALICIÓN DEBERÁ PRESENTAR, CON LA SOLICITUD DE REGISTRO, LA CONSTANCIA DE QUE LAS MISMAS FUERON APROBADAS POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO ESTATALES DE CADA PARTIDO COALIGADO, SEGÚN LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.


EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE HAN SIDO CONFERIDAS A ESTE CONSEJO GENERAL EN EL ARTÍCULO 163 FRACCIONES XXI Y XXXIX DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, SE APRUEBAN LOS SIGUIENTES PUNTOS DE: ----------------------------------------  
A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 2, ESTE CONSEJO GENERAL EXPIDE LA CONVOCATORIA PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES SOLICITEN EL REGISTRO DE CANDIDATOS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE GOBERNADOR, DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS AYUNTAMIENTOS QUE CONFORMAN LA ENTIDAD, PARA QUE PARTICIPEN EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES LOCALES A EFECTUARSE EL DÍA 5 DE JULIO DE 2009.-------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: CON LA FINALIDAD DE DARLE UNA AMPLIA PUBLICIDAD A LA CONVOCATORIA DE REGISTRO DE CANDIDATURAS, SE DETERMINA QUE ÉSTA SEA DIFUNDIDA EN LOS MEDIOS IMPRESOS DE CIRCULACIÓN ESTATAL QUE A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN Y EN LAS FECHAS QUE SE SEÑALAN: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	MEDIO INFORMATIVO
	DÍA DE SU PUBLICACIÓN

	PRIMERA PUBLICACIÓN

	DIARIO DE COLIMA
	23 DE MARZO DE 2009

	COMENTARIO
	23 DE MARZO DE 2009

	SEGUNDA PUBLICACIÓN

	NOTICIERO
	30 DE MARZO DE 2009

	MILENIO DIARIO
	30 DE MARZO DE 2009

	COLIMÁN
	30 DE MARZO DE 2009

	TERCERA PUBLICACIÓN

	ECOS DE LA COSTA
	6 DE ABRIL DE 2009

	MUNDO DESDE COLIMA
	6 DE ABRIL DE 2009

	AVANZADA
	6 DE ABRIL DE 2009


ADEMÁS, SE EXHIBIRÁ DE MANERA PERMANENTE EN LAS INSTALACIONES DE ESTE CONSEJO GENERAL Y EN LAS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.-----------------
TERCERO: ESTE ÓRGANO SUPERIOR, CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 3, 4, 5 Y 6 DEL PRESENTE, APRUEBA LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN EXHIBIR JUNTO CON LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CANDIDATOS, LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES, CON LOS CUALES ACREDITARÁN EN SU MOMENTO QUE LOS CIUDADANOS QUE POSTULAN A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR CORRESPONDIENTES A LAS ELECCIONES ESTATAL, DISTRITALES Y MUNICIPALES DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, REÚNEN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD ESTABLECIDOS EN LAS LEYES ELECTORALES EN EL ESTADO.---------------------------
CUARTO: SE APRUEBAN EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 7, LOS DOCUMENTOS QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SUS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS, A EFECTO DE TENER POR ACREDITADOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN IV Y 200 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: ESTE CONSEJO GENERAL SE RESERVA EL DERECHO DE DECLARAR LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR A QUE SE HA HECHO MENCIÓN, NO OBSTANTE LA EXHIBICIÓN DE LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 4, 5, 6 Y 7 DEL PRESENTE DOCUMENTO, DEBIENDO EN TODO CASO EMITIR SU DECISIÓN AL RESPECTO DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS INSCRITOS ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SÉPTIMO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 161 Y 163, FRACCIÓN XXI, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- CONTINUANDO CON EL PUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA DETERMINAR LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES EN SUS CAMPAÑAS ELECTORALES, RESPECTO A LA COLOCACIÓN DE SU PROPAGANDA POLÍTICO ELECTORAL, CONTINUANDO EN EL USO DE  LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO. ----------------------------------------------
----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES HACIENDO EL USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “POR LO QUE VEO, USTEDES YA REDACTARON UNA CONCLUSIÓN QUE NO ERA EL SENTIMIENTO POR LO MENOS DE SEIS PARTIDOS, EN LA ÚLTIMA SESIÓN QUE ESTUVIMOS, POR UN CRITERIO DISCRECIONAL, EXCLUYERON DE LA IDEA DE EQUIPAMIENTO URBANO EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y OBVIAMENTE QUE PARA NOSOTROS NO ES UNA SOLUCIÓN SATISFACTORIA PORQUE ES UN ACUERDO QUE NOS VA A PONER EN DESVENTAJA A LA MAYORÍA DE LOS PARTIDOS QUE NO TENEMOS RECURSO,  NI CONTROL, SOBRE EL MOVIMIENTO CAMIONERO, NI SOBRE LAS LÍNEAS DE TRANSPORTE, NI SOBRE EL CONTROL DE TAXIS, ETC. Y NOS VA A PONER EN DESVENTAJA PORQUE AQUÍ HAY UNA INTERPRETACIÓN PARCIAL DE LO QUE SIGNIFICA EQUIPAMIENTO URBANO, YA LO HEMOS DICHO Y LO MANEJAMOS COMO ARGUMENTO CUANDO EL PAN ESTABA DE ACUERDO, AL IGUAL QUE EL PRD, LA ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA, EL PARTIDO VERDE, ESTUVIMOS DE ACUERDO EN QUE EQUIPAMIENTO URBANO SIGNIFICA TAMBIÉN EL SISTEMA DE TRANSPORTE, PUSIMOS EJEMPLOS VARIADOS Y DIVERSOS, EL SISTEMA DE TRANSPORTE POR EJEMPLO PUEDE SER UN SERVICIO,  PRIVADO O PÚBLICO, PERO NO DEJA DE SER DEL EQUIPAMIENTO URBANO A LA POBLACIÓN, Y PONÍAMOS EL EJEMPLO DEL SERVICIO DEL METRO EN LA CIUDAD DE MÉXICO EN DONDE LOS PARTIDOS NO SE ANUNCIAN, NI EN LOS VAGONES DEL METRO, NI EN LOS PASILLOS Y ESTÁ EXCLUIDO PARA LA PROPAGANDA POLÍTICA, IGUAL ESTÁ EL SERVICIO DE TRANSPORTE EN AUTOBUSES, METROBUSES Y DEMÁS QUE TIENEN QUE VER CON EL EQUIPAMIENTO URBANO QUE HA PUESTO LA CIUDAD DE MÉXICO AL SERVICIO DE LA POBLACIÓN. DIGO QUE ES UNA INTERPRETACIÓN DISCRECIONAL LA QUE SE HIZO DE EQUIPAMIENTO URBANO PORQUE A PESAR DE QUE AQUÍ LO DICE, SEGÚN LA DEFINICIÓN QUE PONEN EN LA PÁGINA 6, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA QUE DEFINE EL EQUIPAMIENTO URBANO, COMO LA ACCIÓN Y EFECTO DE EQUIPAR, CONJUNTO DE TODOS LOS SERVICIOS NECESARIOS, NO DICE QUE EL DEL TRANSPORTE NO, EN INDUSTRIAS, URBANIZACIONES, EJÉRCITOS, ETC. Y URBANO ES LO PERTENECIENTE A LA CIUDAD O A LA SOCIEDAD, PIENSO QUE TOMARON MUY EN CUENTA LA CONSIDERACIÓN DEL PRI, QUE EN ESTE CASO ELLOS LO MARCARON DESDE UN PRINCIPIO QUE SE OPONÍAN A ESTE ACUERDO, O MÁS BIEN QUE LO IBAN A CONSULTAR CON SU DIRECCIÓN, Y DESPUÉS DE ESA CONSULTA, SUPONGO QUE CON LA POSICIÓN DEL PRI, ESTE ACUERDO RATIFICA LA POSICIÓN DEL PRI, PORQUE ESTÁ EXCLUYENDO CLARA Y ABIERTAMENTE EL SERVICIO DE TRANSPORTE QUE EN ESTE CASO NOSOTROS NO TENEMOS NINGÚN ACCESO, NI RECURSO PARA USARLO EN EL PROCESO ELECTORAL, Y OBVIAMENTE QUE DESPUÉS DE DESCOBIJAR TODO LO QUE ES EL EQUIPAMIENTO URBANO, Y DEJAR SÓLO UNA PARTE ESTRATÉGICA COMO ESTA, PARA EL SERVICIO DE LA PUBLICIDAD, COMO EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PUES NOS VA A DEJAR EN DESVENTAJA EN ESTE PROCESO ELECTORAL 2009, EN ESTE CASO MI PARTIDO A TRAVÉS DE MI PERSONA, QUE INICIAMOS ESTA PROPUESTA PARA MEJORAR EL AMBIENTE DE LA PUBLICIDAD ANTE LOS CIUDADANOS, PROTESTAMOS Y RECHAZAMOS ESTE ACUERDO POR SER INCOMPLETO Y PORQUE FINALMENTE NOS DAÑA LESIVAMENTE AL PERMITIR QUE LA MEDIDA QUE TANTO DISCUTIMOS, FINALMENTE TENGA UNA SALIDA Y UNA CONCLUSIÓN PERMITIENDO EL EJERCICIO DE LA PUBLICIDAD EN EL EQUIPAMIENTO DEL TRANSPORTE QUE ES DEL EQUIPAMIENTO URBANO”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ES CLARO QUE SE QUERÍA PRECISAMENTE HACER UNA TAREA CONSENSUADA, EN DONDE TODOS ESTUVIÉRAMOS DE ACUERDO CON UN PROYECTO, DONDE SE LIMITARÁ LA COLOCACIÓN DE LA PROPAGANDA ELECTORAL POR PARTE DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS, AHORA EN RELACIÓN A LA CAMPAÑA ELECTORAL Y POLÍTICA QUE TENEMOS QUE LLEVAR EN ESTE TIEMPO. YO RECHAZO TAJANTEMENTE LA SITUACIÓN QUE SEÑALA NUESTRO COMPAÑERO JORGE VELASCO EN RELACIÓN DE QUE EL PRI INFLUYE PARA QUE ESTE ACUERDO SALGA DE ESTA MANERA, AQUÍ SE NOS DIJO Y SE LOS DIJE CLARAMENTE, QUE USTEDES DEMOSTRARAN SI EL SISTEMA DE TRANSPORTE ESTABA CONSIDERADO PARTE DEL EQUIPAMIENTO URBANO, Y NADIE LO HIZO, POR OTRO LADO TAMBIÉN DIJIMOS QUE SI QUERÍAN DE VERAS ENTRARLE, QUE NO NADA MÁS NOS QUEDÁRAMOS EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE, QUE TAMBIÉN NOS FUÉRAMOS Y QUITÁRAMOS ESPECTACULARES, Y AHÍ ENTONCES SÍ, ACCIÓN NACIONAL DIJO QUE NO LE ENTRABA Y OTROS PARTIDOS DIJERON ESO NO HAY QUE TOCARLO, ENTONCES SÍ HAY VOLUNTAD PARA ALGUNAS SITUACIONES Y NO HAY VOLUNTAD PARA OTRAS”.--------------  HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “DE NUEVA CUENTA LO RATIFICO, CONSIDERO QUE ES UN PROYECTO INJUSTO QUE NO ES EQUITATIVO PARA EFECTOS DE LOS PARTIDOS QUE TIENEN MENOS FINANCIAMIENTO, Y QUE ESTÁN BENEFICIANDO A CIERTOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE TIENEN MAYOR FINANCIAMIENTO Y MAYOR REPRESENTACIÓN Y ESO ES UNA DESVENTAJA PARA LOS QUE TIENEN MENOS RECURSOS PARA EFECTOS DE SU DIFUSIÓN Y EN ESE SENTIDO SÍ NOS RESTRINGEN TOTALMENTE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN TODOS LOS TÉRMINOS, PARA LOS CANDIDATOS PRINCIPALMENTE EN COALICIÓN O SOLOS, EN ESE SENTIDO SÍ ESTAMOS EN CONTRA DE QUE SE APRUEBE ESTE PROYECTO PORQUE CONSIDERO QUE SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y EL CÓDIGO”.------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS ALGUNOS COMENTARIOS. EL CONCEPTO QUE SE TOMA PARA HACER ESTE PROYECTO DE ACUERDO RESPECTO DEL EQUIPAMIENTO URBANO, ES EL CONCEPTO QUE TENEMOS EN LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, LA CUAL NOS DICE QUÉ DEBE ENTENDERSE POR EQUIPAMIENTO URBANO, Y DE ALLÍ ES QUE VIENDO LOS COMPONENTES DE ESTE CONCEPTO DE PLANTEA ESTE PROYECTO DE ACUERDO, NO BUSCA AYUDAR O PROTEGER A ALGUIEN, SÍ HUBO DISCUSIONES EFECTIVAMENTE, ALGUNOS ESTABAN DE ACUERDO CON UN COSA, ALGUNOS CON OTRA, EN LA ULTIMA REUNIÓN SE VINO A HABLAR DE DOS ASPECTOS, VEHÍCULOS Y LOS ESPECTACULARES, NO HUBO CONVENIENCIA EN NINGUNO, Y HASTA LA PENÚLTIMA REUNIÓN SE HABLO DE QUE LO QUE AHORA SE EXPONE COMO PROYECTO DE ACUERDO ERA ALGO QUE YA ESTABA CONSENSUADO, Y QUE TODOS ESTABAN DE ACUERDO, BUENO CON EXCEPCIÓN DEL PT QUE ÉL SIEMPRE DIJO QUE SE IBA A COARTAR EL DERECHO, ES POR ESO QUE SE PRESENTA EL ACUERDO DE ESTA MANERA, ADEMÁS SE DICE QUE EN MÉXICO ESTÁ PROHIBIDO QUE SE HAGA PROPAGANDA EN EL TRANSPORTE, PERO EN LA LEY DEL TRANSPORTE DEL ESTADO DE COLIMA, PREVÉ LA POSIBILIDAD DE HACER PROPAGANDA EN EL TRANSPORTE Y SÓLO RESTRINGE EN EL CASO DE TABACO Y ALCOHOL, DE HECHO EN LAS REUNIONES SE LEYÓ EL ARTÍCULO CORRESPONDIENTE, RESPECTO DE LA PROPAGANDA  Y LO PERMITE PORQUE VEMOS QUE HAY PROPAGANDA EN TODOS LOS CAMIONES QUE CIRCULAN EN TODO EL ESTADO, Y LAS ÚNICAS LIMITANTES SON EL ALCOHOL Y EL TABACO, POR ESO ES QUE ATENDIENDO A ESTA LEY DEL TRANSPORTE EN EL ESTADO DE COLIMA, NO MARCA LIMITANTES EN ESE SENTIDO”.--------------------------------------------------------------------------- ----- EN EL USO DE LA VOZ  EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES HACIENDO EL USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA,  QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SIENTO MUCHO QUE ESTE ACUERDO ESTÉ MANCO, Y VICIADO DE ORIGEN, ESTÁ CLARO PUES, QUE AQUÍ NADA MÁS SE RECOGE UNA POSTURA, PERO NO ASÍ SE RECOGEN LAS DEMÁS PROPUESTAS, QUE YO HICE MUCHAS EN LOS DÍAS DE TRABAJO QUE ESTUVIMOS AQUÍ, POR EJEMPLO QUE SE FUERA A VER A LOS AYUNTAMIENTOS MUNICIPALES PARA QUE SE PUSIERA A DISPOSICIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LOS BASTIDORES Y MAMPARAS PERO EN BUEN NÚMERO, NO COMO TENEMOS EN CONOCIMIENTO DE QUE NO SIRVEN PARA NADA, PORQUE PONEN UNA O NINGUNA, YO DECÍA QUE EN CADA JARDÍN DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS COLONIAS PUSIERAN A DISPOSICIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y QUE ESTOS SE RIFARAN, PARA QUE FUERA EQUITATIVA Y JUSTA LA DISTRIBUCIÓN DE LA PROPAGANDA: NO RECOGE PARA NADA MI PROPUESTA ESTE DOCUMENTO, SOBRE LA CUESTIÓN QUE SEÑALÁBAMOS AL PRINCIPIO EN LA PRIMER  REUNIÓN DE TRABAJO, YO ME OPUSE A ESTA PROPUESTA DE QUE SE PROHIBIERA COLOCAR PROPAGAND; EN POSTES, DE TELÉFONOS DE MÉXICO, POSTES DE LUZ, YO ME OPUSE PRIMERO, PERO DADA LA DISCUSIÓN QUE AQUÍ SE ESTABA DANDO Y ATENDIENDO EL ÁNIMO DE TOMAR UN ACUERDO CONSENSUADO, DIJE “ESTÁ BIEN CEDO EL QUE SE PROHÍBA ESO PERO TAMBIÉN PROPONGO YO, QUE SEA MÁS A FONDO, QUE SEA DE ALTO ALCANCE, QUE SE PROHÍBA TAMBIÉN PONER PROPAGANDA EN LOS TRANSPORTES COLECTIVOS URBANOS Y SUBURBANOS”, Y DECÍA CLARAMENTE “FÍJENSE POR QUÉ COMPAÑEROS”, PORQUE ESOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y TRANSPORTE PERTENECEN A GENTE MUY VINCULADA CON PARTIDOS POLÍTICOS, PRINCIPALMENTE CON EL PRI, NO ME DIGAN QUE LOS TRANSPORTES URBANOS NO PERTENECEN A LA CTM, PERTENECEN A PERSONAS PRIVADAS PERO QUE ESTÁN MUY BIEN IDENTIFICADAS CON EL PRI, ESO ES EN CUANTO A MINIBUSES, PERO SI NOS VAMOS A LOS TAXIS, CORREN LA MISMA SUERTE, GENTE DEL PRI, ENTONCES PUES LA CUESTIÓN AQUÍ ES QUE ESTAMOS EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, DE MANERA INIGUALITARIA FRENTE A UN PARTIDO POLÍTICO; EFECTIVAMENTE SON CONCESIONES PERO SON DEL ESTADO, PERO EL GOBIERNO AQUÍ EN COLIMA ES PRIÍSTA, Y POR CONSIGUIENTE ESAS CONCESIONES SON NADA MÁS PARA TRANSPORTE NO PARA DAR PUBLICIDAD, PARA PUBLICIDAD ESTÁN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, LOS ESPECTACULARES Y NO LOS MEDIOS DE TRANSPORTE, SU OBJETIVO ES TRANSPORTAR, ACASO A MÍ ME PREGUNTAN SI QUIERO QUE PONGAN AHÍ UNA PROPAGANDA “X”, POR ESO COMPAÑEROS VEMOS QUE A CADA MOMENTO LOS RAYAN LA GENTE O LE PONEN BIGOTES, O LE PONEN UNA SERIE DE COSAS QUE ES UNA FORMA TÁCITA Y CLARA DE PROTESTAR EN CONTRA DE ELLOS, PORQUE SU OBJETIVO PRINCIPAL ES PRESTAR UN SERVICIO A LA SOCIEDAD, ADEMÁS QUE SE COBRA, ENTONCES YO CREO QUE EN ESE SENTIDO NO SE TOMO EN CUENTA NUESTRA POSICIÓN Y LAMENTO MUCHO QUE HAYA SIDO ASÍ. AHORA DECÍA EL SR. PRESIDENTE QUE EL REGLAMENTO DE TRANSPORTE NO LO SEÑALA, PERO HAY UNA MATERIA PRIMERA QUE ES EL CÓDIGO ELECTORAL, POR ESO ESTAMOS AQUÍ EN ESTA INSTANCIA, EL CÓDIGO ELECTORAL DEBE DE REGULAR ESTOS ASUNTOS, EFECTIVAMENTE, ESTA MAL PUESTO, EN ESE SENTIDO COMPAÑEROS YO LAMENTO MUCHO QUE ESTE INCOMPLETO ESTE DOCUMENTO, ADEMÁS EN LA ÚLTIMA SESIÓN DE TRABAJO, YA HABÍA AVANCES SUSTANTIVOS CON EL PAN Y CON EL COMPAÑERO DEL PRI, ME ACUERDO PERFECTAMENTE QUE DIJO EL COMPAÑERO DEL PRI: ESTOY HABLANDO CON LA SEÑORA DE LA CTM, PERO ¿QUÉ PASA? EL SEÑOR NO VINO A LA SESIÓN, ENTONCES ENTENDIMOS QUE FUE UNA FORMA CLARA DE NO ABRAZAR ESTE ACUERDO, YO PIDO QUE ESTE ACUERDO SE REGRESE A COMISIÓN, PARA QUE SAQUEMOS UN ACUERDO CONSENSUADO Y TAMPOCO SE PUEDA COLOCAR PROPAGANDA EN LOS TRANSPORTES”.-------------------------------------------------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO PRESIDENTE EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BIEN, NADA MÁS COMENTARÍA, COMO LO DIJO JORGE DEL PSD, VAMOS VOTÁNDOLO Y LOS PARTIDOS POLÍTICOS PUEDEN RECURRIRLO PARA SU PERFECCIONAMIENTO”.-------------- EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN SEÑALÓ: “NADA MÁS ESTÁN DICIENDO DE LOS ACUERDOS, QUE ELLOS TRAÍAN, CUANDO NOSOTROS LES HICIMOS TAMBIÉN LA PETICIÓN DE QUE NO SE COLOCARA PROPAGANDA EN ESPECTACULARES ENTONCES ES AHÍ DONDE ELLOS YA NO SE ACUERDAN QUE LE ENTRARON TAMBIÉN A LA PLÁTICA. Y CREO QUE NO SABEN TAMBIÉN CÓMO ESTÁ REGULADO EL SISTEMA DE TRANSPORTES AQUÍ EN EL ESTADO, SON IGNORANTES EN ESE SENTIDO, PORQUE DEBIERAN SABER QUE EL TRANSPORTE URBANO SE AGRUPA EN UNA SOCIEDAD COOPERATIVA; ESOS PERMISOS, SON PERMISIONARIOS ESAS PERSONAS Y YO QUISIERA QUE PUES DE UNA VEZ SE FUERAN A IMPUGNARLO PORQUE ESTÁN DEMOSTRANDO QUE NO FUE UN TRAJE A LA MEDIDA DE LOS COMPAÑEROS, Y POR LO TANTO NO LES PARECE QUE HAYA QUEDADO A SALVO ESA SITUACIÓN. TAMBIÉN, YO RECUERDO, Y QUE LÁSTIMA QUE SE HAYAN LEVANTADO Y SE HAYAN IDO, DE QUE EN UN PRIMER INTENTO HABÍA QUEDADO EL HECHO DE QUE SE IBA A VER EL NO PERMITIR LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA EN ESPECTACULARES, AHORITA SEÑALAN NADA MÁS EL HECHO DE QUE NO SE COLOQUE LA PROPAGANDA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO DE AUTOBUSES Y MINIBUSES. TAMPOCO SABEN CÓMO ESTÁN AGRUPADOS AHÍ EN LA CTM O EN LA CNOP; EL HECHO DE QUE PERTENECEN A UN SINDICATO CORRESPONDIENTES A ESTAS ORGANIZACIONES NO QUIERE DECIR QUE SEAN DE ESTOS PARTIDOS PORQUE LUEGO ENTONCES TAMBIÉN HEMOS VISTO TAXIS Y CAMIONES EN DONDE EXISTE PUBLICIDAD DE DEMÁS FUERZAS POLÍTICAS, NO NADA MÁS DEL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL”. ----------------------------------------------------------------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: “SI RECORDAMOS, DESPUÉS DE ARDUAS JORNADAS DE TRABAJO EN QUE ESTUVIMOS AQUÍ ESTABAMOS LLEGANDO A ACUERDOS, Y BUSCAMOS CONCEPTOS EN LAS ENCICLOPEDIAS, LA IDEA ERA DARLE UN SENTIDO MÁS CIVILIZADO A ESTE PROYECTO Y RECUERDO QUE HICIMOS ESFUERZOS AL BUSCAR ESOS CONCEPTOS EL INCLUIR EL TRANSPORTE PÚBLICO. DESAFORTUNADAMENTE EN LA ÚLTIMA REUNIÓN QUE HUBO NO ESTUVIERON PRESENTES TODOS LOS REPRESENTANTES, ESE DÍA TUVIMOS LA OPORTUNIDAD DE, AL ESTAR TODOS, LLEGAR A ESE ACUERDO, DE PODER INCLUIR LA PROHIBICIÓN EN TRANSPORTE PÚBLICO ASÍ COMO EN ESPECTACULARES. Y VAMOS A RETOMAR LA PROPUESTA DEL COMPAÑERO DEL PRI, SI VAMOS A INCLUIR AL TRANSPORTE PÚBLICO TAMBIÉN QUE SE INCLUYAN LOS ESPECTACULARES”.---------------------------------------------------------------------------------------------------- EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES QUEDANDO EN EL USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE, P.P.E.: “ESTOY VIENDO AQUÍ EN EL DOCUMENTO, EN ESTE ACUERDO Y HAY DOS ASPECTOS FUNDAMENTALES QUE SE ESTÁN TOCANDO AQUÍ, LO DE LOS CAMIONES Y LO DE LOS ESPECTACULARES, PERO YO VEO EL ACUERDO DE MUY DIFÍCIL ATERRIZAJE YA EN LOS HECHOS, EN LAS CAMPAÑAS, POR ESTO MIREN: AQUÍ ALCANCÉ A CONTAR SETENTA Y SEIS TÉRMINOS EN ESTE DOCUMENTO, QUE BARDAS, QUE HONDONADAS, QUE PICOS, SETENTA Y SEIS TÉRMINOS EN TOTAL Y CINCO ETCÉTERAS, Y LOS ETCÉTERAS PUEDEN SER OTROS SETENTA Y SEIS O CIENTO OCHENTA, ENTONCES SON DEMASIADOS TÉRMINOS Y A LA HORA DE LA VERDAD, YA EN LA PRÁCTICA, YO CREO QUE NO VA A PASAR NADA. CUANDO HAY UN ACUERDO Y NO HAY UNA SANCIÓN QUE LLEVE ESPECÍFICAMENTE EL DOCUMENTO NO PASA NADA, Y CUANDO LLEGA A HABER UNA SANCIÓN RECAE EN LO ECONÓMICO Y YA CUANDO PASAN LAS COSAS, YA NO TIENEN NINGUNA UTILIDAD LAS SANCIONES, PORQUE YA PASÓ EL PROCESO, YA PASÓ TODO ESTO. ENTONCES MI OPINIÓN ES QUE ESTE DOCUMENTO PUES SÍ LO ELABORARON CON MUCHO ESMERO, LO CONSENSARON PERO YO LO VEO DE MUY POCA UTILIDAD YA EN LA PRÁCTICA; SON, COMO LO DIJE, DEMASIADOS TÉRMINOS, DEMASIADOS ETCÉTERAS, COMO PARA QUE SE PUEDA DE VERAS APLICAR EN LA PRÁCTICA Y SOBRE TODO SANCIONAR DE UNA MANERA EJEMPLAR PARA INHIBIR A LOS PARTIDOS A QUE LO HAGAN PORQUE TRADICIONALMENTE HEMOS VISTO QUE NUNCA HA SUCEDIDO NADA QUE ALTERE EL CURSO DE LOS RESULTADOS DE UNA ELECCIÓN POR HABER VIOLADO UNA O DOS O REPETIDAS VECES ACUERDOS O INCLUSO ARTÍCULOS DEL MISMO CÓDIGO, TANTO ESTATAL O FEDERAL O ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN. YO POR ESO VEO QUE INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE SE DISCUTA AQUÍ, DE QUE SE AGREGEN MÁS TÉRMINOS, QUE SE AGREGEN LOS CAMIONES, LOS ESPECTACULARES, SE LE VA A DAR VUELTA A ESTO, Y SI ACASO SE INCURRE QUES SE PONGA PUBLICIDAD EN UNO DE LOS TANTOS ELEMENTOS QUE VIENEN AQUÍ PUES IGUALMENTE VA A SER MUY DIFÍCIL SANCIONAR AL CANDIDATO, A LOS CANDIDATOS O INCLUSO A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ENTONCES YO LO VEO MUY POCO PRÁCTICO.”---------------------------------------------

----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA QUIEN SEÑALÓ: “YO SÍ QUIERO ENFATIZAR QUE DE NINGUNA MANERA QUISIMOS PRIVILEGIAR A ALGÚN PARTIDO POLÍTICO. ESO LO QUIERO DEJAR MUY CLARO. ÉSTE ACUERDO AUNQUE EL COMISIONADO DEL PSD NO LO RECUERDE, SE LE DIO EN LA ÚLTIMA REUNIÓN A TODOS LOS QUE AQUÍ ESTUVIERON PRESENTES, ES EL MISMO PROYECTO, ESTE MISMO PROYECTO SE LES PRESENTÓ ESE DÍA PARA QUE LO VIERAN. TODOS ESTUVIERON DE ACUERDO EN QUE ESTABA PERFECTAMENTE BIEN ELABORADO. LO ÚNICO QUE QUERÍAN ERA QUE SE AGREGARA UN PUNTO PERO SIEMPRE Y CUANDO SE PUDIERA SUSTENTAR; DESGRACIADAMENTE, NOSOTROS HICIMOS UNA INVESTIGACIÓN Y EN NINGÚN ARTÍCULO, EN NINGUNA LEY ENCONTRAMOS ALGO PARA PODER PONER ESE PUNTO QUE USTEDES SOLICITABAN. COMO DICE AQUÍ EL DOCTOR RIVERA, NO NOS PODEMOS IR MÁS ALLÁ DE LA LEY, NUESTRÓ CÓDIGO ESPECÍFICA Y ESTABLECE CUÁL ES EL EQUIPAMIENTO URBANO Y CUÁLES NO DEBEMOS DE UTILIZAR, ESO ES LO QUE ESTÁ PLASMADO EN ESTE ACUERDO, EN NADA MÁS. ENTONCES SÍ QUIERO DECIRLES, CHEQUEN BIEN, ES EL MISMO ACUERDO, DIJERON QUE ESTABA MUY BIEN, Y NADA MÁS PORQUE NO SE PUDO Y QUE USTEDES NOS DIERON A NOSOTROS, AQUÍ EL COMISIONADO DEL PAN NOS AVENTÓ A NOSOTROS, DIJO “USTEDES BUSQUEN Y SI HAY UNA MANERA DE SUSTENTAR ESTO, ADELANTE, NOSOTROS YA PRESENTAMOS, NOSOTROS QUEREMOS ESTO”, PERO NO NADA MÁS ES QUERER, TAMBIÉN HAY QUE FUNDAMENTAR LAS COSAS, NO PUDIMOS FUNDAMENTAR ESE ASUNTO QUE SE ESTÁ PRESENTANDO POR ESO ES QUE NO SE DIO”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL QUIEN SEÑALÓ LO SIGUIENTE: “COINCIDO CON LO QUE ACABA DE SEÑALAR LA CONSEJERA MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA EN EL SENTIDO DE QUE EN LA ÚLTIMA REUNIÓN QUE TUVE OPORTUNIDAD DE ASISTIR, Y LES PIDO UNA DISCULPA POR NO HABER PODIDO ASISTIR A LA ÚLTIMA REUNIÓN PUESTO QUE MÁS TARDE SÍ TUVE LA OPORTUNIDAD DE ASISTIR AQUÍ CON EL PRESIDENTE A VER ESTA SITUACIÓN. HABÍAMOS QUEDADO QUE ESTO, LO QUE SE ESTABA PRESENTANDO EN ESTE ACUERDO YA ESTABA SALVADO, SIMPLEMENTE HABÍAMOS QUEDADO QUE IBAMOS A VER LO DE LOS ESPECTACULARES Y LO DE LOS CAMIONES. Y EFECTIVAMENTE SÍ SE DIJO AQUÍ QUE SUSTENTÁRAMOS EFECTIVAMENTE LO DEL TRANSPORTE URBANO Y TAMBIÉN ES CIERTO QUE NOSOTROS LE PASAMOS ESA CARGA AL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. CREO QUE NO SÉ SI NO ESTAMOS CUMPLIENDO CON EL ACUERDO INICIAL DE SEÑALAR QUE COMO SALIERA ESE ACUERDO HASTA ESA INSTANCIA EN LA QUE SE NOS ESTÁ SIENDO PRESENTADA, LE IBAMOS A DAR DE AHÍ PARA ADELANTE. OJALÁ Y PUDIERAMOS LLEGAR AL ACUERDO DE ELIMINAR LA PROPAGANDA NO NADA MÁS EN LOS CAMIONES SINO TAMBIÉN EN LOS ESPECTACULARES QUE TAMBIÉN FUE UNA DE LAS PROPUESTAS DE LAS DOS QUE QUEDARON AHÍ SOBRE EL TINTERO. PERO UNA MÁS PRESIDENTE: HABÍAMOS SEÑALADO QUE CUANDO LOS PARTIDOS POLÍTICOS CELEBRARAN ACTOS O MÍTINES EN DONDE HUBIERA UNA CONCURRENCIA MASIVA SE IBA A PERMITIR EL VESTIR LOS EVENTOS, SIN PERJUICIO DE PODER VIOLENTAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE SIEMPRE Y CUANDO INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE CONCLUIDO EL MISMO, SE RETIRARA TODA LA PROPAGANDA; NO SÉ SI SE PUEDA INCLUIR TODAVÍA EN ETSE ACUERDO PORQUE TAMBIÉN FUE ALGO DE LO QUE SE HABLÓ EN LAS REUNIONES QUE USTED TUVO A BIEN CONVOCAR”. ---------------------------------------------------------------------------------

----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO: “TRAS LAS DISCREPANCIAS QUE SE ENCONTRARON EN ALGUNAS DE LAS REUNIONES, DONDE EFECTIVAMENTE EXISTIÓ CONSENSO EN ALGUNAS DE LAS CUESTIONES QUE AHÍ SE MENCIONARON Y QUE COINCIDENTEMENTE ESE CONSENSO TENÍA QUE VER CON LO QUE EL PROPIO CÓDIGO CONTENÍA, HUBO DISCREPANCIA EN LO QUE TENÍA QUE VER CON TRANSPORTE URBANO Y A LOS ESPECTACULARES; EN ESAS DOS CUESTIONES AHÍ NOS ATORAMOS Y EFECTIVAMENTE FUE MOTIVO PARA QUE DOS DE LOS COMISIONADOS QUE SE ENCONTRABAN PRESENTES PUES SUGIRIERAN QUE FUÉSEMOS LOS CONSEJEROS QUIENES NOS REUNIÉRAMOS PORQUE YA NO ESTÁBAMOS LLEGANDO A NADA Y DELIBERÁRAMOS CÓMO SE IBA YA A ATERRIZAR ESTE ACUERDO. ASÍ LO HICIMOS, ESTUVIMOS REUNIDOS LOS CONSEJEROS, FUERON REUNIONES LARGAS. EN LAS QUE TAMBIÉN HUBO DESACUERDOS PORQUE A MUCHOS DE LOS QUE ESTABAMOS AHÍ SENTADOS NO NOS GUSTA VER EN EL TRANSPORTE URBANO CARAS Y OTRO TIPO DE PROPAGANDA QUE OFENDE INCLUSO A LA MORAL, PERO RESULTA QUE LA LEY DE TRANSPORTE NADA MÁS MENCIONA QUE LO ÚNICO QUE NO SE PUEDE AHÍ ANUNCIAR ES CIGARROS Y ALCOHOL. ADEMÁS, CONTRAVINIÉNDOSE NUESTROS DESEOS DE QUE NO EXISTA ESA PROPAGANDA, TAMBIÉN ESTÁN LAS LEYES MUNICIPALES QUE OTORGAN LICENCIAS PARA QUE AHÍ SE PUEDA DIFUNDIR TAL O TAL COSA SIEMPRE QUE NO SEA TABACO O ALCOHOL. ESTUVIMOS DISCUTIÉNDOLO Y LLEGAMOS A LA CONCLUSIÓN DE QUE NO SOMOS LEGISLADORES, Y DE QUE NOSOTROS NO PODIAMOS POR INICIATIVA PROPIA INCLUIR LO INHERENTE AL TRANSPORTE, NO PUDIMOS POR NINGÚN LADO ENCONTRAR EL SUSTENTO LEGAL Y CREANLO QUE NOSOTROS NO SOMOS LOS PERSONAJES MÁS ATINADOS PARA CONTRAVENIR LAS LEYES. ESA ES LA RAZÓN POR LA QUE SE ESTÁ LEYENDO UN ACUERDO DONDE NO PUDIMOS SALVAR LA SITUACIÓN DE QUE EL TRANSPORTE URBANO SE OMITIERA DE LOS ESPACIOS DONDE SE PUSIERA PROPAGANDA POLÍTICA. SABEMOS QUE LA CIUDADANÍA NO LE GUSTA ESTAR VICIADA CON IMÁGENES QUE SE REPITEN DÍA CON DÍA DURANTE CIERTO TIEMPO. ES CIERTO LO QUE DICE EL PROFESOR GÓMEZ SANTOS, QUE HASTA LES PINTAN COSAS A LOS QUE AHÍ APARECEN PARA EXTERNAR QUE A LA GENTE NO LE GUSTA PERO NOSOTROS NO SOMOS LEGISLADORES Y NO SOMOS LOS INDICADOS PARA CONTRAVENIR LAS LEYES”.-------------
----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN SEÑALÓ: “RESPECTO DE LA INOBSERVANCIA EN QUE PUDIERA CAER ESTE ACUERDO YO DIRÍA QUE NO PUESTO QUE DEBO RECORDARLES QUE EN DICIEMBRE APROBAMOS UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR EL CUAL ENTRE OTROS TIENE ACTOS ÁGILES PARA SI EXISTE ALGUNA VIOLENTACIÓN DE LOS ACUERDOS O DE LA NORMA, SE PUEDA SUSPENDER; ENTONCES CREO QUE CON ESE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR PODEMOS VERIFICAR AMPLIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO Y POR ESO QUE DIRÍA QUE NO VA A CAER EN LA INOBSERVANCIA, EN LO IMPRÁCTICO O EN LA INAPLICABILIDAD, NO, VAMOS A APLICARLO, DÁNDOSE LAS CONDUCTAS VAMOS A APLICARLO PORQUE ASÍ DAREMOS CUMPLIMIENTO AL CÓDIGO ELECTORAL Y A OTRAS DISPOSICIONES LEGALES COMO LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS QUE AQUÍ SE ESTÁN PREVINIENDO EN ESTE ACUERDO. EN OTRO PUNTO, COINCIDO CON LO QUE SE DIJO AQUÍ POR LA CONSEJERA DE QUE NO ESTAMOS BENEFICIANDO A NINGÚN PARTIDO POLÍTICO, ESO LO DIJE YO DESDE UN PRINCIPIO, NO ESTAMOS PRIVILEGIANDO A NADIE. SIMPLEMENTE ESTAMOS HACIENDO UN ACUERDO PARA DILUCIDAR ALGO QUE NO ESTÁ CLARO EN EL CÓDIGO ELECTORAL CUANDO HABLA DE EQUIPAMIENTO URBANO, DE EQUIPAMIENTO CARRETERO Y DE EQUIPAMIENTO FERROVIARIO, PARA QUE DE DARSE ALGUNA CONDUCTA DE COLOCACIÓN DE PROPAGANDA EN ELLOS PUES YA TENER AQUÍ UN LINEAMIENTO QUE NOS LLEVE AL RÁPIDO ESTUDIO PARA QUE DICHA CONDUCTA YA NO SE SIGA DANDO, PORQUE DE LO CONTRARIO VAMOS A ESTAR, CUANDO LLEGUE UNA DENUNCIA, VIENDO A VER SI ESE ES EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO, Y CON ESTO YA NO, YA QUEDA DETERMINADO Y SI SE LLEGA A DAR, SE TIENE EN LA DENUNCIA E INMEDIATAMENTE CON BASE EN EL ACUERDO Y LOS OTROS ACUERDOS QUE HEMOS EMITIDO Y EL CÓDIGO ELECTORAL, RÁPIDAMENTE ESTARÍAMOS ACTUANDO. NO LE VERÍA PROBLEMA EN QUE LE AGREGARAMOS LO QUE COMENTA EL COMISIONADO DEL PRI DE QUE LOS EVENTOS SE PUDIERAN REVESTIR Y RETIRAR LA PROPAGANDA INMEDIATAMENTE QUE TERMINE EL EVENTO SE RETIRA TODO PORQUE ESTO SERÍA PARA TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS IGUAL QUE EL ACUERDO EN SU OBSERVANCIA”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN MANIFESTÓ: “YO NO TENGO SIMPATÍA CON NINGÚN PARTIDO POLÍTICO PERO TAMPOCO TENGO ANTIPATÍA CON NINGUNO. CON LA ÚLTIMA PERSONA CON LA QUE TENGO SIMPATÍA, Y ES MORAL, ES CON EL INSTITUTO Y EL DÍA EN QUE YO ME VAYA DE AQUÍ ME VOY SATISFECHO DE HABER APORTADO A FAVOR Y EN CONTRA Y NO LO QUIERO REPETEIR MUCHO, YA ME CONOCEN. SIMPLEMENTE YO ME DEJO LLEVAR POR MI FORMA DE PENSAR, PUEDO ESTAR EQUIVOCADO O NO PERO POR MI MODESTO SABER Y ENTENDER LAS COSAS ES COMO YO LO DIGO. TUVE UNA INTERVENCIÓN Y POSICIONAMIENTO. QUIERO DECIR QUE ESTO ES UNA CUESTIÓN DE INTERPRETACIÓN, YO ME GUIO ESTRICTAMENTE POR LA INTERPRETACIÓN Y EN ESE SENTIDO CREO QUE LE ENTENDÍ MUY BIEN A MI COMPAÑERA ANGELITA, RESULTA QUE COMO AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, TENEMOS LA OBLIGACIÓN DE DAR UNA INTERPRETACIÓN GRAMATICAL A LAS LEYES Y A LOS REGLAMENTOS; SI NOS VAMOS, Y TAMBIÉN LE ENTENDÍ A MI COMPAÑERA ROSY, A LAS INTERPRETACIONES GRAMATICALES Y SOBRE TODO FUNCIONALES ENTONCES ESTAREMOS TENTANDO LOS LÍMITES DE PODER LEGISLAR Y CREO QUE NO ES LA FUNCIÓN DE ESTE CONSEJO. NUESTRA VERDADERA OBLIGACIÓN EN EL ÁMBITO LEGAL ES ASIRNOS A LA INTERPRETACIÓN GRAMATICAL. YO CIERTAMENTE DEBO DECIR QUE SI VERDADERAMENTE ESTE ACUERDO SE IMPUGNA, TENGO MUCHA CURIOSIDAD POR SABER CUÁL ES LA INTERPRETACIÓN QUE LE DAN OTRAS AUTORIDADES, PERO NO EL QUE YO LE PUEDA DAR YO CIERTAMENTE. SE HA COMENTADO AQUÍ DE QUE SI LOS CAMIONES SON EQUIPAMIENTO URBANO, QUE SI LOS TAXIS, QUE SI DAN UN SERVICIO A LA URBE, QUE SI LOS ESPECTACULARES TAMBIÉN SON PARTE, LUEGO AHÍ VIENE OTRA INTERPRETACIÓN. FINALMENTE YO DEBO DECIR QUE DE LA INTERPRETACIÓN NO SISTEMÁTICA, NO FUNCIONAL SINO GRAMATICAL, REALMENTE YO NO ENCUENTRO UNA DISPOSICIÓN POR MEDIO DE LA CUAL REALMENTE YO PUEDA SUSTENTAR QUE LOS CAMIONES Y LOS TAXIS, INDEPENDIENTEMENTE A QUIÉN PERTENEZCAN Y QUE SI SON PÚBLICOS O PRIVADOS, NO HE ENCONTRADO UNA DISPOSICIÓN PARA SUSTENTAR AQUELLO, INCLUSIVE EN EL ÁMBITO DE LA JURISPRUDENCIA; NO ME ES APLICABLE A MÍ LAS LEYES DEL DISTRITO FEDERAL O DE OTROS ESTADOS PORQUE SON DIFERENTES, SOMOS ESTADOS SOBERANOS. RESPETO TODAS LAS OPINIONES, NO TENGO SIMPATÍA NI ANTIPATÍA CON NADA, SIMPLEMENTE ME DEJO LLEVAR POR MI MODESTO SABER Y ENTENDER Y EN ESTE CASO CREO QUE DEBO DAR UNA INTERPRETACIÓN, Y TENGO MUCHA CURIOSIDAD POR SABER OTRAS OPINIONES DE OTRAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES. ---------------------------------------------

----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA QUIEN SEÑALÓ: “SI EL COMPAÑERO DEL PRI PONE COMO CONDICIÓN EN LA INTERPRETACIÓN INCLUIR EL TRANSPORTE URBANO JUNTO CON LOS ESPECTACULARES, NOSOTROS ESTAMOS DE ACUERDO; SI ES UNA CONDICIÓN PARA QUE SE DÉ ESA INTERPRETACIÓN, LA ACEPTAMOS. YO ME DIRIJO A LOS CONSEJEROS PORQUE EN ESTE CASO ES CIERTO QUE EN LAS DEFINICIONES QUE SE HAN DADO DE EQUIPAMIENTO URBANO NO HA APARECIDO EL SERVICIO DE TRANSPORTE Y CUANDO HICIERON UNA DEFINICIÓN DE TRANSPORTE DABAN UN ESPACIO PORQUE EN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DICE ENTRE LAS DISPOSICIONES DEL TRANSPORTE, DE LA AUTORIZACIÓN DEL TRANSPORTE, DICE QUE PUEDEN SER MOTIVO DE PUBLICIDAD, PERO TAMBIÉN DICE QUE ESTO ESTARÁ REGLAMENTADO POR UN REGLAMENTO QUE YA VIMOS QUE NO EXISTE, ES DECIR QUE LA DISPOSICIÓN ESTÁ A MEDIAS, Y EL HECHO DE QUE NO ESTÉ REGLAMENTADO TAMPOCO SIGNIFICA QUE EXISTA ANARQUÍA, DE QUE SE PUEDE HACER COMO SEA, POR ESO LO MENCIONAMOS, SI HAY ALGUNA PRUEBA DOCUMENTAL O ALGUNA DISPOSICIÓN LEGAL QUE DIGA QUE EL SERVICIO DE TRANSPORTE NO ES EQUIPAMIENTO PÚBLICO PUES BUENO ENTONCES ESTARÍAMOS DE ACUERDO CON USTEDES, PERO NO POR EL HECHO DE QUE NO HAYA UNA DEFINICIÓN EXPLÍCITA DE QUE EL SERVICIO DE TRANSPORTE ESTÁ DENTRO DEL EQUIPAMIENTO PÚBLICO, NEGARLO COMO TAL SÍ ME PARECE UNA CONCLUSIÓN SÍ TENDENCIADA; LO DIGO CON CLARIDAD PORQUE DE LA MISMA MANERA COMO ACEPTAN UNA COSA PODRÍA ACEPTARSE LA OTRA. SI NO SON EQUIPAMIENTO URBANO LAS PARADAS DE AUTOBUS, QUE LAS HACE EL AYUNTAMIENTO, QUE LAS DEFINE EL AYUNTAMIENTO, LOS SEÑALAMIENTOS PARA ESAS PARADAS Y EL BIEN MUEBLE QUE ESTÁ OTORGANDO ESE SERVICIO NO FORMA PARTE DEL EQUIPAMIENTO A MÍ ME PARECE QUE SE NECESITA UN GRAN ESFUERZO LÓGICO PARA IMAGINAR DE ESA MANERA LAS COSAS. YO CREO QUE EN CUALQUIER TERRENO PODRÍAMOS ENCONTRAR QUE EL SERVICIO DE TRANSPORTE ES EQUIPAMIENTO PÚBLICO, EN CUALESQUIERA DE LOS ESPACIOS, YO ME REFERÍ AL METRO PORQUE A LO MEJOR COLIMA EN TREINTA O CUARENTA AÑOS HABRÁ SERVICIO DE METRO Y ESE EQUIPAMIENTO URBANO VA A HABER EN COLIMA O UN SERVICIO DE TRANSPORTE CONTROLADO Y ORIENTADO POR EL ESTADO, COMO AHORA SON LOS METROBUSES; ESTO QUE NO EXISTE EN ESTE MOMENTO NO NIEGA ESA POSIBILIDAD Y POR ESO EFECTIVAMENTE ES EQUIPAMIENTO PÚBLICO QUE VA A RESULTAR DE UN AVANCE SOCIAL Y DE UN MEJORAMIENTO EN LA CALIDAD DE VIDA. ENTONCES YO CREO QUE PARA MÍ EL ARGUMENTO ESTÁ AHÍ, ES UNA DISPOSICIÓN DE DARLE A LA INTERPRETACIÓN DE EQUIPAMIENTO PÚBLICO LA INCLUSIÓN DEL TRANSPORTE O NO; ME PARECE QUE NEGARLO NECESITA MUCHO ESFUERZO, PARA MÍ ENTRA COMPLETAMENTE EL TRANSPORTE COMO EQUIPAMIENTO PÚBLICO Y NO SÓLO EN ESTE PAÍS SINO EN TODOS LOS PAÍSES, EN TRENES, AHORA EN EL DF EN DONDE YA HAY AHORA TRENES LIGEROS, TODO ESO ES EQUIPAMIENTO PÚBLICO Y AHÍ ESTÁ PROHIBIDO EL ANUNCIO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PORQUE SON INFRAESTRUCTURA PÚBLICA QUE ADMINISTRA EL ESTADO Y PERMITIR PUBLICIDAD AHÍ ES PERMITIR LA INJERENCIA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN ESTE ESPACIO. ENTONCES YO POR ESO LO REPITO, SI LA CONDICIÓN ES QUE QUITEMOS LOS ESPECTACULARES TAMBIÉN, CON MUCHO GUSTO Y QUE SE INCLUYA, PERO QUE SE TOME LA MEDIDA COMPLETA DE SANEAR LA PUBLICIDAD DE ANÁRQUICA QUE GENERABAN LOS PARTIDOS Y QUE MOLESTA A LA POBLACIÓN, SANEARLA EN TODO EL SENTIDO QUE SE HA LLEVADO EN EL ESPÍRITU DE ESTE DEBATE QUE LLEVA A LA CONCLUSIÓN DE ESTE ACUERDO. YO NO DIGO QUE ESTE ACUERDO NO LO HAYAN PRESENTADO, ACUÉRDENSE QUE CUANDO LO LEÍMOS LA OTRA VEZ YO LES COMENTÉ LO MISMO QUE LES ESTOY DICIENDO AHORA, QUE ERA UN ACUERDO INCOMPLETO PORQUE NO INCLUÍA ESTA PARTE FUNDAMENTAL QUE ESTÁ EN LA CIUDAD, QUE ESTÁ EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS, QUE ES EL ATIBORRAMIENTO DE PROPAGANDA EN EL TRANSPORTE Y QUE OBVIAMENTE AHÍ ENTRAMOS EN DESVENTAJA TODOS LOS PARTIDOS CHICOS QUE NO TENEMOS NI CONTROL CORPORATIVO NI RECURSOS PARA ACTUAR EN CONSECUENCIA, PERO AUNQUE LOS TUVIÉRAMOS YO ESPERO QUE COMO LO DICE EL COMPAÑERO DEL PRI, SEA PARTE DE UNA VISIÓN DE FUTURO, SANEAR ESA PARTE DE LA SOCIEDAD Y HACER QUE LOS PARTIDOS VAYAMOS A LA SOCIEDAD CON PROPUESTAS, A CONVENCER A LA GENTE Y NO A HOSTIGARLA A BASE DE IMÁGENES REPETITIVAS SISTEMÁTICAMENTE”. ------------------------------------------------------------------------------

----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA: “AQUÍ DECÍA, NO VOY A DECIR NOMBRES PARA LUEGO NO DIGAN QUE ES POR ALUSIÓN, PORQUE LUEGO HAY DEFENSORES DE OFICIO AQUÍ. SUSTENTAR QUÉ COMPAÑEROS, PUES DECIMOS QUE LA LEY DE TRANSPORTE ES MUY CLARA, DA CONCESIONES DE TRANSPORTE, NO DE CONCESIONES DE PUBLICIDAD, QUE QUEDE CLARO, PARA ESO ESTÁN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, QUE COBRAN, LA RADIO, LA TELEVISIÓN, LOS PERIÓDICOS, LOS ESPECTACULARES O MUCHOS ESTILOS Y MÉTODOS, ENTONCES NO HAY NECESIDAD DE SUSTENTAR, SOLAMENTE DE TENER VOLUNTAD POLÍTICA, PARA SACAR UN ACUERDO COMO ESTE, DONDE SE INCLUYAN TAMBIÉN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE, PORQUE LA MATERIA PRIMARIA ES EL CÓDIGO ELECTORAL, Y ÉSTE ES EL QUE RIGE, NO NOS PERDAMOS DE VISTA ESO, YA DESPUÉS, PASANDO EL PROCESO ELECTORAL, QUE OFERTEN LO QUE ELLOS QUIERAN PORQUE HASTA PONEN TRUZAS, PANTALETAS, CONDONES Y TAMBIÉN OFERTAN LOS LUGARES PÚBLICOS NOCTUROS, Y ¿QUÉ PASA? ¿DÓNDE ESTÁ LA LEY? ENTONCES NO DEMOS UN FALSO DEBATE, SEAMOS SERIOS, MIREN, EL ESPÍRITU DEL LEGISLADOR ES EL ABUSO DE LA IMAGEN, Y ¿A POCO NO HAY MUCHO ABUSO DE LA IMAGEN EN ESE MOMENTO? DE PONER POR DOQUIER TANTA PROPAGANDA, SATURA ESO, LA GENTE ESTÁ ENFADADA, ENTONCES HAY QUE INTERPRETAR MUY BIEN, HAY QUE INTERPRETARLO SISTEMÁTICA Y FUNCIONALMENTE, HAY QUE IR AL FONDO DE LAS COSAS SI NO, NOS QUEDAMOS CORTOS. LUEGO TAMBIÉN, DICE, EL ESPÍRITU DEL LEGISLADOR “HACER A UN LADO LAS FRASES ESTRIDENTES”; ¿QUÉ QUIERE DECIR CON ESTO?, QUE YA NO DIGAS TÚ QUE ESTÁS MAL, QUE SI TÚ LLEGAS A GOBERNADOR VA A SER UN PELIGRO PARA EL ESTADO DE COLIMA; ESO TE CONMINA A QUE ENTRES AL DEBATE DE LAS IDEAS, DE LAS PROPUESTAS, DEL DISCURSO. NO NADA MÁS A QUEDARTE EN EL SEÑALAMIENTO PORQUE ESO ES MIOPE, ESO ES DE MENTALIDAD CORTA. LUEGO, SI VEMOS EL PAISAJE, TAMBIÉN EL CÓDIGO ELECTORAL EN SU ARTÍCULO 212 NUMERAL QUINTO DICE: “LA PROPAGANDA NO DEBERÁ MODIFICAR EL PAISAJE”, ¿QUÉ ES PAISAJE PARA USTEDES COMPAÑEROS?, PUES UN VOLCÁN, SI ME PONEN USTEDES AHÍ ENFRENTE DE MI CASA UN ESPECTACULAR, ME ESTÁ QUITANDO LA VISTA DEL VOLCÁN, A MÍ ME GUSTA VER LOS VOLCANES, ES UN PAISAJE, EL CERRO, ES PARTE DEL PAISAJE. SI USTEDES SE VAN, PORQUE AQUÍ USTEDES SON MUY DUCHOS, A TRAER COMO EJEMPLO EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA, TAMBIÉN VEAN USTEDES QUÉ QUIERE DECIR PAISAJE, QUÉ QUIERE DECIR MODIFICAR Y QUÉ CONCEPTOS TE ARROJA. ENTONCES YO CREO COMPAÑEROS QUE AHÍ ESTAMOS MAL; EN LA PASADA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA, CON ESTE MISMO CÓDIGO SE UTILIZARON LOS POSTES DE LAS DOS EMPRESAS PARAESTATALES, UNA PERDÓN, LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y LA OTRA DE TELMEX, Y SE UTILIZARON Y SE PERMITIÓ, POR QUÉ NO, PARA IR ACORDE CON LA PASADA ELECCIÓN, SE PERMITE NUEVAMENTE Y DEJEMOS EL ESPACIO PARA LA REFORMA ELECTORAL Y QUE LOS DIPUTADOS QUE VENGAN TENGAN UNA VISIÓN MÁS AMPLIA, MÁS GENERAL Y MÁS PROFUNDA, PORQUE A ESO VA COMPAÑEROS, CUANDO NOSOTROS DECIMOS NO UTILIZAR TRANSPORTE, NO UTILIZAR LOS ESPECTACULARES ES CON LA FILOSOFÍA DE QUE EL LEGISLADOR VAYA A VER A SU ELECTORADO, QUE BUSQUE, QUE LE ENCUENTRE, QUE LO SALUDE, QUE LE OFERTE SU PROPUESTA DE GOBIERNO DE CÓMO VA A QUERER LEGISLAR O CÓMO VA QUERER GOBERNAR EN SU MUNICIPIO O EN EL ESTADO. Y TERMINO YA POR ÚLTIMO, YO CREO QUE TAMPOCO DEBE DE ENTRAR YA EL DÍA DE LAS CAMPAÑAS VESTIR LOS ACTOS PORQUE SI NO SE ACEPTÓ NUESTRAS PROPUESTAS QUE TAMPOCO SE APRUEBE NINGUNA OTRA PROPUESTA”. ---------------------------------------------------------------------------------------

----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO: “EN ESTE PUNTO YO QUIERO SEÑALAR QUE EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO NO ESTÁ A FAVOR DE QUE SE VENGA AQUÍ A DENOSTAR A ALGUIEN, A NINGÚN INTEGRANTE DEL CONSEJO GENERAL NI A NINGÚN REPRESENTANTE DE PARTIDO NI A NINGÚN PARTIDO EN PARTICULAR, PIENSO QUE DEBEMOS DE TRABAJAR POR HACER UN TRABAJO MÁS CIVILIZADO, COMO HABÍA DICHO EN ALGUNA OCASIÓN EL COMPAÑERO VELASCO DE QUE SI QUERÍAMOS HACER UN PACTO CIVILIZADO, ES PORQUE ESTAMOS VIVIENDO EN LA INCIVILIDAD, NO ES CIERTO ESO, ÚNICAMENTE QUE NECESITAMOS TENER MÁS SENTIDO COMÚN PARA LLEGAR A ACUERDOS QUE ESTAMOS TODAVÍA EN LA OPORTUNIDAD DE LLEGAR A ESTE ACUERDO QUE PUEDE DAR OTRA CARA AL PROCESO ELECTORAL PRESENTE. ENTONCES ES NECESARIO QUE ATERRICEMOS EN ESTO; QUEDAMOS EN LOS CONCEPTOS QUE SÍ SE PUEDE HACER ESE ESFUERZO POR INCLUIR, EN LA PÁGINA DICE, “SERVICIO ECONÓMICO: PRESTACIÓN HUMANA QUE SATISFACE ALGUNA NECESIDAD SOCIAL Y QUE NO CONSISTE EN  LA PRODUCCIÓN DE BIENES MATERIALES”; UNA PRESTACIÓN HUMANA QUE SATISFACE ALGUNA NECESIDAD SOCIAL ES EL TRANSPORTE, ES EL SERVICIO MÉDICO, ETCÉTERA, MUCHOS SERVICIOS O PRESTACIONES HUMANAS QUE SE REQUIEREN Y POR OTRO LADO EN “BIENESTAR SOCIAL”, DICE “ESTADO DE LA PERSONA EN LA QUE SE LE HACE SENSIBLE EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE SU ACTIVIDAD SOMÁTICA Y PSÍQUICA”, EN ESE SENTIDO LO SOMÁTICO SE REFIERE A LO FÍSICO Y EN LO FÍSICO ENTRA LO QUE SE REQUIERE PARA TRASLADARSE A ALGÚN LUGAR, NOS PODEMOS TRASLADAR A PIE, O EN BICICLETA O EN ALGÚN TRANSPORTE PÚBLICO, ENTONCES ES NECESARIO QUE AQUÍ SE TOME ESTA IDEA PARA PODER ATERRIZARLO Y YA LLEGAR A UN ACUERDO, UN CONSENSO DE QUE SÍ DEBEMOS INCLUIR TANTO TRANSPORTE PÚBLICO COMO LOS ESPECTACULARES”. -------------------------

----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE: “BUENO, ALGUNOS COMENTARIOS NADA MÁS: RESPECTO DE QUE SI EXISTE ALGUNA DISPOSICIÓN QUE DIGA QUE EL TRANSPORTE URBANO NO ESTÁ DENTRO DEL EQUIPAMIENTO URBANO, TAMPOCO ENCONTRAMOS NINGUNA DISPOSICIÓN EXPRESA QUE DIGA QUE SÍ ESTÁ, POR EL CONTRARIO, DEL CONCEPTO DE EQUIPAMIENTO URBANO QUE TIENE LA LEY DE ASENTAMIENTOS URBANOS ENCONTRAMOS QUE SE REFIERE ESTE CONCEPTO A INMUEBLES, A MOBILIARIO, PERO NO REFIERE VEHÍCULOS O MUEBLES, QUE SERÍA NECESARIO ENCONTRAR PARA QUE PUDIERAMOS CONSIDERARLO. HAY CUATRO ELEMENTOS, INMUEBLES, INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES Y MOBILIARIO, Y LUEGO, ESTOS DEBEN SER PÚBLICOS O PRIVADOS, Y LUEGO, ESTOS DEBEN PRESTAR A LA POBLACIÓN SERVICIOS ECONÓMICOS Y DEBEN DAR BIENESTAR SOCIAL, PERO LOS INMUEBLES, INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES Y MOBILIARIO. ENTONCES, ATENDIENDO A ESTOS CUATRO CONCEPTOS ES QUE NO CABE LOS MUEBLES O LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE, NO CABEN AQUÍ, AUNADO A LO QUE DICE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO QUE SÍ DA LA POSIBILIDAD Y SÓLO RESTRINGE EN DOS CASOS QUE YA HEMOS AQUÍ MENCIONADO. QUE SÓLO DEBE HACERSE EN MEDIOS QUE COBRAN: ESA PUBLICIDAD SE COBRA, A NOSOTROS NOS HAN OFRECIDO PUBLICIDAD EN TRANSPORTE URBANO, Y NOS COBRAN POR FLOTILLAS, QUE CINCO O DIEZ VEHÍCULOS Y TIENE UN COSTO, NO ES GRATUITA QUE YO SEPA. ENTONES ES UN SERVICIO QUE LE VA A COSTAR AL QUE SE ANUNCIE O SE AVISE. Y BUENO, ESO DE QUE EN LA MATERIA ELECTORAL RIGE LA MATERIA ELECTORAL PUES SÍ, ESTAMOS CLAROS, PERO TAMBIÉN HAY ASPECTOS ESPECÍFICOS QUE TIENEN QUE VER CON LA MATERIA ELECTORAL Y QUE SE REGULAN POR OTRAS LEYES; MIREN, EN LA MAÑANA ESTUVIMOS AQUÍ EN UNA PLÁTICA Y ESTUVO EL INAH, Y USTEDES SE PREGUNTARÁN, ¿QUÉ TIENE QUE VER EL INAH EN LA PROPAGANDA ELECTORAL Y POR QUÉ TIENE QUE REGULAR MONUMENTOS, CENTROS HISTÓRICOS?, ES UNA LEY ESPECIAL Y NOS IMPONE OBLIGACIONES DE QUE SI QUIERES SACAR PUBLICIDAD, POR EJEMPLO, EN COMALA, DEBE SER CIERTO TIPO DE PUBLICIDAD, Y NOS DIJERON QUÉ TIPO, QUÉ MEDIDAS, DEBE SER ADOSADO A LOS MUROS, NO PUEDE PINTARSE, ETCÉTERA. COMO VEN HAY ASPECTOS ESPECÍFICOS QUE SE REGULAN POR OTRAS LEYES Y QUE DEBEMOS OBSERVAR Y QUE NO PODEMOS NOSOTROS CAMBIAR NOSOTROS COMO CONSEJEROS, NO PODEMOS NOSOTROS LEGISLAR, Y DECIR, NO APLICA EN MATERIA ELECTORAL LO QUE DICE LA LEY DE TRANSPORTE, NO APLICA LO QUE DICE LA LEY DE MONUMENTOS HISTÓRICOS, ARTÍSTICOS Y CULTURALES; DEBEMOS OBSERVAR ESAS DISPOSICIONES PORQUE EFECTIVAMENTE INCIDEN Y AFECTAN LA MATERIA ELECTORAL”.-------------------------------------------------------------------------------

----- A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO: “NO FUIMOS CONDICIONADOS POR NADIE PARA ARRIBAR A ESTE ACUERDO, REPITO, NO FUE SUFICIENTE NUESTRA LEGISLACIÓN PARA COMBATIR LAS TAMBIÉN CORTAS LEYES DE TRANSPORTE NI LAS MUNICIPALES, PERO MÁS AÚN NUESTRAS LEYES DE LA MATERIA IMPIDEN ENTRAR AL ÁMBITO DE LOS PARTICULARES, PUES SI BIEN ES CIERTO EL TRANSPORTE PÚBLICO ES CONCESIONADO POR EL GOBIERNO, SON PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS ENTES PARTICULARES, Y PARTICULARES SON TAMBIÉN LOS PROPIETARIOS DE LOS ESPECTACULARES, EN ESE SENTIDO DEBE ENFATIZARSE QUE ESTE NO ES UN ACUERDO QUE NAZCA DE LAS CONDICIONES DE NINGÚN PARTIDO POLÍTICO NI LO SERÁ NINGÚN OTRO ACUERDO, CONSIDERAR LO CONTRARIO A MÍ ME SUENA, LA VERDAD, MUY PEYORATIVO”. ----------------------------------------

----- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA: “YO CREO QUE EL ESFUERZO QUE SE HA HECHO EN ESTE ACUERDO YO LO ACEPTO, ES UN ESFUERZO; QUE TENGA OTRO PUNTO DE VISTA AL DECIR QUE ESTÁ INCOMPLETO ES OTRA HISTORIA, YO CREO QUE DENTRO DE LAS CONDICIONES ACTUALES, DE LO QUE PUEDEN HACER USTEDES, ESTÁ PLASMADO AQUÍ, Y OBVIAMENTE YO NO SOSTENDRÍA LA POSICIÓN DE “O ES COMO YO QUIERO O NADA” O QUE REGRESEMOS EN ALGO QUE YA HEMOS AVANZADO; POR SUPUESTO QUE A COMO ESTABAMOS ANTES A ESTE ACUERDO PUES SUSCRIBO ESTE ACUERDO, EN ESOS TÉRMINOS SÍ, PERO YO CREO QUE SIN QUE NADIE SE SIENTA OFENDIDO, SÍ TENGO DERECHO A TENER UNA INTERPRETACIÓN DE QUE EFECTIVAMENTE HASTA PUEDE RECURRIR A  LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES PARA UNA INTERPRETACIÓN DEL EQUIPAMIENTO URBANO QUE PIENSO QUE ES LO CONVENIENTE QUE VAMOS A HACER PORQUE OBVIAMENTE QUE NO ESTOY DE ACUERDO EN QUE SE ECHE PARA ATRÁS ESTE ACUERDO; LO TOMO COMO UN ESCALÓN Y DE AHÍ LE VAMOS A DAR PARA ADELANTE PARA PERFECCIONARLO Y MEJORARLO EN LO QUE CONSIDERAMOS QUE ES PERFECTIBLE Y QUE HAY QUE AMPLIAR LA VISIÓN. Y YO LES REPITO A LOS COMPAÑEROS CONSEJEROS, EL QUE DEBATAMOS NO DEBE DE OFENDER A NADIE. YO CREO QUE ES LO CORRECTO, QUE CADA QUIEN EXTERNEMOS LA FORMA EN COMO PENSAMOS SOBRE UNA RESOLUCIÓN, EN ESTE CASO CONSIDERAMOS QUE NO NOS BENEFICIA A NOSOTROS, A LOS PARTIDOS CHICOS, Y TENEMOS EL DERECHO DE DECIRLO. AHORA, EFECTIVAMENTE, QUE SE VOTE, QUE SE VOTE EN LAS CONDICIONES EN LAS QUE ESTÁ, Y LOS PARTIDOS QUE CREEMOS QUE CABRÍAN MÁS COSAS, PUES NOS VAYAMOS AL PLANO LEGAL PARA MEJORARLO Y AMPLIARLO, QUE CREO QUE ES PERFECTIBLE Y QUE SE PUEDE MEJORAR Y AMPLIAR”. --------------------------------------------------
------ A CONTINUACIÓN HIZO USO DE LA VOZ LA COMISIONADA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL QUIEN MANIFESTÓ: “ENTIENDO LA INQUIETUD DE LOS CONSEJEROS AL ESTABLECER QUE NO SON NADIE PARA ESTABLECER ALGUNA MEDIDA JURÍDICA, NO HALLAN EL SUSTENTO NECESARIO, PERO TAMBIÉN LA INQUIETUD COMO COMISIONADOS Y ENTIENDO LA INQUIETUD DE LOS COMISIONADOS, AL ESTABLECER QUE LOS ESPECTACULARES Y EL TRANSPORTE PUES DAÑA MUCHO LA VISIBILIDAD DE LOS CIUDADANOS Y QUE MUCHAS VECES LA CIUDADANÍA LO QUE NO QUIERE ES ESTA SITUACIÓN PERO TAMBIÉN ENTIENDO A LOS CONSEJEROS AL ESTABLECER QUE AL ESTAR BUSCANDO UNA MEDIDA JURÍDICA NO ENCONTRARON SUSTENTO SUFICIENTE PARA ASÍ ESTABLECERLO. ESTOY DE ACUERDO CON LO QUE DICE NUESTRO COMISIONADO BERNARDO DE QUE SE PERFECCIONE EL ACUERDO, DE QUE NO VAYA PARA ATRÁS, PUES ES UN ACUERDO QUE TOMÓ MUCHO TRABAJO PARA TODOS, UNA LARGA SESIÓN, VARIAS HORAS Y CREO QUE TAMBIÉN DEBERÍA PERFECCIONARSE Y ADECUARSE A LLEGAR A UN CONSENSO ENTRE TODOS LOS COMISIONADOS DE LOS DIFERENTES PARTIDOS”. ----------------------------------------------------------------------------------------------     
-----  EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA QUINTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “AQUÍ A NADIE SE HA OFENDIDO NI SE HAN DICHO COSAS DE LAS QUE UNO SE ARREPIENTE, YO TENGO LA COSTUMBRE DE SIEMPRE DECIR LAS COSAS DE FRENTE, PARA MÍ A ESTE DOCUMENTO LE FALTÓ CRECER CON NUESTRAS PROPUESTAS Y ARGUMENTOS, Y UNA FORMA DE PODERLO HACER CRECER ES QUE NUESTRAS PROPUESTAS SE TOMEN EN CUENTA, Y YO DEJO COMO POTESTAD, LE SUGIERO A ESTE CONSEJO, QUE NO LO VOTEN HOY, QUE HAGAN EL ÚLTIMO INTENTO, PARA QUE EL COMPAÑERO DEL PRI PUEDA PLATICAR CON LA PERSONA QUE TENIA QUE HACERLO; EL COMPAÑERO ANDRÉS ESTABA DE ACUERDO EN QUE SI SE INCLUÍA DE NO PODER UTILIZAR LOS MEDIOS DE TRANSPORTE ESTABA TAMBIÉN DE ACUERDO EN QUE SE QUITARAN LOS ESPECTACULARES, Y FUIMOS TODOS CON ESA MISIÓN DE CONSULTAR NUEVAMENTE A LOS QUE LES FALTABA CONSULTAR, NOSOTROS YA LO HABÍAMOS RESUELTO QUE ASÍ FUERA, ENTONCES YO CREO COMPAÑEROS QUE EN ESE SENTIDO ESTAMOS MAL, CUANDO DICEN AQUÍ: “ES QUE NO ENCONTRAMOS UN SUSTENTO LEGAL PARA PODERLE DECIR A LOS DE TRANSPORTE QUE NO PUBLIQUEN AHÍ, O A LOS QUE ESTÁN COLOCANDO ESPECTACULARES QUE NO PUBLIQUEN”, NO COMPAÑEROS, QUIEN QUIERA RENTAR LO VA A HACER, ENTONCES LO ENTIENDO QUE ESTÁN DOBLANDO A LOS QUE TIENEN POCO DINERO, YO CREO QUE AQUÍ SE PUEDEN HACER LAS COSAS CON UN ÁNIMO COLECTIVO”.---------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “YO PONGO AQUÍ SOBRE LA MESA, QUE SE AGREGUE QUE NO SE PONGA PUBLICIDAD EN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE NI EN LOS ESPECTACULARES, PERO QUE DESPUÉS NADIE VAYA SALIR CON QUE LO IMPUGNO, ES LA POSICIÓN QUE LES QUIERO DEJAR SI HAY ACUERDO”.------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SOLAMENTE PARA AMPLIAR BREVEMENTE, ALGO QUE CONSIDERO IMPORTANTE, ASÍ COMO TODOS LOS QUE ESTAMOS AQUÍ PRESENTES, TENEMOS UNA TRAYECTORIA PROFESIONAL, VOY A MENCIONAR AL PRESIDENTE: ENTRE OTRAS COSAS HA SIDO MINISTERIO PÚBLICO, EL PROFESOR LEGISLADOR DE UN AYUNTAMIENTO, UN SERVIDOR TUVE LA OPORTUNIDAD DE SER JUEZ CIVIL Y PENAL, Y AHÍ SÍ SE PUEDE DAR INTERPRETACIONES DE OTRO TIPO A LA LEY, TANTO GRAMATICAL COMO SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL, LO QUIERO MENCIONAR BREVEMENTE PORQUE EN ESTE MOMENTO, ME SIENTO LIMITADO PARA DAR OTRO TIPO DE INTERPRETACIÓN QUE NO SEA LA QUE LE CORRESPONDE ESTRICTAMENTE A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, QUE ES LO QUE SOMOS, NO SOMOS AUTORIDAD JURISDICCIONAL, Y LUEGO ENTONCES ME SIENTO LIMITADO A CEÑIRME ESTRICTAMENTE A LA LITERALIDAD DE LA LEY, SI OTRA AUTORIDAD LE DA OTRA INTERPRETACIÓN, SERÁ PORQUE TIENE LA FACULTAD DE HACER OTRO TIPO DE INTERPRETACIONES”.----------------------------------------------------------------------- EN EL USO DE LA VOZ EN CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS UN COMENTARIO, EL DOCUMENTO PUEDE SER PERFECTIBLE ESTOY DE ACUERDO, NO TENGO DUDA, LAS PROPUESTAS SE HAN TOMADO EN SU MAYORÍA, AHORA EL PROYECTO QUE SE PROPONE BUSCAMOS AJUSTARLO EN SU TOTALIDAD A LA LEY, NO ÚNICAMENTE A LO ELECTORAL, OTRAS COMO LO DIJIMOS, LA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, LA DE TRANSPORTE DEL ESTADO, Y AGREGAR OTROS ELEMENTOS. ES PORQUE TIENEN UN DERECHO QUE LES DA OTRA LEY, LA MISMA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LOS PROTEGE, Y NO LO VAMOS A VIOLENTAR NOSOTROS CON UN ACUERDO, PORQUE FÁCILMENTE DESDE NUESTRO PUNTO DE VISTA, PUDIERAN PROMOVER UN RECURSO, Y CREO QUE ESTE ACUERDO SE CIÑE PERFECTAMENTE A LA LEY, COMO EL CONCEPTO DE EQUIPAMIENTO URBANO Y AGREGANDO OTROS ELEMENTOS”..-------------------------------------------------------------------------------
----- EL CONSEJERO PRESIDENTE PROCEDIÓ A ABRIR UNA SEXTA RONDA DE INTERVENCIONES HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “ÚNICAMENTE PARA EXTERNAR QUE SE FINALICE CON LA VOTACIÓN DE ESTE ACUERDO, YO ME SUMO CON LA PROPUESTA QUE HA HECHO EL COMPAÑERO DEL PSD, Y QUE DEFINITIVAMENTE NOSOTROS COMO JUECES, ESTAMOS OBLIGADOS A RESOLVER CON LO QUE TENEMOS. COMO JUECES ADMINISTRATIVOS PORQUE A VECES TENEMOS QUE LA NORMA NO ESTA CLARA PERO, TENEMOS ESA CARGA DE QUE DE ALGUNA FORMA TENEMOS QUE RESOLVERLO,  Y LO QUE EN ESTE MOMENTO LO QUE NOSOTROS TENEMOS,  Y LO QUE, SE ESTÁ PRESENTANDO COMO EQUIPAMIENTO URBANO ES LO QUE SE ESTÁ PRESENTANDO EN EL ACUERDO,  YO PEDIRÍA QUE SE QUEDARA DE ESTA FORMA Y QUE SI POSTERIORMENTE, USTEDES COMO PARTIDOS POLÍTICOS, DESEAN HACER UN ACUERDO COMÚN DE QUE NO SE COLOQUEN EN TRANSPORTES NI ESPECTACULARES, ADELANTE PERO YO PIENSO QUE VAMOS, DÁNDOLE ADELANTO A ESTE PROYECTO QUE ESTA DENTRO DE LA LEY, Y QUE NO ESTA VIOLENTANDO NINGUNA NORMA”.------------------- ----- EL CONSEJERO PRESIDENTE PROCEDIÓ A ABRIR UNA SÉPTIMA RONDA DE INTERVENCIONES HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, ESTAMOS POR EL ACUERDO COMÚN TODOS, QUE FIRMARÍAMOS EN OTRA REUNIÓN, TODOS LOS COMPAÑEROS”.------------------------------------------------------------------------------------------ ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CREO QUE DEBEMOS ARRIBAR YA A UNA CONCLUSIÓN EN ESA SITUACIÓN, Y QUÉ INTERESANTE SERÍA DE VERAS, A LA CIUDADANÍA LE ENCANTARÍA QUE LOS PARTIDOS POR SÍ MISMOS LLEGARAN A UNA DECISIÓN COMO ESTA QUE QUIEREN TOMAR, SERÍA MAGNÍFICO Y YO SOLAMENTE LES QUIERO DECIR QUE SI NOSOTROS HUBIÉSEMOS INCURRIDO EN LA SITUACIÓN DE PONER ALGO RELATIVO AL TRANSPORTE Y A LOS ESPECTACULARES, EN EL ARTÍCULO 5 CONSTITUCIONAL QUE SE REFIERE A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y  SUS LIMITES, POR EJEMPLO DICE QUE A NADIE SE LE PUEDE IMPEDIR QUE SE DEDIQUE A LA PROFESIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO  O TRABAJO QUE LE ACOMODE SIENDO LÍCITOS, Y QUE EL EJERCICIO DE ESTA LIBERTAD SÓLO PODRÁ VEDARSE POR DISPOSICIÓN JUDICIAL, CUANDO SE ATAQUEN LOS DERECHOS DE TERCEROS Y POR DISPOSICIÓN GUBERNATIVA DICTADA EN TÉRMINOS QUE MARQUE LA LEY, CUANDO DE OFENDAN LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD, Y QUE NADIE PUEDE SER PRIVADO DEL PRODUCTO DE SU TRABAJO SINO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL, NOSOTROS NO PODRÍAMOS INGRESAR A LA ESFERA PARTICULAR Y VENIR A DECIR QUE NO SE PUEDE PONER UN ESPECTACULAR O VENIR Y DECIR CUALQUIER COSA SIN QUE NOS METIÉRAMOS EN LA PROPIEDAD PRIVADA O EN LOS DERECHOS DE LOS PARTICULARES, YA SI UN TRIBUNAL NOS DICE OTRA COSA, PUES BUENO ENTONCES SERÁ MUY AVANZADO ESE TRIBUNAL”.----------------- ----- EL CONSEJERO PRESIDENTE PROCEDIÓ A ABRIR UNA OCTAVA RONDA DE INTERVENCIONES Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA. POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA DETERMINAR LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES EN SUS CAMPAÑAS ELECTORALES, RESPECTO A LA COLOCACIÓN DE SU PROPAGANDA POLÍTICO ELECTORAL. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ---------------------------
“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA DETERMINAR LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES EN SUS CAMPAÑAS ELECTORALES, RESPECTO A LA COLOCACIÓN DE SU PROPAGANDA POLÍTICO ELECTORAL, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES----------A N T E C E D E N T E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
I. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN IV, INCISO B), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTRADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO AGRUPARÁ PARA SU DESEMPEÑO, EN FORMA INTEGRAL Y DIRECTA, ADEMÁS DE LAS QUE LE DETERMINE LA LEY, LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA PREPARACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL, ENTRE OTRAS.-------------------------------------------------------------------------------
II. COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL, EL DÍA 1° DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE DECLARÓ LA INSTALACIÓN FORMAL DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN PARA EL PROCESO ELECTORAL 2008 – 2009, EN EL QUE SE ORGANIZARÁN LAS ELECCIONES LOCALES DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS Y REGIDORES DE LOS 10 AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD; LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 192 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL CUAL SEÑALA QUE LA ETAPA PREPARATORIA DE LA ELECCIÓN SE INICIA CON LA PRIMERA SESIÓN QUE ESTE CONSEJO GENERAL CELEBRE DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR A LA MISMA Y CONCLUYE AL INICIARSE LA JORNADA ELECTORAL. --------------------------------------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: -------------
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES OBLIGACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONDUCIR SUS ACTIVIDADES CON SUJECIÓN A LA LEY Y AJUSTARLAS A LOS PRINCIPIOS DEL ESTADO DEMOCRÁTICO.---------------------
2.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, CONSAGRA COMO UNA DE LAS ATRIBUCIONES DE ESTE CONSEJO GENERAL, LA DE VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE DESARROLLEN CON APEGO AL  CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES A QUE ESTÁN SUJETOS.---------------
3.- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 206 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, LA  PROPAGANDA ELECTORAL ES EL CONJUNTO DE ESCRITOS, PUBLICACIONES, IMÁGENES, GRABACIONES, PROYECCIONES Y EXPRESIONES QUE, DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL, PRODUCEN Y DIFUNDEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LOS CANDIDATOS REGISTRADOS Y SUS SIMPATIZANTES, CON EL PROPÓSITO DE PRESENTAR Y PROMOVER ANTE LOS CIUDADANOS LAS CANDIDATURAS REGISTRADAS; ENTIÉNDASE QUE ESTA DEFINICIÓN, PARA EL PERÍODO DE PRECAMPAÑAS, SE CONSIDERARÁ COMO PROPAGANDA PREELECTORAL, DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 205 BIS-3 DEL CÓDIGO EN COMENTO.--------------
4.- RESPECTO A LA PROPAGANDA IMPRESA QUE DIFUNDAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LAS COALICIONES O CANDIDATOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 210, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, SE AJUSTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA. ASIMISMO, ESTE PRECEPTO LEGAL EN SU TERCER PÁRRAFO, SEÑALA QUE LA PROPAGANDA QUE SE DIFUNDA POR MEDIOS GRÁFICOS NO TENDRÁ MÁS LÍMITES, EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE EL RESPETO A LA VIDA PRIVADA DE CANDIDATOS, AUTORIDADES Y TERCEROS, ASÍ COMO A LAS INSTITUCIONES Y VALORES DEMOCRÁTICOS.-----------------------------------------------------
POR ÚLTIMO, ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LAS COALICIONES Y LOS CANDIDATOS, AL REALIZAR LA PROPAGANDA ELECTORAL, DEBERÁN EVITAR EN ELLA CUALQUIER OFENSA, DIFAMACIÓN O CALUMNIA QUE DENIGRE A CANDIDATOS, PARTIDOS POLÍTICOS, INSTITUCIONES O TERCEROS, ASÍ COMO LA UTILIZACIÓN, EN PROPAGANDA QUE SE DIFUNDA EN RADIO Y TELEVISIÓN, DE VOCES DE NIÑAS Y NIÑOS HACIENDO PROSELITISMO O INVITANDO A VOTAR A FAVOR DE CANDIDATO O PARTIDO POLÍTICO ALGUNO, NI MANIFESTANDO EXPRESIONES EN CONTRA DE LOS DEMÁS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES  O CANDIDATOS. ----------------------------
5.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL ARTÍCULO 211 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ESTABLECE LA PROHIBICIÓN A LOS SUJETOS EN MENCIÓN, DE FIJAR O DISTRIBUIR PROPAGANDA ELECTORAL DE CUALQUIER TIPO, AL INTERIOR DE LAS OFICINAS, EDIFICIOS Y LOCALES OCUPADOS POR LOS PODERES PÚBLICOS, SUS DEPENDENCIAS, LOS AYUNTAMIENTOS O LAS AUTORIDADES U ORGANISMOS ELECTORALES. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL MANERA, NO PODRÁN REPARTIR PROPAGANDA ELECTORAL NI LLEVAR A CABO ACTOS DE PROMOCIÓN DE SUS CANDIDATOS, NI DE SU PARTIDO, AL INTERIOR DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN BÁSICA, NI A LAS AFUERAS DE LAS MISMAS.
6.- QUE EL ARTÍCULO 212 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, OTORGA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES LA LIBERTAD DE REALIZAR TODA CLASE DE ACTIVIDADES TENDIENTES A DIFUNDIR SUS PROGRAMAS E IDEARIOS, A PROMOCIONAR SUS CANDIDATOS, ASÍ COMO A PROMOVER LA AFILIACIÓN DE SUS PARTIDARIOS, SIEMPRE Y CUANDO SE AJUSTEN A LAS DISPOSICIONES DEL MISMO CÓDIGO; PARA LO CUAL, DICHO ARTÍCULO, EN SUS DIVERSAS FRACCIONES, ESTABLECE UNA SERIE DE LIMITACIONES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES.-----------------------------------
7.- EN RELACIÓN CON LA CONSIDERACIÓN QUE ANTECEDE, LA FRACCIÓN IV, DEL ARTÍCULO 212 INVOCADO, DISPONE QUE LA PROPAGANDA NO PODRÁ FIJARSE O INSCRIBIRSE EN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO EN LOS MONUMENTOS O EDIFICIOS ARTÍSTICOS O DE INTERÉS HISTÓRICO O CULTURAL, INCLUYENDO ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS. EN LOS LOCALES O BARDAS DE PROPIEDAD PRIVADA SÓLO PODRÁ HACERSE CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL PROPIETARIO O DE QUIEN TENGA LA FACULTAD PARA OTORGARLA.-------------------------------------
8.- ASIMISMO, DICHO PRECEPTO LEGAL, EN SU FRACCIÓN V, ESTABLECE QUE LA PROPAGANDA ELECTORAL NO DEBERÁ MODIFICAR EL PAISAJE, COLOCARSE O FIJARSE EN ÁRBOLES NI EN ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO, NI EN ACCIDENTES OROGRÁFICOS TALES COMO CERROS, COLINAS, BARRANCAS, MONTAÑAS Y OTROS SIMILARES. TAMPOCO PODRÁN EMPLEARSE SUSTANCIAS TÓXICAS NI MATERIALES QUE PRODUZCAN UN RIESGO DIRECTO PARA LA SALUD DE LAS PERSONAS O QUE CONTAMINEN EL MEDIO AMBIENTE.--
ADEMÁS DE LOS ACCIDENTES OROGRÁFICOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE DEBERÁN CONTEMPLAR LAS FRACTURAS, SALIENTES, RISCOS Y TODO LO RELACIONADO CON EL SUELO, INCLUYENDO TAMBIÉN LO QUE PRODUCE EL MISMO, COMO LO SON LAS PLANTAS, ARBUSTOS Y ÁRBOLES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
  9.- RESPECTO A LA PROHIBICIÓN INDICADA EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, CONSISTENTE EN QUE LA PROPAGANDA ELECTORAL NO DEBERÁ COLOCARSE O FIJARSE EN ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO; DICHA DISPOSICIÓN HA CAUSADO MÚLTIPLES CONTROVERSIAS, PUESTO QUE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO NO DEFINE, EN NINGUNO DE SUS ARTÍCULOS, QUÉ DEBE ENTENDERSE POR “ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO”; POR LO TANTO SE CONSIDERA PERTINENTE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LO QUE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES EN RELACIÓN CON ESTE CONCEPTO, CON LA FINALIDAD DE HACER UNA INTERPRETACIÓN PARA DETERMINAR CUÁLES ELEMENTOS DEBEN CONSIDERARSE COMO ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
AHORA BIEN, ACUDIENDO EN PRIMER TÉRMINO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN SU ARTÍCULO 87, FRACCIÓN III, PRIMER PÁRRAFO, INCISO G), LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO TIENEN A SU CARGO LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE CALLE, PARQUES, JARDINES Y SU EQUIPAMIENTO.------------------------------------------------- 
LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN SU ARTÍCULO 5º, FRACCIÓN XVIII, DEFINE AL EQUIPAMIENTO URBANO COMO “EL CONJUNTO DE INMUEBLES, INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES Y MOBILIARIO, PÚBLICOS O PRIVADOS, DESTINADOS A PRESTAR A LA POBLACIÓN LOS SERVICIOS ECONÓMICOS Y DE BIENESTAR SOCIAL”. PARA UNA MEJOR COMPRENSIÓN DE ESTE CONCEPTO ES INDISPENSABLE BUSCAR EL SIGNIFICADO DE SUS COMPONENTES Y ASÍ ESTAR EN CONDICIONES DE CITAR QUÉ ELEMENTOS DEBEMOS CONSIDERAR COMO EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO; POR TAL MOTIVO Y DE ACUERDO AL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, SE ENTIENDE POR:------------------
INMUEBLE: CASA (‖ EDIFICIO PARA HABITAR), ADEMÁS DEFINE LO QUE SON BIENES INMUEBLES, COMO: TIERRAS, EDIFICIOS, CAMINOS, CONSTRUCCIONES Y MINAS, JUNTO CON LOS ADORNOS O ARTEFACTOS INCORPORADOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS A LOS CUALES ATRIBUYE LA LEY ESTA CONSIDERACIÓN.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INSTALACIÓN: RECINTO PROVISTO DE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL O DE OCIO.-----------------------------------------------------------------------------------------
CONSTRUCCIÓN: OBRA CONSTRUIDA O EDIFICADA.---------------------------------------------------------------------
MOBILIARIO: CONJUNTO DE MUEBLES DE UNA CASA. ASIMISMO, SE MENCIONA EL CONCEPTO DE MOBILIARIO URBANO, QUE ES EL CONJUNTO DE INSTALACIONES FACILITADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS PARA EL SERVICIO DEL VECINDARIO, COMO BANCOS, PAPELERAS, MARQUESINAS, ETC.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL FORMA, LA ENCICLOPEDIA LIBRE WIKIPEDIA, CONSULTADA EN LA PÁGINA DE INTERNET: HTTP://ES.WIKIPEDIA.ORG/WIKI/MOBILIARIO, SEÑALA QUE EL MOBILIARIO ES EL CONJUNTO DE MUEBLES; OBJETOS QUE SIRVEN PARA FACILITAR LOS USOS Y ACTIVIDADES HABITUALES EN CASAS, OFICINAS Y OTRO TIPO DE LOCALES. NORMALMENTE EL TÉRMINO ALUDE A LOS OBJETOS QUE FACILITAN LAS ACTIVIDADES HUMANAS COMUNES, TALES COMO DORMIR, COMER, COCINAR, DESCANSAR, ETC., MEDIANTE MESAS, SILLAS, CAMAS, ESTANTERÍAS, MUEBLES DE COCINA, ETC.---------------------------------------------------------------------------------- 
SERVICIO ECONÓMICO: PRESTACIÓN HUMANA QUE SATISFACE ALGUNA NECESIDAD SOCIAL Y QUE NO CONSISTE EN LA PRODUCCIÓN DE BIENES MATERIALES.-------------------------------------------------
BIENESTAR SOCIAL: EN PRIMER LUGAR, BIENESTAR ES EL CONJUNTO DE LAS COSAS NECESARIAS PARA VIVIR BIEN; VIDA HOLGADA O ABASTECIDA DE CUANTO CONDUCE A PASARLO BIEN Y CON TRANQUILIDAD; ESTADO DE LA PERSONA EN EL QUE SE LE HACE SENSIBLE EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE SU ACTIVIDAD SOMÁTICA Y PSÍQUICA. ASIMISMO LA PALABRA SOCIAL SIGNIFICA LO PERTENECIENTE O RELATIVO A LA SOCIEDAD. POR LO TANTO, PODEMOS DEFINIR AL BIENESTAR SOCIAL COMO EL CONJUNTO DE LAS COSAS NECESARIAS PARA QUE LA SOCIEDAD VIVA BIEN, EN VIDA HOLGADA O ABASTECIDA DE CUANTO CONDUCE A PASARLO BIEN.
ASIMISMO, LA ENCICLOPEDIA LIBRE WIKIPEDIA, CONSULTADA EN LA PÁGINA DE INTERNET: HTTP://ES.WIKIPEDIA.ORG/WIKI/BIENESTAR_SOCIAL, DEFINE AL BIENESTAR SOCIAL COMO EL CONJUNTO DE FACTORES QUE PARTICIPAN EN LA CALIDAD DE LA VIDA DE LA PERSONA Y QUE HACEN QUE SU EXISTENCIA POSEA TODOS AQUELLOS ELEMENTOS QUE DEN LUGAR A LA TRANQUILIDAD Y SATISFACCIÓN HUMANA.---------------------------------------------------------------------------------- 
EQUIPAMIENTO URBANO: EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA DEFINE AL EQUIPAMIENTO COMO LA ACCIÓN Y EFECTO DE EQUIPAR; CONJUNTO DE TODOS LOS SERVICIOS NECESARIOS EN INDUSTRIAS, URBANIZACIONES, EJÉRCITOS, ETC. Y URBANO, ES LO PERTENECIENTE O RELATIVO A LA CIUDAD O A LA SOCIEDAD.-----------------------------------------------------
ANALIZADAS EN CONJUNTO LOS CONCEPTOS SEÑALADOS, LOS CUALES SON PARTE INTEGRANTE DE LA DEFINICIÓN QUE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL ESTADO DE COLIMA, EXPRESA DE EQUIPAMIENTO URBANO, PUEDE CONCLUIRSE QUE EL EQUIPAMIENTO URBANO SE COMPONE DEL CONJUNTO DE RECINTOS, INSTALACIONES, Y EDIFICIOS,  EQUIPADOS CON LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO UNA ACTIVIDAD, CONSISTES EN SUMINISTRAR A LA SOCIEDAD LOS ELEMENTOS QUE SATISFAGAN SUS NECESIDADES SOCIALES; ASIMISMO CONLLEVA EL CONJUNTO DE FACTORES QUE PARTICIPAN EN LA CALIDAD DE LA VIDA HUMANA Y QUE HACEN QUE SU EXISTENCIA POSEA TODOS AQUELLOS ELEMENTOS QUE LE GENEREN TRANQUILIDAD Y SATISFACCIÓN.--------------------------------------------------------------------------------
POR LO TANTO, EN LOS ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO DEBEN CONSIDERARSE LOS POSTES DEL ALUMBRADO PÚBLICO, POSTES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, POSTES DE TELÉFONOS DE MÉXICO, ASÍ COMO SU CABLEADO, LOS PUENTES PEATONALES, PUENTES VEHÍCULARES, LOS SEMÁFOROS, LAS BANCAS Y JUEGOS UBICADOS EN JARDINES Y PARQUES, LOS SEÑALAMIENTOS VIALES, ENTRE OTROS.-------------------------------------------------------------
SE ENTENDERÁ POR EQUIPAMIENTO CARRETERO, A AQUELLA INFRAESTRUCTURA INTEGRADA POR CUNETAS, GUARNICIONES, TALUDES, MUROS DE CONTENCIÓN Y PROTECCIÓN; PUENTES PEATONALES Y VEHICULARES, VADOS, LAVADEROS, PRETILES DE PUENTES, MALLAS PROTECTORAS DE DESLAVE, SEÑALAMIENTOS Y CARPETA ASFÁLTICA, Y EN GENERAL AQUELLOS QUE PERMITEN EL USO ADECUADO DE ESE TIPO DE VÍAS DE COMUNICACIÓN.-------------
ASÍ TAMBIÉN, POR EQUIPAMIENTO FERROVIARIO, SE ENTIENDE EL EQUIPO COLOCADO FUERA DE LAS VÍAS DEL TREN, COMO LO SON LAS LUMINARIAS, BANCOS, SEÑALES, PARADEROS, KIOSKOS, PLANTAS EN MACETAS, Y A AQUELLA INFRAESTRUCTURA INTEGRADA POR GUARNICIONES, TALUDES, MUROS DE CONTENCIÓN Y PROTECCIÓN; PUENTES PEATONALES Y VEHICULARES, PRETILES DE PUENTES, MALLAS PROTECTORAS DE DESLAVE Y EN GENERAL AQUELLOS QUE PERMITEN EL USO ADECUADO DE ESE TIPO DE VÍA DE COMUNICACIÓN.--------------
10.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 213 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL  CONSEJO GENERAL Y LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE ESTE INSTITUTO, DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, VELARÁN POR LA OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES ANTES INVOCADAS Y ADOPTARÁN LAS MEDIDAS A QUE HUBIERA LUGAR PARA ASEGURAR A PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES O CANDIDATOS EL PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES EN LA MATERIA.---------------------------------------------------------
POR TAL RAZÓN Y EN USO DE LA ATRIBUCIÓN OTORGADA EN LA FRACCIÓN XXXIX, DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA A ESTE CONSEJO GENERAL   PARA DICTAR TODO TIPO DE NORMAS Y PREVISIONES PARA HACER EFECTIVAS LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO EN COMENTO; TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: ------------------------- 
A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: DE CONFORMIDAD CON LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS, ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES EXPUESTAS, REFERENTES A LA PROPAGANDA ELECTORAL, DEBERÁN SER OBSERVADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES,  CANDIDATOS, ASÍ COMO POR LOS MIEMBROS DE PARTIDOS POLÍTICOS Y SUS SIMPATIZANTES, PARA ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009.------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN AUTORIZA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y CANDIDATOS PARA QUE EN LA CELEBRACIÓN DE SUS REUNIONES PÚBLICAS EN LAS QUE SE DIRIGEN AL ELECTORADO PARA PROMOVER SUS CANDIDATURAS, PUEDAN SER VESTIDOS DE PROPAGANDA POLÍTICA-ELECTORAL, MISMA QUE DEBERÁ RETIRARSE INMEDIATAMENTE A LA TERMINACIÓN DEL EVENTO RESPECTIVO.------------------------------------------------ 
TERCERO: ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN ESTABLECE COMO ELEMENTOS DEL EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO Y FERROVIARIO, ENTRE OTROS, LOS EXPRESADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 9 DEL PRESENTE DOCUMENTO.----------------------------------------------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO: INFÓRMESE DEL PRESENTE ACUERDO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.----------------------------------------------------------------------------------- 
SEXTO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL ESTATAL”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
----- CONTINUANDO CON EL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA CONSULTA POR PARTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL RESPECTO A LA INCOMPATIBILIDAD EXISTENTE ENTRE EL CARGO DE COMISIONADO DE UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LOS CONSEJOS GENERAL Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, Y EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES COMO GOBERNADOR DEL ESTADO O DIPUTADO LOCAL, LA PARTICIPACIÓN COMO CANDIDATO PARA DICHOS CARGOS, ASÍ COMO LAS ACCIONES A REALIZAR PARA NO INCURRIR EN LAS INCOMPATIBILIDADES ALUDIDAS, DEJANDO EN EL USO DE  LA VOZ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO. ----------------------------------------------------------------------------------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES HACIENDO EL USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, EL COMPAÑERO DEL PAN, ESTA SOLICITANDO AQUÍ UNA CONSULTA, PARA DEFINIR SI UN CANDIDATO A GOBERNADOR O UN CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL, EN FUNCIONES COMO GOBERNADOR O DIPUTADO, O TAMBIÉN COMO CANDIDATO, PUDIERA ESTAR SIENDO MIEMBRO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL O TAMBIÉN DEL MUNICIPAL. BUENO LO DEL MUNICIPAL YA SE VIÓ, ACLAREMOS QUE EL ARTÍCULO 90 DE LA CONSTITUCIÓN SÍ DICE EXPRESAMENTE QUÉ NO DEBE ESTAR REPRESENTANDO EN UN ÓRGANO ELECTORAL, EL ARTICULO 24  DE LA CONSTITUCIÓN DICE CUÁLES SON LOS REQUISITOS, PARA SER DIPUTADO Y ES MUY CLARO, ENTRE OTRAS COSAS NO PERTENECER A UN CULTO, NO SER MINISTRO, UNA SERIE DE COSAS Y EN NINGÚN MOMENTO ESTABLECE SER MIEMBRO DE UN ÓRGANO ELECTORAL, TAL Y COMO DICE LITERALMENTE EN EL CASO DEL ARTÍCULO 90. YO CREO QUE CON ESTE ACUERDO SE LE ESTÁ DANDO EL BENEFICIO TOTAL AL COMPAÑERO DEL PAN, ME ACUERDO QUE EN EL PASADO PROCESO ELECTORAL EL COMPAÑERO OLAF PRESA, ERA CANDIDATO A DIPUTADO LOCAL POR LA VÍA PLURINOMINAL, Y A LA VEZ ERA COMISIONADO PROPIETARIO DEL PT  EN ESTE ORGANISMO,  Y SE LE PERMITIÓ PORQUE NO LO PREVÉ LA LEY, POR ESO SE LE PERMITIÓ ESTAR AHÍ, ENTONCES NO ENTIENDO PORQUE AHORA USTEDES QUIEREN PONER UNA CAMISA DE FUERZA, Y QUITARLE DERECHOS A UN PARTIDO POLÍTICO O A UN COMPAÑERO, QUE QUIERA EN UN MOMENTO DETERMINADO REGISTRARSE COMO CANDIDATO A UN PUESTO DE ELECCIÓN POPULAR, PARA EL TEMA QUE NOS OCUPA, AQUÍ USTEDES DECÍAN EN SU DOCUMENTO, JUSTIFICANDO DICE: “AUNADO A LO ANTERIOR, VALE LA PENA ANALIZAR OTRO CRITERIO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EXPUESTO EN LA TESIS S3EL 053/2002, MISMO QUE A LA LETRA DICE: DIRECTOR GENERAL DE INSTITUTO ELECTORAL. INCOMPATIBILIDAD PARA OCUPAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN OFICIAL O PARTICULAR”, Y OTRA SERIE DE COSAS, NOSOTROS OPORTUNAMENTE DIJIMOS ES INCOMPATIBLE EL PUESTO DE MAGISTRADO, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO, Y A LA VEZ SER DIRECTOR DE LA FACULTAD DE DERECHO, ES INCOMPATIBLE PORQUE NO PUEDE JUSTIFICAR UN TIEMPO, QUE SE LE ESTÁ HACIENDO UN PAGO POR OCHO HORAS, TIEMPO COMPLETO DICE LA UNIVERSIDAD, Y LUEGO SER PRESIDENTE A LA VEZ, DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO Y AHÍ ESTA, ENTONCES PARA UNOS APLICA Y PARA OTROS NO, HAY QUE SER JUSTOS, ENTONCES YO QUIERO QUE TRAIGAN ESE PUNTO AQUÍ, HAY QUE SER JUSTOS”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ESTOY TOTALMENTE CONVENCIDO, DE QUE TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMAN EN ESTE CONSEJO GENERAL SON DE APLICACIÓN GENERAL PARA TODOS, EXISTE LA GENERALIDAD, ESTE ACUERDO VA PARA TODOS, NOSOTROS ESTAMOS APLICANDO UNA ANALOGÍA, EN EL SENTIDO DE QUE NO SOLAMENTE POR LO QUE DICE LA LEY SINO POR LOS PRINCIPIOS GENERALES QUE RIGEN LA MATERIA ELECTORAL, QUE SON LOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD, INDEPENDENCIA Y OBJETIVIDAD, CON BASE EN ESOS PRINCIPIOS EN MI MODESTA FORMA DE PENSAR CREO QUE, DEFINITIVAMENTE HAY UNA INCONGRUENCIA EN QUE UN REPRESENTANTE DE PARTIDO POLÍTICO PUEDA SER CANDIDATO Y PUEDA SER REPRESENTANTE, ES ALGO PARECIDO A SER JUEZ Y PARTE, TIENE MUCHA INCIDENCIA EN DETERMINACIONES DEL CONSEJO GENERAL, SI NO PUES ENTONCES PARA QUE TENDRÍAN REPRESENTACIÓN LOS PARTIDOS POLÍTICOS. AHORA BIEN LO QUE DICE RESPECTO DEL TRIBUNAL CIERTAMENTE  CONOZCO EL ÁMBITO LEGAL AHÍ, Y SI NO LO PROHÍBE LA LEY, A LOS CONSEJOS GENERALES SÍ LO PROHÍBE PERO AL TRIBUNAL NO, PERO EL QUE NOSOTROS INFIRIÉRAMOS EN ESO EN MI MODESTA OPINIÓN ME PARECE QUE ESTARÍAMOS FUERA DE LA ESFERA JURÍDICA, PORQUE ES OTRA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, NO PODRÍAMOS REGIR O HACER UN ACUERDO QUE INFIRIERA EN LA ESFERA JURÍDICA DEL TRIBUNAL  Y SI CONSIDERAN QUE AQUÍ ALGÚN ACUERDO TIENE ILEGALIDAD, PUES ESTÁN LOS RECURSOS, NO TENEMOS PARA QUE DESGASTARNOS TANTO, SIMPLEMENTE EMITIMOS OPINIONES, A MÍ ME PARECE QUE ES EL ACUERDO MAS ADECUADO”.------------------------------------------------------------------------------------------  EN EL USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “RESUELVE UN ASUNTO FORMAL PERO NO DE FONDO, PARECIERA SER QUE UN CANDIDATO TIENE UNA POSICIÓN DISTINTA A LA DEL PARTIDO QUE LO POSTULA, Y NO PODRÍA SER CIERTO, UN CANDIDATO CUALESQUIERA QUE SEA TIENE UNA PROPUESTA A MENOS DE QUE AVANZÁRAMOS HACIA YA UN SISTEMA DE PARTIDOS O UN SISTEMA POLÍTICO DONDE SE PERMITIERAN LAS CANDIDATURAS CIUDADANAS, EN ESTE CASO SÍ TENDRÍA SENTIDO ESTE ACUERDO, EN EL CONTEXTO ACTUAL, ES UNA CUESTIÓN DE FORMA ME PARECE NADA MÁS, PORQUE NO ESTÁ SUSTANCIADO EN LA IDEA DE QUE IMPIDIERA QUE UNA VOZ POLÍTICA QUE ES DE UN BANDO, DE UN PARTIDO, SE MANIFIESTE EN ESTE CONSEJO, Y CREO QUE LA AFECTACIÓN ES MÁS BIEN PARA PARTIDOS CHICOS, DONDE LOS DIRIGENTES QUE TRAEMOS LAS PROPUESTAS, PARTICIPAMOS CON TODO EL INTERÉS EN ESTE ÓRGANO PORQUE A LO MEJOR NO TENEMOS LA SUFICIENTE GENTE CAPACITADA PARA DEFENDER LOS PUNTOS DE VISTA DEL PARTIDO, YO CREO QUE ENTRE MÁS GRANDE ES UN PARTIDO PUEDE TENER UNA DIVISIÓN DEL TRABAJO MAYOR Y PUEDE TENER EFECTIVAMENTE  REPRESENTANTES QUE CUMPLAN SÓLO ESA FUNCIÓN. LO IDEAL YO CREO QUE SERIA ESO, QUE LOS PARTIDOS TUVIÉRAMOS ALGÚN ABOGADO, ALGUIEN VERSADO EN LAS LEYES ELECTORALES PARA QUE ESTUVIERA SIEMPRE PRESENTE EN ESTAS REUNIONES, NO ES EL CASO DEL ADC, NO ES EL CASO DE NUEVA ALIANZA, NO ES EL CASO DE CONVERGENCIA, NO ES EL CASO NUESTRO DONDE LOS DIRIGENTES DE LOS PARTIDOS QUE ADEMÁS A VECES TENEMOS QUE ENFRENTAR LAS CANDIDATURAS COMO REPRESENTANTES DEL PARTIDO, Y QUE PARTICIPAMOS SIMULTÁNEAMENTE EN ESTE PARTIDO, POR ESO DIGO QUE LO QUE SE BUSCA RESOLVER NO LO RESUELVE PORQUE YA LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS, SOMOS VOCES TENDENSEADAS QUE TENEMOS UN INTERÉS DE INFLUIR EN ESTE CONSEJO, Y QUERERLO QUITAR A TRAVÉS DE LAS CANDIDATURAS PUES ME RESULTA NADA MÁS UNA MEDIDA FORMAL,  PERO NO ES SUBSTANCIADA PORQUE LA MISMA VOZ DEL CANDIDATO DE MI PARTIDO PUES LA TENGO QUE HACER YO MANIFIESTA, CUANDO LOS INTERESES DE MI BANDO SE VEAN AFECTADOS Y POR LAS MEDIDAS QUE TOMARÁN AQUÍ LOS CONSEJEROS DEL INSTITUTO, Y CREO QUE COMO MEDIDA PUEDE SER IRRELEVANTE PORQUE FINALMENTE LO QUE VAMOS A TENER QUE HACER ES QUE LOS QUE QUERAMOS PARTICIPAR TENDRÍAMOS QUE HACER ES CAMBIAR AL REPRESENTANTE, PERO ESO NO CAMBIA NADA AL INTERIOR DE ESTE INSTITUTO PORQUE LAS VOCES POLÍTICAS TIENEN QUE SEGUIR SIENDO DE PARTIDOS POLÍTICOS CON UNA POSICIÓN ESPECÍFICA, ENTONCES ES UNA CONTRADICCIÓN PORQUE ESTA MEDIDA A LO MEJOR BUSCARÍA QUE LOS PARTIDOS TUVIÉRAMOS REPRESENTANTES, Y SI SOMOS A LA VEZ CANDIDATOS O NO ES UNA POSICIÓN IRRELEVANTE, ENTONCES PIENSO QUE ES PARTE DE UNA TRANSICIÓN ESTA IDEA, HACIA UNA CIUDADANIZACIÓN DE LA POLÍTICA QUE NO LA RECHAZO, PORQUE MI PARTIDO SÍ BUSCA QUE HAYA UN ESPECTRO DE CIUDADANIZAR LA POLÍTICA Y QUE EL RÉGIMEN DE PARTIDOS CADA VEZ SEA MÁS DÉBIL PARA QUE EFECTIVAMENTE SEAN LOS CIUDADANOS LOS QUE INCIDAN EN ESPACIOS DE ESTE TIPO Y EN ESE SENTIDO SÍ CREO QUE TENDRÍA VALIDEZ ESTE ACUERDO, EN EL CONTEXTO ACTUAL DONDE TODAVÍA NO HAY LA POSIBILIDAD DE QUE LOS CIUDADANOS SE POSTULEN COMO CANDIDATOS A TRAVÉS DE ORGANIZACIONES CIUDADANAS PUES ME PARECE IRRELEVANTE ”.----------------------------------------------------------------- EN EL USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “AGRADEZCO SU SENTIDO POSITIVO QUE LE VE A ESTO, PORQUE SI BIEN ES CIERTO QUE COMO LO DECÍA EL PROFESOR JUAN JOSÉ QUE EN EL PROCESO ANTERIOR EL COMISIONADO DEL PT, NUESTRO AMIGO OLAF PRESA ESTUVO COMO CANDIDATO Y TAMBIÉN ESTABA COMO REPRESENTANTE, PERO SI BIEN ES CIERTO QUE NOSOTROS DE MANERA OFICIOSA COMO EN MUCHOS CASOS NO DEBEMOS HACERLO PORQUE DEBEMOS DE RESPETAR LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS, TAMBIÉN LO ES QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NUNCA DIJERON NADA PARA QUE EL CONSEJO OBRARA EN CONSECUENCIA. LO QUE ESTAMOS TRATANDO ES DE EVITAR ESO, ESTAMOS TRATANDO DE IR HACIA ADELANTE DE IR PREVIENDO SITUACIONES QUE ANTES NO ESTABAN PREVISTAS, SI VAMOS DESPACIO O SI VAMOS RECIO, BUENO ESO CREO QUE USTEDES LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LA SOCIEDAD LO DETERMINARÁ, PERO LA VERDAD ES QUE ESTO ESTÁ YA PREVIENDO UNA SITUACIÓN QUE DE DIO EN EL PASADO, Y QUE QUEREMOS QUE NO SIGA HACIA ADELANTE, INSISTO ESTO ESTÁ BASADO USTEDES SABEN, QUIZÁ LEÍ MUY RÁPIDO, PERO EN BLANCO Y NEGRO DICE QUE EN MATERIA DE DERECHO, PARA TODO HECHO SE REQUIERE UN SUPUESTO PREVISTO EN LA LEY, CON LO CUAL SE OBTENDRÁN LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS, LA ANALOGÍA ES UNA DE LAS FORMAS DE RESOLVER PROBLEMAS DE INTEGRACIÓN DE NORMAS, POR AQUÍ LO DECÍA ANDRÉS GERARDO, QUE ANTE LOS MISMOS HECHOS PUES LAS MISMAS NORMAS, ENTONCES SI NOS SUSTENTAMOS EN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE IMPARCIALIDAD, A MÍ ME PARECE QUE SON SUFICIENTES PARA PODER PREVER ESTE TIPO DE SITUACIONES, Y QUE NO SEAMOS JUEZ Y PARTE, QUE FINALMENTE VAYAMOS AVANZANDO EN MATERIA DE DERECHO ELECTORAL”.--------------------------------------------------------- EN EL USO DE LA VOZ  EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES HACIENDO EL USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CON LA ÚLTIMA EXPRESIÓN QUE DIO EL  LICENCIADO PUENTE, QUE DIJO QUE ANTE LOS MISMOS HECHOS, LAS MISMAS NORMAS, ESTAMOS ANTE LOS MISMOS HECHOS CONSUMADOS POR UN ANTERIOR COMISIONADO EL DEL PT. NO SE EQUIVOQUEN, DICE AQUÍ DE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES: SON DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SEGÚN EN EL ARTÍCULO 48, ENTRE OTRAS COSAS DICE: “NOMBRAR REPRESENTANTES COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LOS CONSEJOS ELECTORALES”, EN EL MUNICIPAL Y EN ESTA INSTANCIA, ES UN DERECHO QUE EL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE NO LOS ESTABLECE, AHORA DICE: “NO PODRÁN REPRESENTAR A UN PARTIDO POLÍTICO, ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES QUIENES SE ENCUENTREN BAJO LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: I.-  SER JUEZ O MAGISTRADO, II.- SER MIEMBRO EN SERVICIO ACTIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, III.- SER AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL O LOCAL, IV.- SER SERVIDOR DE MANDOS SUPERIORES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO; Y V.- QUE EXISTA DECLARATORIA O RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE DE QUE SE ENCUENTRA EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”;, Y ESO NO ESTÁ, EL ARTÍCULO 24 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN ES MUY CLARA, SI DE ACUERDO CON EL ARTICULO 24, FRACCIÓN IV Y V, PARA SER DIPUTADO DE REQUIERE NO SER MAGISTRADO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, SER SECRETARIO U OFICIAL MAYOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, NI DESEMPEÑAR EL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO EN EL ESTADO A MENOS QUE SE SEPARE UN DÍA ANTES DEL INICIO DE PERIODO DE REGISTRO, ESOS SON LOS ÚNICOS QUE SEÑALAN NO OTROS, LO OTRO ES INVENTO, ADEMÁS PUEDEN DECIR, JUEZ Y PARTE, ¿Y QUE?, ¿JUECES EN QUE?, AQUÍ NOSOTROS SOMOS REPRESENTANTES DE UN PARTIDO POLÍTICO, Y COMO TAL DEFENDEMOS LOS INTERESES DEL PARTIDO, NO VAMOS A CALIFICAR NOSOTROS LA ELECCIÓN, NO ES COMPETENCIA NUESTRA, ES SEÑALAR QUE LAS COSAS SE CONDUZCAN CON EL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE, Y LA NORMATIVA GENERAL DE LA MISMA, EFECTIVAMENTE UN CANDIDATO NO PUEDE ESTAR EN UNA CASILLA, PORQUE SE ENTIENDE QUE ESTÁ HACIENDO PROSELITISMO SOLAMENTE, PERO AHÍ ESTÁ SU REPRESENTANTE, Y VA Y VOTA NADA MÁS, PORQUE EL PERIODO DE CAMPAÑA CULMINA TRES DÍAS ANTES DE LA ELECCIÓN, ENTONCES COMPAÑEROS NO INVENTEN COSAS, LES PIDO POR FAVOR QUE SEAMOS MÁS PROPIOS; CREO QUE ESTE ACUERDO VIOLENTA TODA NORMA Y GARANTÍAS INDIVIDUALES DE CUALQUIER COMPAÑERO QUE QUIERA SER CANDIDATO A GOBERNADOR, CANDIDATO A DIPUTADO POR CUALQUIERA DE LAS VÍAS QUE SEA, Y SI ÉL DESEA ESTAR AQUÍ ES PORQUE EL PARTIDO CONSIDERA QUE ASÍ SEA, NO VIOLA NADA, ASÍ QUE POR FAVOR LES PIDO QUE AJUSTEN A LA NORMATIVIDAD”.-------------------------------------------------------------------- HACIENDO EL USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “DICE QUE LO QUE NO ESTÁ PROHIBIDO, ESTÁ PERMITIDO, ENTONCES EN ESE SENTIDO YO VEO QUE EN ESTE PROYECTO QUE ESTÁN PRESENTANDO, NO OBSTANTE ESO, ESTÁ DEBIDAMENTE FUNDAMENTADO YA QUE ESTÁN REMITIENDO A LA JURISPRUDENCIA, Y UNA DE LAS FUENTES FORMALES ES LA JURISPRUDENCIA, LA COSTUMBRE, ENTRE OTRAS, YO VEO QUE CON BASE A ESTA JURISPRUDENCIA QUE INCLUYERON, ESTÁ EL FUNDAMENTO PARA QUE SE IMPIDA PRECISAMENTE EL QUE UN INTEGRANTE DEL CONSEJO GENERAL O MUNICIPALES, ESTÉ IMPEDIDO PARA SER CANDIDATO, YO ENTIENDO QUE ESTE PROYECTO DE ACUERDO ESTA MUY COMPLETO Y MUY BIEN FUNDAMENTADO, Y PUES SE DERIVÓ DE UNA CONSULTA QUE SOLICITO UN COMPAÑERO REPRESENTANTE, Y VEMOS QUE LA RESOLUCIÓN QUE ESTÁN PRESENTANDO ESTA MUY COMPLETA, PRECISAMENTE PARA PROHIBIR ALGO QUE YA HABÍA VENIDO OCURRIENDO ANTES, ENTONCES EL PARTIDO VERDE SE PRONUNCIA A FAVOR DE ESTE PROYECTO”.------------------- HACIENDO EL USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EFECTIVAMENTE, YO COINCIDO CON LO QUE AQUÍ SE HA DICHO, Y ENTIENDO LA POSTURA DEL REPRESENTANTE DEL PSD, EN EL SENTIDO DE QUE LOS PARTIDOS QUE NO TIENEN TANTA ESTRUCTURA LES ES DIFÍCIL, TIENEN QUE ASUMIR VARIAS RESPONSABILIDADES, Y CREO QUE SÍ SE LES ESTÁ COARTANDO UN DERECHO, YO BAJO ESTA HIPÓTESIS QUE ESTÁN PLANTEANDO EN ESTE ACUERDO, ENTONCES LUEGO EN EL CONSEJO GENERAL NO PUDIERAN VER LO QUE LOS REPRESENTANTES LEGISLATIVOS, ELLOS SÍ PUEDEN, INCLUSO HASTA TIENEN FUERO, Y ELLOS SON LOS QUE DECIDEN COMO ORGANIZAN LA ELECCIÓN, NOSOTROS NO TENEMOS MÁS QUE DERECHO A VOZ Y SI EN UNA NORMA JURÍDICA NO ESTÁ EXPRESAMENTE SEÑALADA UNA PERMISIÓN, ENTONCES INFIERE QUE ESTÁ PERMITIDO Y EN NINGUNA NORMA SE VA A ENCONTRAR QUE LOS REPRESENTANTES NO TENEMOS EL DERECHO DE SER CANDIDATOS Y ESTAR AQUÍ TAMBIÉN EN REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO”.----------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NO QUIERO SER REITERATIVO EN TODO LO QUE EXPUSE, RESPETO LAS OPINIONES DE TODOS LOS COMISIONADOS, UNOS A FAVOR Y OTROS EN CONTRA, TODOS SON RESPETABLES Y BUENO REITERO LA POSICIÓN EN EL SENTIDO DE QUE ESTE ACUERDO ESTA SUJETO TANTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL CÓDIGO COMO A LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN LA MATERIA ELECTORAL”.--------------------------------------------------------------------------------- EN EL USO DE LA VOZ  EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES HACIENDO EL USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “OLVIDÉ NADA MÁS MENCIONAR, EN EL SENTIDO ESTRICTO ESTOY DE ACUERDO CON EL  COMISIONADO DEL PRI Y DEL PSD PORQUE EFECTIVAMENTE LOS ARGUMENTOS QUE SE MANEJAN AQUÍ COMO JURISPRUDENCIA, NO SE REFIEREN A REPRESENTANTES DE PARTIDOS, SE REFIEREN A CONSEJEROS ELECTORALES Y EN ESE SENTIDO TIENE ABSOLUTA RAZÓN LA JURISPRUDENCIA, SI FUERA RELACIONANDO CON REPRESENTANTES DE PARTIDOS TENDRÍAN OTRO SENTIDO, YO INTERVINE EN EL SENTIDO DE DECIR QUE ESTE ACUERDO ES LIMITATIVO DE NOSOTROS EN ESTE MOMENTO Y QUE PUDIERA SER PARTE DE UNA VISIÓN A FUTURO PARA UNA CIUDANIZACIÓN DE LA POLÍTICA PERO EN ESTE MOMENTO EN EL SISTEMA DE PARTIDOS, SI LESIONA A ALGUNOS PARTIDOS, Y PIENSO QUE PODRÍA LESIONAR INCLUSO A PARTIDOS CON MAYOR ESTRUCTURA COMO EL PRI O EL PAN, EN UN MOMENTO DADO QUE DESEARAN QUE SU GENTE CON MAYOR CAPACIDAD O CON MAS VISIÓN IDEOLÓGICA DE SU ORGANIZACIÓN TUVIERA QUE VENIR A PARTICIPAR EN UN MOMENTO DADO PARA UN PROCESO DE REFORMA, PARA UNA SERIE DE CUESTIONAMIENTOS QUE PODRÍAN LLEVAR A LA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE MÁS FONDO EN EL PROCESO ELECTORAL, PERO SÍ ESTOY DE ACUERDO CON LOS COMPAÑEROS PORQUE NO TIENE UN FUNDAMENTO, NI SIQUIERA ESTÁ BASADO EN LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ELECTORAL QUE ES LA ESTRUCTURA  QUE NOS RIGE, ES PARTE DE UN INTENTO Y EL INTENTO NO TIENE UNA JURISPRUDENCIA APROPIADA”.------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CIERTAMENTE ESA JURISPRUDENCIA QUE ESTA PLASMADA EN ESE PROYECTO ES SOLAMENTE UNA FIGURA PARA SUSTENTAR LA ANALOGÍA A LA QUE ME REFIERO CON POSTERIORIDAD”.----------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EFECTIVAMENTE LA JURISPRUDENCIA SE REFIERE AL SECRETARIO, PERO TAMBIÉN DE SU TEXTO SE LEE QUE AUN Y CUANDO LA LEY NO LO DIGA AUN Y CUANDO LA CONSTITUCIÓN NO LO ESTABLEZCA, ESTÁ PROHIBIDO; NOS REFIERE PUES ESA JURISPRUDENCIA O TESIS QUE NOS ESTÁN APLICANDO UNA PROHIBICIÓN SIN ESTAR EN LA CONSTITUCIÓN, SIN ESTAR EN LA LEY, SIN ESTAR EN NINGÚN TEXTO LEGAL Y SIN EMBARGO PROHÍBE, AUNQUE NO ESTÉ EN LA LEY”.------------------  EN EL USO DE LA VOZ  EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES HACIENDO EL USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “APLICANDO A CONTRARIO SENSU, POR EJEMPLO EN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA SER CANDIDATO A ELECCIÓN POPULAR , ES NECESARIO NO SER INTEGRANTE DE LOS ORGANISMOS ELECTORALES, PERO ¿USTEDES SE QUITARÍAN LA CAMISETA AL SER MIEMBROS DEL CONSEJO GENERAL?, ES DIFÍCIL, YO NO ME PODRÍA QUITAR LA CAMISETA DE CONSEJERA Y SENTARME AQUÍ A TENER OTRA POSTURA QUE NO  FUERA. YO CREO QUE HASTA LOS CANDIDATOS QUEDARÍAN EN DESVENTAJA, PORQUE TODOS QUISIERAN TENER VOZ Y ESTAR AQUÍ SENTADOS, YO CREO QUE MÁS QUE TODO, A LA MEJOR SÍ ES CIERTO ES UNA CUESTIÓN AVANZADA, ES UNA CUESTIÓN A LO MEJOR HASTA DE MORAL, PORQUE SÍ SERIA JUEZ Y PARTE EL QUE SE SENTARA AQUÍ SIENDO CANDIDATO”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  EN EL USO DE LA VOZ  EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA QUINTA RONDA DE INTERVENCIONES HACIENDO EL USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL COMISIONADO DEL PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “COMO LA SEÑORITA QUE ME REFIERE LA PALABRA, HIZO UNA PREGUNTA EN ESE INTER, YO LE RESPONDÍA, LA PREGUNTA QUE ELLA DICE NO TIENE QUE VER CON LO QUE ESTAMOS AQUÍ DISCUTIENDO, PORQUE ESA PREGUNTA YA ESTÁ RESUELTA Y NO LO RESUELVE UN ACUERDO, QUE QUEDE CLARO LICENCIADA, LO RESUELVE LA LEY DEL ESTADO,  QUE LO DICE EN EL ARTÍCULO 90; CUANDO SON CANDIDATOS A PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO O REGIDORES, COMO REQUISITO, NO DEBEN SER MIEMBROS DE ÓRGANOS ELECTORALES EN LA MATERIA; NO ES EL CASO: AQUÍ EL ARTICULO 24 QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS PARA SER DIPUTADO, NO CONTEMPLA ESO DE FORMAR PARTE DEL ÓRGANO EN LA MATERIA. Y EL CÓDIGO YA LO LEÍ, ENTONCES NO SE CALIFICAN AQUÍ UNA ELECCIÓN PARA DIPUTADO LOCAL, SE CALIFICA EN LAS MUNICIPALES, COMPAÑEROS,  SALVO CUANDO ALLÁ HAY PROBLEMAS Y QUE LO SOLICITA UN COMISIONADO Y QUE EL PARTIDO TAMBIÉN LO HACE Y SI AMERITA ACCIONES SE PUEDEN ABRIR EQUIS NUMERO DE URNAS Y EL COMISIONADO DEL PARTIDO ANALIZA JUNTO CON USTEDES, Y ÚNICAMENTE TIENEN LA CAPACIDAD DE DELIBERAR, Y AQUÍ NOSOTROS NO VOTAMOS, AQUÍ USTEDES NOS APLASTAN CON SU VOTO, AUNQUE MUCHAS VECES NO TIENEN LA RAZÓN, Y EL CASO DE ESTE DOCUMENTO QUE NOS OCUPA NO TIENE LA RAZÓN, COMO EN EL CASO ANTERIOR, QUE NOS LLEVÓ MUCHAS HORAS DE DISCUSIÓN PERO QUÉ LE VAMOS A HACER, ANTE PERSONAS QUE NO ENTIENDEN RAZONES, QUE NO ESCUCHAN LOS ARGUMENTOS SÓLIDOS”------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO NADA MÁS INTERPRETO COMO DIOS NOS DA A ENTENDER, Y COMO USTED HA DICHO EN REITERADAS OCASIONES, HABLA SOBRE EL ESPÍRITU DEL LEGISLADOR, ES CIERTO QUE EN LA CUESTIÓN DE AYUNTAMIENTOS COMO YA RESOLVIMOS LA VEZ PASADA, EN OTRO ACUERDO, SÍ SE ESTABLECE EXPRESAMENTE EN LA LEY QUE PARA SER MIEMBRO DE UN AYUNTAMIENTO, NO SE PUEDE SER PARTE DEL CONSEJO ELECTORAL, ENTONCES DEBE HABER UN ESPÍRITU PARA HABER HECHO ESA PROHIBICIÓN, Y TENEMOS QUE AVANZAR NOSOTROS EN MATERIA ELECTORAL Y DE NINGUNA MANERA PRETENDIENDO PERJUDICAR A NADIE”.--------------------------------------------- ----- EL CONSEJERO PRESIDENTE PROCEDIÓ A ABRIR UNA SEXTA RONDA DE INTERVENCIONES Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA. POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA CONSULTA POR PARTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL RESPECTO A LA INCOMPATIBILIDAD EXISTENTE ENTRE EL CARGO DE COMISIONADO DE UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LOS CONSEJOS GENERAL Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, Y EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES COMO GOBERNADOR DEL ESTADO O DIPUTADO LOCAL, LA PARTICIPACIÓN COMO CANDIDATO PARA DICHOS CARGOS, ASÍ COMO LAS ACCIONES A REALIZAR PARA NO INCURRIR EN LAS INCOMPATIBILIDADES ALUDIDAS. PREGUNTO A USTEDES SI ESTÁN A FAVOR O EN CONTRA DEL MISMO, QUIENES ESTÉN A FAVOR DE ÉL, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- “ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA CONSULTA POR PARTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL RESPECTO A LA INCOMPATIBILIDAD EXISTENTE ENTRE EL CARGO DE COMISIONADO DE UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LOS CONSEJOS GENERAL Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, Y EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES COMO GOBERNADOR DEL ESTADO O DIPUTADO LOCAL, LA PARTICIPACIÓN COMO CANDIDATO PARA DICHOS CARGOS, ASÍ COMO LAS ACCIONES A REALIZAR PARA NO INCURRIR EN LAS INCOMPATIBILIDADES ALUDIDAS, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A N T E C E D E N T E S---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, TIENE ENTRE SUS ATRIBUCIONES EL DESAHOGAR LAS CONSULTAS QUE LE FORMULEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACERCA DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA.---------------------------------------
II. QUE EL DÍA 10 DE MARZO DE 2009, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 29 DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009 MEDIANTE EL CUAL SE DIO RESPUESTA A LA CONSULTA PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL RESPECTO A LA DETERMINACIÓN DE LOS ALCANCES, EFECTOS Y SUJETOS OBLIGADOS POR EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ASÍ COMO LAS ACCIONES A REALIZAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE TAL PRECEPTO.--------
III. QUE EL DÍA 12 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, EL LIC. ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PRESENTÓ OFICIO ANTE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN EN DONDE SOLICITA AL MISMO “TENGA A BIEN DETERMINAR SI EL CARGO DE COMISIONADO DE UN PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN CON REPRESENTACIÓN ANTE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES INCOMPATIBLE O NO CON EL CARGO DE GOBERNADOR O DE DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL O CON LA PARTICIPACIÓN EN LA CANDIDATURA A GOBERNADOR O DIPUTADO LOCAL QUE PUEDE SER POSTULADO POR UN PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN, SEÑALÁNDOSE, EN SU CASO, LAS ACCIONES NECESARIAS A REALIZAR PARA EVITAR LA INCOMPATIBILIDAD ALUDIDA”.------------------------------------------------------------------------------------------------     
DE ACUERDO CON LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: ----------
CONSIDERACIONES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 145 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO ES EL ORGANISMO PÚBLICO DE CARÁCTER PERMANENTE, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE DE LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CALIFICACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES. ASIMISMO, VIGILARÁ LOS PROCESOS INTERNOS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA LA SELECCIÓN DE SUS CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, CON EL FIN DE QUE SE AJUSTEN A LOS TIEMPOS, FORMAS DE FINANCIAMIENTO Y TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO.---------------------------------------------------------------------- 
DE ACUERDO CON EL PRECEPTO EN CITA, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SERÁ AUTORIDAD EN LA MATERIA, PROFESIONAL EN SU DESEMPEÑO, AUTÓNOMO E INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y FUNCIONAMIENTO.----------------------------------------------------------------------------------- 
2.- EL ARTÍCULO 149 DEL CÓDIGO ELECTORAL LOCAL, ESTABLECE, EN SU PRIMER PÁRRAFO, QUE PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO CONTARÁ EN SU ESTRUCTURA CON ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, EJECUTIVOS, TÉCNICOS Y DE VIGILANCIA. ASIMISMO, EL MISMO PRECEPTO, EN SU PRIMER INCISO, ESTABLECE QUE EL ORGANISMO ELECTORAL DE REFERENCIA CUENTA CON UN ÓRGANO DE DIRECCIÓN, QUE SERÁ EL CONSEJO GENERAL.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 151 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, EL CONSEJO GENERAL ES EL ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO Y ESTARÁ INTEGRADO POR 7 (SIETE) CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS EN FUNCIONES Y UN REPRESENTANTE POR CADA PARTIDO POLÍTICO, QUE ACTUARÁN CON EL CARÁCTER DE COMISIONADOS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4.- EN CUANTO A ÓRGANOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO A NIVEL MUNICIPAL, EL ARTÍCULO 170 DEL CÓDIGO MULTICITADO ESTABLECE QUE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES SON ÓRGANOS DEPENDIENTES DE DICHO ORGANISMO ELECTORAL, ENCARGADOS DE PREPARAR, DESARROLLAR Y VIGILAR LOS PROCESOS ELECTORALES PARA GOBERNADOR, DIPUTADOS AL CONGRESO Y AYUNTAMIENTOS, EN SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES TERRITORIALES, EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO, EL CÓDIGO ELECTORAL Y DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS.---------------------------------------------------------  
5.- ASIMISMO, EL ARTÍCULO 171 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, ESTABLECE QUE EN CADA UNA DE LAS CABECERAS MUNICIPALES FUNCIONARÁ UN CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL, QUE SE INTEGRARÁ POR 5 (CINCO) CONSEJEROS ELECTORALES MUNICIPALES PROPIETARIOS EN FUNCIONES Y UN REPRESENTANTE POR CADA PARTIDO POLÍTICO, QUE ACTUARÁN CON EL CARÁCTER DE COMISIONADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 47, FRACCIONES V Y IX DEL CÓDIGO ELECTORAL, ENTRE LOS DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE ENCUENTRAN, RESPECTIVAMENTE DE ACUERDO CON DICHAS FRACCIONES, EL DE FORMAR PARTE DEL CONSEJO GENERAL Y DE LOS DEMÁS ÓRGANOS ELECTORALES, ASÍ COMO EL DE NOMBRAR REPRESENTANTES ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES.------------------------------------------------------------- 
7.- EL PÁRRAFO SEGUNDO, DEL ARTÍCULO 162 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTABLECE QUE LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EJERCERÁN LOS SIGUIENTES DERECHOS: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. PRESENTAR PROPUESTAS E INICIATIVAS; --------------------------------------------------------------------------------
II. INTERPONER LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO ELECTORAL; ------------------------------------
III. FORMAR PARTE DE LAS COMISIONES QUE SE INTEGREN CONFORME AL ARTÍCULO 160 DEL CÓDIGO ELECTORAL; ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IV. ASISTIR A LAS SESIONES; 
V. PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PARA LAS SESIONES; Y------------------------- 
VI. LAS DEMÁS QUE SEÑALE EL ORDENAMIENTO MULTICITADO.---------------------------------------------------
8.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 DEL CÓDIGO ELECTORAL, EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO TENDRÁ SU DOMICILIO EN LA CAPITAL DEL ESTADO Y EJERCERÁ SUS FUNCIONES EN TODO EL TERRITORIO ESTATAL A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS.-----------------------------
9.- LA CONSULTA QUE NOS OCUPA, TAL COMO QUEDÓ EXPUESTO EN EL ANTECEDENTE TERCERO, PLANTEA LO RELATIVO A DETERMINAR LA EXISTENCIA DE UNA INCOMPATIBILIDAD ENTRE EL DESEMPEÑO DEL CARGO COMO COMISIONADO DE UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LOS CONSEJOS GENERAL Y MUNICIPALES DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, Y EL EJERCICIO DEL CARGO COMO GOBERNADOR DEL ESTADO O DE DIPUTADO LOCAL; O BIEN, LA PARTICIPACIÓN COMO CANDIDATO A LOS MISMOS, HACIENDO MENCIÓN QUE EN EL SEGUNDO DE LOS CASOS ALUDIDOS, LA CANDIDATURA SE REFIERE LOS DOS PRINCIPIOS QUE LA LEY CONTEMPLA, ES DECIR, EL DE MAYORÍA RELATIVA Y EL DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL.---------------------------- 
10.- DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 86 BIS, FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, Y 148 DEL CÓDIGO MULTICITADO, LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO SE REGIRÁN POR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD. -------------------------------------------------- 
11.- ASÍ PUES, DADO QUE DOS DE LOS PRINCIPIOS MEDIANTE LOS CUALES EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DEBE REGIRSE SON LOS DE INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD, ES QUE EL LEGISLADOR ESTABLECE INCOMPATIBILIDADES ENTRE DIVERSOS CARGOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RELACIONADOS CON LOS MISMOS, Y EL SER INTEGRANTE DE ALGÚN ORGANISMO ELECTORAL EN EL ESTADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
AL RESPECTO, LA TESIS S3ELJ 08/2005 DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN RESPECTO A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES, APORTA ELEMENTOS IMPORTANTES SOBRE EL CASO QUE NOS OCUPA: ----------------------------------------------------------------------
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE LOS ÓRGANOS ELECTORALES. SU ACREDITACIÓN ES DETERMINANTE PARA EL PROCESO ELECTORAL O EL RESULTADO DE LAS ELECCIONES (LEGISLACIÓN DE GUANAJUATO Y SIMILARES).—DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 153 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES TIENEN A SU CARGO DIVERSAS ATRIBUCIONES QUE PUEDEN INCIDIR DE MANERA DIRECTA EN EL PROCESO ELECTORAL, Y LAS PERSONAS QUE LOS INTEGRAN SON LAS QUE, EN SU MOMENTO, DECIDIRÁN EN SU ÁMBITO RESPECTIVO, SOBRE EL DESARROLLO DE LAS ETAPAS DEL REFERIDO PROCESO, ENTRE ELLAS, LOS REPRESENTANTES DE PARTIDO QUE, AUN Y CUANDO NO CUENTEN CON DERECHO DE VOTO, TIENEN LA FACULTAD DE INTERVENIR EN LAS SESIONES CELEBRADAS POR LOS CITADOS ÓRGANOS PARA ACORDAR LO CONDUCENTE, TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 149, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL MENCIONADO CÓDIGO ESTATAL; POR LO QUE, SU ACTUACIÓN ES DE SUMA IMPORTANCIA, YA QUE SUS OPINIONES DEBEN SER CONSIDERADAS AL DICTARSE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES, ENTRE LOS CUALES PUEDEN ENCONTRARSE LOS RELACIONADOS CON REGISTRO DE CANDIDATOS, DETERMINACIÓN DEL NÚMERO Y UBICACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, ASÍ COMO VIGILANCIA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL, PARA QUE ÉSTE SE DESARROLLE CONFORME AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. DE AHÍ QUE, UNA DECISIÓN POR VIRTUD DE LA CUAL NO SE ACREDITE O SE REVOQUE LA REPRESENTACIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO ANTE DICHOS ÓRGANOS ELECTORALES PUEDE SER MATERIA, EN ÚLTIMA INSTANCIA, DE UN JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL, DADA LA TRASCENDENCIA QUE REVISTE LA VIGILANCIA DEL PROCESO ELECTORAL Y EL CARÁCTER DE COGARANTES DE SU LEGALIDAD, CORRESPONDIENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS.------------------------------------------------------------------------------------------------------   
ASIMISMO, VALE LA PENA ANALIZAR LO YA EXPUESTO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 7, REFERIDA A LOS DERECHOS CON LOS QUE CUENTAN LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS COMO INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS GENERAL Y MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. DICHA CONSIDERACIÓN, PONE DE MANIFIESTO, ASÍ COMO QUE REFUERZA LA IDEA DE QUE, DADA LA INCIDENCIA QUE TIENEN LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LA TOMA DE DECISIONES QUE SE DAN AL SENO DE LOS CONSEJOS MENCIONADOS, ES QUE SU CARGO SE VUELVE INCOMPATIBLE CON LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO Y DE DIPUTADO LOCAL, ASÍ COMO SU PARTICIPACIÓN EN LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS, EN VIRTUD DE QUE LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA QUE DEBEN REGIR LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO QUEDARÍAN VULNERADOS.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
AUNADO A LO ANTERIOR, VALE LA PENA ANALIZAR OTRO CRITERIO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EXPUESTO EN LA TESIS S3EL 053/2002, MISMO QUE A LA LETRA DICE: --------------------------------------------------------------------------------------
DIRECTOR GENERAL DE INSTITUTO ELECTORAL. INCOMPATIBILIDAD PARA OCUPAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN OFICIAL O PARTICULAR DURANTE SU DESEMPEÑO (LEGISLACIÓN DE PUEBLA).—AUN CUANDO NI EN EL ARTÍCULO 3O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, NI EN EL ARTÍCULO 88 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO DE PUEBLA, SE DISPONE EXPRESAMENTE QUE EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA ESTÁ CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE IMPEDIDO PARA ACEPTAR U OCUPAR OTRO CARGO, EMPLEO O COMISIÓN OFICIAL O PARTICULAR, POR EL TIEMPO EN QUE EJERCE SUS FUNCIONES, COMO SÍ SE EXPRESA PARA LOS CONSEJEROS ELECTORALES, EL CONSEJERO PRESIDENTE Y EL SECRETARIO GENERAL, ELLO NO IMPLICA QUE COMO SERVIDOR PÚBLICO DEL PROPIO INSTITUTO ELECTORAL PUEDA DESEMPEÑAR OTROS CARGOS PÚBLICOS O COMISIONES OFICIALES DISTINTAS A LAS CONFERIDAS POR EL RESPECTIVO CONSEJO GENERAL, NI TAMPOCO ALGÚN EMPLEO PARTICULAR PROHIBIDO EN LA LEY, TODA VEZ QUE DEBIDO A LA NATURALEZA JURÍDICA DEL CARGO COMO SERVIDOR PÚBLICO DE MANDO SUPERIOR Y DE CARÁCTER PERMANENTE, QUE EJERCE LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES ASIGNADAS E INTERVIENE EN LA INTEGRACIÓN DEL MÁXIMO ÓRGANO ELECTORAL DE ESA ENTIDAD FEDERATIVA, MISMO QUE DEBE GOZAR CONSTITUCIONALMENTE DE AUTONOMÍA EN SU FUNCIONAMIENTO E INDEPENDENCIA EN SUS DECISIONES, DICHO DIRECTOR GENERAL SE ENCUENTRA EN EL MISMO SUPUESTO AL QUE SE REFIEREN LOS PRECEPTOS ANTES CITADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE TAMBIÉN ESTÁ IMPEDIDO EN TÉRMINOS DE LO PRESCRITO EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE PUEBLA, A EFECTO DE SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y EFICIENCIA EN EL SERVICIO PÚBLICO, POR LO QUE ESTÁ IMPOSIBILITADO CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE PARA DESEMPEÑAR OTRO ENCARGO, COMISIÓN O EMPLEO OFICIAL O PARTICULAR, DURANTE TODO EL TIEMPO QUE EJERCE EL CARGO, SALVO AQUELLOS EN QUE ACTÚE EN REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO GENERAL Y DE LOS QUE DESEMPEÑE EN ASOCIACIONES DOCENTES, CIENTÍFICAS, CULTURALES, DE INVESTIGACIÓN O DE BENEFICENCIA, SIEMPRE Y CUANDO NO SEAN REMUNERADOS.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12.- CONFORME AL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL, Y 16, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, PARA SER GOBERNADOR SE REQUIERE NO SER SECRETARIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, OFICIAL MAYOR, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, MAGISTRADO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA O PRESIDENTE MUNICIPAL, A MENOS QUE SE SEPARE DE SU CARGO, POR LO MENOS UN DÍA ANTES DEL INICIO DEL PERIODO DE REGISTRO DE CANDIDATOS.----------------------------------------------------------------------------- 
13.- DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 24, FRACCIONES IV Y V, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, Y 19, FRACCIONES IV Y V, DEL CÓDIGO ELECTORAL, PARA SER DIPUTADO SE REQUIERE NO SER MAGISTRADO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, SECRETARIO U OFICIAL MAYOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA NI DESEMPEÑAR EL CARGO DE JUEZ DE DISTRITO EN EL ESTADO, A MENOS QUE SE SEPARE CUANDO MENOS UN DÍA ANTES DEL INICIO DEL PERIODO DE REGISTRO; ASÍ COMO TAMBIÉN SE REQUIERE NO SER PRESIDENTE MUNICIPAL, EN EL LUGAR DONDE SE REALICEN LAS ELECCIONES A MENOS QUE SE SEPARE DEL CARGO, POR LO MENOS UN DÍA ANTES DEL INICIO DEL PERIODO DE REGISTRO DE CANDIDATOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14.- POR OTRO LADO, RESPECTO A LAS ACCIONES A REALIZAR PARA NO INCURRIR EN LAS INCOMPATIBILIDADES EN MENCIÓN, SE TIENE QUE, EN LO QUE RESPECTA A LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE EL CONSEJO GENERAL Y LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, LA LEGISLACIÓN ELECTORAL LOCAL NO ESTABLECE LAS MISMAS DE MANERA EXPRESA, ASÍ COMO TAMPOCO MARCA UN PLAZO QUE DEBA EXISTIR ENTRE LLEVAR A CABO UNA ACTIVIDAD Y LA OTRA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
AHORA BIEN, ES DABLE EXPONER QUE CUANDO EN EL DERECHO EXISTEN PROBLEMAS DE INTEGRACIÓN DE NORMAS, ES DECIR, AQUELLOS EN DONDE SE CONSIDERA QUE LAS NORMAS NO SON COMPLETAS, SE RECURRE A FORMAS DE INTEGRACIÓN DE LAS MISMAS CONFORME A LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. -----------------------------------------------------------------------------
EN EL CASO QUE NOS OCUPA, PRECISAMENTE, TENEMOS UN PROBLEMA DE ESTA NATURALEZA, DADO QUE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL VIGENTE EN EL ESTADO NO CONTEMPLA UN SUPUESTO EXPRESAMENTE DIRIGIDO PARA QUE UN COMISIONADO DE UN PARTIDO POLÍTICO ACREDITADO ANTE EL CONSEJO GENERAL O ANTE ALGÚN CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEJE DICHA ACTIVIDAD CON EL FIN DE OCUPAR EL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO O DIPUTADO LOCAL, O BIEN PARTICIPAR EN LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS.--------------------------------------------- 
SIN EMBARGO, AUN CUANDO LOS PRECEPTOS SEÑALADOS EN LAS CONSIDERACIONES 12 Y 13 DE ESTE DOCUMENTO NO LO SEÑALAN EXPRESAMENTE, POR ANALOGÍA ES DABLE INTERPRETAR EL ESTABLECIMIENTO DE UN “PLAZO GENÉRICO” PARA EL TEMA DE INCOMPATIBILIDADES ENTRE SER GOBERNADOR DEL ESTADO O DIPUTADO LOCAL, O BIEN CONTENDER COMO CANDIDATOS PARA OCUPAR DICHOS PUESTOS, Y POR OTRO LADO DESEMPEÑAR ACTIVIDADES RELACIONADAS CON OTROS CARGOS O ACTIVIDADES.---------------------
SABEMOS QUE EN DERECHO, PARA TODO HECHO SE TIENE UN SUPUESTO PREVISTO CON LO CUAL SE OBTENDRÁN LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS CORRESPONDIENTES. LA ANALOGÍA, UNA DE LAS FORMAS DE RESOLVER PROBLEMAS DE INTEGRACIÓN DE NORMAS, EXISTE PARA CUANDO SE TIENE UN HECHO QUE OCASIONA SUS PROPIAS CONSECUENCIAS DE DERECHO, PERO QUE SIN EMBARGO, NO EXISTE SUPUESTO EN EL DERECHO QUE LAS ORDENE O QUE LAS PROHÍBA, ES DECIR, QUE LAS REGULE.---------------------------------------------------------------------------------------
EN ESTE SENTIDO, EL PLAZO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS EXPUESTOS EN LAS CONSIDERACIONES 12 Y 13 PARA EL CASO DE INCOMPATIBILIDADES ENTRE OCUPAR EL CARGO DE GOBERNADOR O DIPUTADO LOCAL, ASÍ COMO PARTICIPAR EN LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS, Y EL DESARROLLO DE OTRA ACTIVIDAD U OCUPACIÓN DE OTRO CARGO, AUN CUANDO NO SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EXPRESAMENTE, SE HACE APLICABLE AL CASO DE LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REPRESENTACIÓN ANTE EL CONSEJO GENERAL Y LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES.-----------------------------------------------------------
DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 24, FRACCIONES IV Y V, 51, FRACCIÓN VII, 86 BIS, FRACCIÓN IV, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, ASÍ COMO POR LOS NUMERALES 16, FRACCIÓN VIII, 19, FRACCIÓN IV Y V, 47, FRACCIONES V Y IX, 145, 148, 149, PRIMER PÁRRAFO E INCISO A) DEL MISMO, 151, 162, SEGUNDO PÁRRAFO, 163, FRACCIÓN XII, 170 Y 171, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINA QUE LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL Y LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, ÓRGANOS PERTENECIENTES AL ORGANISMO ELECTORAL DENOMINADO INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EN TANTO SU EFECTIVA PARTICIPACIÓN E INCIDENCIA EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS ELECTORALES QUE SE DESARROLLAN EN LA ENTIDAD, Y A FIN DE SALVAGUARDAR LOS PRINCIPIOS DE INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y AUTONOMÍA QUE RIGEN EL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTÁN IMPEDIDOS PARA OCUPAR LOS CARGOS DE GOBERNADOR DEL ESTADO Y DE DIPUTADO LOCAL, ASÍ COMO PARTICIPAR EN LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS PARA OCUPAR DICHOS CARGOS.---
SEGUNDO: DADA LA INCOMPATIBILIDAD EXPUESTA EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, ESTE CONSEJO GENERAL ESTABLECE QUE EN CASO DE QUE UN COMISIONADO DE UN PARTIDO POLÍTICO CON REPRESENTACIÓN ANTE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO QUE SE HAN MENCIONADO, PRETENDA  OCUPAR EL CARGO DE GOBERNADOR DEL ESTADO O DIPUTADO LOCAL, O BIEN PARTICIPAR EN LAS CANDIDATURAS RESPECTIVAS PARA CONTENDER POR LOS CARGOS ALUDIDOS, EN EL SEGUNDO DE LOS SUPUESTOS, SEA POR MAYORÍA RELATIVA O POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, DICHO COMISIONADO DEBERÁ DEJAR SU CARGO, POR LO MENOS UN DÍA ANTES DEL INICIO DEL PERIODO DE REGISTRO DE CANDIDATOS RESPECTIVO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, ASÍ COMO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.-----------------------
CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, Y DEBIDO A QUE SE REGISTRARON DOS ASUNTOS QUE TRATAR; EN ESTE MOMENTO SE PROCEDE AL DESAHOGO DEL PRIMER ASUNTO GENERAL.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONTINUANDO CON EL DÉCIMO PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, Y DEBIDO A QUE SE REGISTRARON DOS ASUNTOS QUE TRATAR; EN ESTE MOMENTO SE PROCEDE AL DESAHOGO DEL PRIMER ASUNTO GENERAL.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PRIMER ASUNTO GENERAL SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ AL REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUIEN EXPRESÓ  LO SIGUIENTE: “QUISE TRAER AQUÍ A ESTE CONSEJO, EN LOS ASUNTOS GENERALES ALGO QUE YA POR ENÉSIMA VEZ HE DICHO, SOBRE EL ASUNTO DEL ACUERDO INTERNO DEL REGLAMENTO GENERAL DE ESTE CONSEJO. SE DISCUTIÓ AMPLIAMENTE Y SE ACORDÓ Y SE CONSENSÓ, Y SE ACORDÓ QUE SE IBA A TRAER EL DICTAMEN PARA APROBARLO Y YA TENEMOS MÁS DE TRES MESES Y NO SE HA HECHO NADA, ENTONCES YO LES QUIERO PEDIR DE FAVOR QUE PARA LA PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO GENERAL, SE PONGA PARA APROBAR TAL Y COMO SE HIZO EN LOS TÉRMINOS DE LA PARTICIPACIÓN GENERAL ”.------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO  USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, CON GUSTO LO ANALIZAMOS Y EN LA SESIÓN MÁS PRÓXIMA LO ESTARÍAMOS TRATANDO, O EN ALGUNA OTRA REUNIÓN PUDIÉRAMOS TRATARLO”.------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL SEGUNDO ASUNTO GENERAL QUE TRATAR SE DEJÓ EN EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN EN USO DE LA VOZ EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS APROVECHO LA OCASIÓN PARA SOLICITAR COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESIÓN DE HOY, A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EN ESE MOMENTO EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PRESIDENTE, NADA MÁS PARA HACER UN COMENTARIO, CON MUCHO GUSTO LICENCIADO, NADA MÁS QUE LE RECUERDO QUE PRIMERO PUES DEBE SER UN ACTA BASTANTE ABUNDANTE Y SEGUNDO PARA PODER EXPEDIR COPIAS CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS ESA ACTA DEBE SER APROBADA EN LA SIGUIENTE SESIÓN, DE LOS ACUERDOS CON MUCHO GUSTO ESOS YA ESTÁN APROBADOS Y CON MUCHO GUSTO SE LOS PASO”.--------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 22:35  VEINTIDÓS HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS  DEL DÍA DE SU INICIO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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